
Correspondencia de Dr. Gumersindo Torres,
relacionada con su gestión en el Ministerio de Fomento

Año 1930.

1) Contrato celebrado entre Pan American Petroleum Corporation,
West India Oil Company y Lago Petroleum Corporation (escrito
en el idioma Inglés y sin firmas). Enero 31 de 1930. 10
págs.

2) Articulo titulado "ASUNTO NOTICIAS CABLEGRAFICAS", referente
a las tarifas que cancelan los periódicos "La Esfera", "El
Heraldo" y "El Sol" por los servicios cablegrafíeos recibidos
de la Associated Press. Sin fecha. Anexo: Tarifa para los
radiogramas de la Prensa por palabra. 2 págs.

3) Carta del Sr. Oscar Schnell para G. Torres. Caracas, 1ro. de
Mayo de 1930. 2 págs.

4) Copia memorándum referente a las proposiciones sometidas por
Lago Petroleum Corporation para la liquidación del impuesto
de explotación. Caracas, 4 de Julio de 1931. 4 págs.

5) Copia memorándum referente Impuesto de Explotación de
Hidrocarburos. Sin fecha. 3 págs.

6) Copia Oficio Nro. 182 para el Ciudadano Inspector Técnico de
Hidrocarburos en Maracaibo. Caracas, 16 de Septiembre de
1930. 1 pág.

7) Oficio Nro. 14 dirigido por G. Zuloaga al Ciudadano Ministro
de Fomento en Caracas, relacionado con el memorándum que han
presentado las Compañías acerca del Reglamento de la Ley
sobre Hidrocarburos. Maracaibo, 24 de Septiembre de 1930. 10
págs.

8) Copia memorándum referente a las objeciones que han hecho
varias compañías petroleras al Reglamento de la Ley de
Hidrocarburos. Caracas, 24 de Septiembre de 1930. 5 págs.

9) Oficio dirigido a los representantes de The Caribbean
Petroleum Company, Paraguaná Petroleum Corporation y Standard
Oil Company of Venezuela, referente a memorándum remitido por
ellos relacionado con el primer Reglamento de la Ley de
Hidrocarburos. Dos ejemplares, sin fecha. 1 pág.

10) Copia memorándum acerca del Artículo 80 de la Ley de
Hidrocarburos. Sin fecha. 2 págs.

11) Copia de Oficio Nro. 17 dirigido por Guillermo Zuloaga al
ciudadano Ministro de Fomento en Caracas. Maracaibo, 1ro. de
Octubre de 1930. 3 págs.

12) Copia memorándum suscrito por F. Alvarez Feo, referente al
memorándum enviado por varias Compañías Petroleras que
contiene observaciones acerca del Reglamento de la Ley de
Hidrocarburos, dictado al efecto el 7 de agosto de 1930.
Caracas, 1ro. de Octubre de 1930. 10 págs.

13) Oficio suscrito por A. Borjas h., dirigido al ciudadano
Ministro de Instrucción Pública, rindiendo informe referente
a las modificaciones al Reglamento de la Ley sobre
Hidrocarburos, requeridas por varias compañías petroleras.
Caracas, 7 de Octubre de 1930. 5 págs.

14) Informe dirigido al Dr. H. Toledo Trujillo, Ministro de
Salubridad y de Agricultura y Cría, referente a las
observaciones hechas por las compañías petroleras a la Ley de
Hidrocarburos. Caracas, 7 de Octubre de 1930. 7 págs.

15) Copia de Observaciones del Ministerio de Fomento sobre las



críticas al Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás
minerales combustibles. Caracas, 14 de Octubre de 1930. 14
págs.

16) Relación referente al valor mercantil mínimo que fija la Ley
de Hidrocarburos por tonelada de petróleo. Sin fecha. 1 pág.

17) Dos copias de esquela contestación de G. Torres a señores E.
Aguerrevere, León C. Booker y W.T.S. Doyle. Caracas, 18 de
Octubre de 1930. 1 pág.

18) Consideraciones sobre el impuesto de explotación, de
conformidad con el Artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos.
Sin fecha. 2 págs.

18a) Copia memorándum sobre la conveniencia de establecer en el
país una Refinería Nacional para el petróleo crudo
proveniente de la participación o royalty que recibe el
Gobierno de numerosas concesiones en explotación. Caracas,
26 de Noviembre de 1929. 2 págs.

18b) Copia memorándum sobre utilidades de una Refinería Nacional.
Sin fecha. 2 págs.

18c) Copia de Bases de Contrato para el Establecimiento de una
Refinería Nacional. Sin fecha. 1 pág.

19) Copia de Consideraciones sobre una Refinería Nacional. Sin
fecha. 3 págs.

20) Copia de Proyecto para intensificar el desarrollo de la
Industria Petrolera en Venezuela. Sin fecha. 8 págs.

21) Análisis sobre el Informe presentado por la Venezuela
Telephone and Electrical Appliances Company para el año
terminado el 30 de junio de 1930. 2 págs.

21a) Informe sobre la cuarentiava Asamblea Ordinaria General de la
Venezuela Telephone and ■ ectrical Appliance Company,
celebrada el 19 de Diciembre de 1929. 6 págs.

22) Proyecto de contrato para la construcción de una planta
moderna para la manufactura y refinación de petróleo crudo.
Sin fecha. 3 págs.

23) Original y copia de proyecto de contrato para la construcción
de una planta para la manufactura y refinación de petróleo
crudo. Sin fecha. 3 págs.

24) Copia de Memorándum sobre el proyecto de contrato Schnell-
Gobierno Nacional. Sin fecha. 3 págs.

25) Copia de observaciones que el Ministerio de Fomento hace al
memorándum que le han presentado algunas compañías
explotadoras de petróleo con objeciones al Reglamento de la
Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles. Sin
fecha. 28 págs.

26) Boletín que publica las observaciones que el Ministerio de
Fomento hace al memorándum que le han presentado algunas
compañías explotadoras de petróleo con objeciones al
Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales
Combustible. Editado en Tipografía Central, Caracas, 1931. 29
págs.
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this 31st day pf January,1930,between
■ ■■':.■■■ PETR0LEU1 ’OI TIOI , ■ Delaware corporation(herein

calied the "SELLER"), and WEST tNDIA OIL COMPAÑA, o New Jersey
Corporation ( herein called the "PURCHASER");

WITNESSETH:
1. Contract.. The sel.ler hereby agrees to sell and deliver in

bulk to the Purchaser, and the Purchaser hereby agrees to punchase
froff. the Sellen and pay for, Veneruelan crude oil from the proper-
ties operated ty Lago Petroleum Corporation in the Bolívar Coastal
Fields, all of such crude being for convenience hereinafter refer-
red to as "CRUDE", of the ouality, in the ouantities, and upon the
térras and conditions hereinafter stated.

2. Ouantity. Subject to all térras and provisions of this con-
tract, the quantity shall be ten thousand (10,000) barréis of forty-
two (42) U.8.Standard gallons each at sixty (60)dégrees Fahrenheit
per day, including Sundays and Holidays, over a period of three
years commencing January 1, 1930 and ending December 31., 1932.

3. Quality. Venezuelan crude such as shall during the period
hereof be produced by Lago Petroleum Corporation in the Bolívar
Coastal Fields.

Sediment and water shall be determined at the
time of loading according to the A.S.T.I.'. Centrifuga! Method. No
allowance shall be made for sediment or water content of less than
one-half (1/2) of one per cent (1%) or more, allowance for the

entire sediment and water content shall be made. The Purchaser

shall have the right to reject any deliVery of crude which contains
more than two per cent (2%) of sediment and water but the Purchaser

shall have no right to recover reimbursement, except as hereinafter

prdivided, on account of such excess of sediment and water unless

rejectioc is made before the ship taking delivery clé&rs from the

Sellen's docks at Aruba. In the event Purchaser rejec.ts any oil

which has already been loaded into vessels and said oil is pumped 

back ashore and new cargo received, no extensión of the ship's lay 



time sha.ll be allowed on account of such rejection. Any delay
caused by rejecting oil and substituting new oil in its place
shall not be included as part of the monthly group series arrange-
ment specified in clause 18 of the Dispatch and Demurrage Sched’Qe.
and Sellen is to reimburse the Punchasen for the valué of the entire
time lost by the vessel at the same rate as is specified in the Dés-
pateb and Demurrage Schedule. Should the Punchasen take delivery of
crude having ¿ediment. and water content in excess of two per cent.
(2%), the price paya ble for such crude after deducting all of the

sediment and water shall be one-tenth (l/10th) of one per cent (15s)
of sediment and water, exclusive of free water, in excess of two per
cent.(2%) less than would have been payable had the crude contained
lesa than two per cent.(2¡¿) sediment and water.

4. Inspection. A representativa of E.V.'.Saybolt & Corapany, as
the representativa of both parties, and whose charges shall be borne
equally by the Sellen and the Purchaser, shall make inspection. for
quantity and quality, issuing certificates therefor, which shall be
binding upon both parties.

Quantity inspection shall be vade in accordance
with the Bureau of Standards Supplement to Circular No.154, Abridged
Vclume Correction Table for Petroleum Oils, at the time of loading
tankers at Arube as hereinafter provided. Quantity delivered shall

Be determinad from gauges of shore tanks prior to and upon completion

of loading of tankers.
Inspection for water and sediment shall like-

wise be nade at the time of loading tankers. Three quart/ samples

of oil shall be taken from each of the vessel's tanks, one from the
middle of the top third, one from the middle of the middle third,

and one from the middle of the bottom third after completion of load­

ing and a composite sample taken therefrom shall be used for inspect­

ion purposes.



5. Price.
(a) The price of all crude to be delivered hereunder as

hereinafter provided shall, subject to all terms and provisions
of this clause, be sixty cents (60/)per barrel (42's)during 1950,
sixty-five cents (65c/) per barrel (42's) during 1951. and geventy
cents (70/) per barrel (42's) during 1952. Should any deliveries
be suspended and thereafter be made up, a s provided in Clause 8
below, the price as provided in this sub-division (a)appertaining
to such "made up" deliveries.shall correspond to that in effect
for the year in which such deliveries would have been made if made
in normal course, whereas adjustments as hereinafter provided shall
be on the basis of the New York Gasoline Price and the New York
Bunker C Price in effect for the month in which tankers shall load.

(b) The prices stated in (a), above are based upon the
price for U.S. motor gasoline in tank car lots F.0;B. tank cars at
refineries in New York Harbor of eight and three-quarter cents
(8-3/4 /) per gallón and upon a Bunker C.fuel oil price at New York
Harbor of One Dollar and Five Cents ($1.05)per barrel (42's).

(c) Fluctuations in .such prices of U.S.motor gasoline or

Bunker 0 fuel oil at 'New York shall cause a readjustment of the
price of crude to be paid for.under this contract in the following
manner, viz:

(d) The price of U.S.motor gasoline in tank car lots

F.O.B. tank cars at refineries in New York Harbor for each day of
the month, except Sundays, as ouoted in Platt's Oilgram and the

market price for spot deliveries excluding contracta for future

deliveries, exclusive of tax, for Bunker C grade fuel oil deliver-

ied F.O.B. Refinery dock, New York Harbor, for each day of the month,

except Sundays, shall be respectively averaged each calender month and

the average prices thus determined shall be used as the basis for ad-
justing the price of crude oil delivered during the month for which

such determination is made. Such monthly average price for conven­

iente shall be hereinafter referred to respectively as "the New York
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Gasoline Price" and "the New York Bunker C Price". If on any day
more than one price for U.S. rcotoi’ gasoline in tank car lots F.O.B.
tank cars at refineries in New York Harbor is quoted in Platt's
Oilgram, the mean between the high and io>. price so quoted shall
be taken for that day and if on any day no price for U.S. motor
gasoline in tank cars lots F.O.B. tank cars at refineries in New
York Harbor is quoted in Platt's Oilgram, then the price for that
day shall be the price last previously quoted in Platt's Oilgram.
The price for Bunker C grade fuel oil delivered F.O.B. Refinery
dock, New York Harbor, shall be in the first instance the price
as advertised by the Standard Oil Company of New Jersey in the
New York Journal of Commerce. If on any day the Standard Oil
Company of New Jersey does not advertise a price for Bunker C grade
fuel oil delivered F.O.B. Refinery dock New York Harbor in the New
York Journal of Commerce, then the price for that day shall be the
price last previously advertised by the Standard Oil Company of
New Jersey in the New York Journal of Commerce, unless the New York
Journal of Commerce should discontinué publication, in which event
from and after the date of such discontinuence the price in the
first instance shall be the price for Bunker C fuel oil delivered
F.O.B. Refinery dock maintained by the Standard Oil Company of New
Jersey in the New York Harbor. If at any time the Sellei’ shall be

of the opinión that the price for Bunker C grade fuel oil delivered

F.O.B. Refinery dock, New York Harbor, as advertised or maintained,
as the case may be, by the Standard Oil Company of New Jersey does

not truly represent the fair market price for Bunker C grade fuel

oil delivered F.O.B. Refinery dock, New York Harbor, the Seller

immediately thereupon shall give the Purchaser written or telegraphic

notice of such fact. If the parties hereto are unable to ngree upon

the fair market price, they shall submit such question to arbitration

for settlement. The Seller shall appoint one arbitrator and the

Purchaser shall appoint another and the two so chosen shall select 
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a third. The award of any two such arbitrators upon any price
question shall be final and conclusive upon all parties. The said
arbitrators shall be chosen within ten (10) days from the disagreement
of the parties and they shall make their award within thirty (30)

days from the submission of said question to them. In the event of
a price dispute as aforesaid, the Seller shall continué to make
deliveries hereunder and the Punchasen shall pay to the Seller there-
for the price prevailing just preceding the dispute and upon the
determination of the controversy, either by agreement of the parties
or by arbitration, a propei’ adjustment of the price shall be made.
If at any time there shall be more than three (3) consecutivo days
in v/hich no price for U.S. motor gasoline in tank car lots F.O.B.
tank/ cars at refineries in New York Harbor is quoted in Platt's
Oilgram, or if Platt's Oilgram shall suspend publication for three
(3) consecutivo days, then from and after the end of such three (3)

days the daily market price for U.S. motor gasoline in tank car lots
F.O.B. tank cars at refineries in New York Harbor shall be used in
place of any price quoted in Platt's Oilgram. If Platt's Oilgram
resumes quoting prices or resumes publications, as the case may be,
within thirty (30) days after suspensión, then from the time of

such resumption the prices there quoted shall be used but if it
does not resume such quotation or publication within such thirty
(30) days, the daily market price for U.S. motor gasoline in tank

car lots F.O.B. tank cars at refineries in New York Harbor shall

be used during the remainder of the term of this contract. When

the market price for U.S. motor gasoline in tank car lots F.O.B.

tank cars at refineries in New York Harbor is used in the place

and stead of any price quoted in Platt's Oilgram, then the price
for U.S. motor gasoline in tank car lots F.O.B. tank cars at

refineries in New York Harbor shall in the first instance te the

price maintained by the Standard Oil Company of New Jersey. If

at any time the Seller shall be of the opinión that the price for

U.S. motor gasoline in tank car lots F.O.B. tank cars at refineries 
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in New York Harbor maintained by the Standard Oil,Company of New
Jersey does not truly represent the fair market price, the Sellen
immediately thereupon shall give the Purchaser written or tele-
graphic notice of such fact. If the parties hereto are unable to
agree upon the fair market price, they shall submit such cuestión
to arbitration for settlement, proceeding in the manner herein
provided for arbitration in case of a dispute with respect to the
market price foi’ Bunker C fuel oil.

(e) Should the New York Gasoline Price exceed or be less
than eight and three-ouarter cents (8-3/4 /) per gallón, such
increase or decrease shall be multiplied by forty-two (42) and
seven and five tenths per cent. (7.5%) of the resulting figure
ascertained; and should the New York Bunker C price exceed or be
less than One Dollar and Five Cents ($1.05) per barrel, then sixty-
seven and five-tenths per cent (67.5%) of such increase or decrease
shall be ascertained. The total of such percentages, in the event
that either or both the New York Gasoline Price and the New York
Bunker C Price show increase or decrease, or the difference between
such percentages in case one such New York price shows increase and
the other decrease shall, as the case may require, be added to or
subtracted from the price payable hereunder according to (a) above,

and the resulting adjustment shall be the price payable for crude
delivered during the month in cuestión.

(f) It is the intention of the parties that the crude

shall be delivered and received in cargo lots in approxi"iately

equal monthly quantities during the period of this contract. It

is, however, recognized that as a practical matter deliveri.es of
exactly ten thousand (10,000) barréis per day cannot be made. The

Purchaser shall not be considered in default if at the end of any

month it has failed to take not more than One Hundred and Fifty
Thousand (150,000) barréis of the crude less than it was entitled

up to that time to take. Should the delivery of any cargo extend

from one month into the next month, the price to be used in respect 

deliveri.es


to such entire cargo shall be that in effect for the month in
which the loading was commenced. Likewise the price to be used
in respect to all cargoes shall be that in effect for the month
in which the loading was commenced.

6. Payments. In order to avoid delay in making payment
for each cargo, it is agreed that payment therefor shall be made
in net cash at the price stated in Claus 5, sub-division (a),with-
in five (5) days after presentation, at the office of the Parchasen
at £6 Broadvzay, New York, N.Y., of the Seller's invoice supported
by the certificates of quantity and quality prepared by E.W.Saybolt
& Company. If, by the operation of Clause 5, sub-division (c),(d)
and (e), the price payable for crude delivered is increased or

decreased above or below that provided in Clause 5, sub-division
(a), additional payments shall be made by the Purchaser or refunds

made by the Seller, as the case may be, as soon after the end of
each month as statements thereof can be prepared and presented to
the other party.

7. Delivery. Delivery of said crude shall be made by the
Seller, F.O.B. tankers to be supplied by Purchaser alongside
Seller's wharf Aruba, D.W.I., Seller's responsibility to cease

at the flange connecting wharf delivery line with tanker's
permanent intake.

The following tennis and conditions shall govern
the loading of the Purchaser's tankers at Aruba:

(a) The Purchaser shall give notice to the Seller at its
New York office not later than the fifteenth day of each month

specifying the ñame of tankers scheduled to load at Aruba duríng

the following callender month, together with approximate dates for
arrival. Said notice shall be followed by notices ten $10) days in

advance of arrival specifying ñames of. tankers and date of scheduled

arrival. The master, moreover, shall give to the Seller at Aruba

six $6) hours' wireless notice of arrival.



Should tankers fail to arrive upon the dates specified
in such ten (10) days’ notice, the Sellen, at its option, may

require them upon arrival to await their turn at the loading
berth.

(b) Insofar as they are not inconsistent with the pro-
visions hereof, loadings of the Purchaser's tankers at Aruba shall
be governed by the provisions of "Revised Dispatch and Demurrage
Schedule for Tankers Owned and/or Operated by the Standard Shinping
Company, effective September 1,1327", copy of which is attached
hereto.

(c) The Seller shall provide the Purchaser's tankers at

Aruba with free berth which, together with approaches thereto,shall
be safe at all stages of the tide for tankers havéng an extreme
draught of thirty (EO) feet. The Seller shall pump the crude from
its shore tanks at Aruba into the Purchaser's tankers with the
Seller’s own pump and steam.

8* Forcé Majeure. Neither party shall be responsible for de-
lays, failure or omission due to any cause beyond its control,how-
ever arising, which cannot be overeóme by due diligence, including,
but not Limited to, acta of God, perdis of the sea, accidents,
breakdowns, fire, quarantine, strikes, lockouts, or differences
with workmen, barratry of the master or crew, enemies, piratea,
assailing thieves, arrests or restralnts of princes, rulers or
peoples, collisions, stranding and/or other accidents of navigation

or otherwise, whether occasioned by the negligence, default or error

in judgment of pilot, master, mariners or other servants or by the

interference by civil or military authorities, legal or de facto,

or otherwise, etc., etc., the foregoing enumeration of causes being

expressly understood not to be exclusive of other causes or classes

of causes, whether or not similar to any of the causes specifically

enumerated, all of such causes being for convenience hereinafter

referred to as "forcé majeure".

It is further agreed:
(a) In the event that either party shall be effected by 
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forcé majeure it shall, as soon as practible, give notice,
includí.ng Culi narticulars of the cause relied upbn, by letter
or telegram to the other party.

(b) Upon giving such notice, the obligations of the
party affected by forcé majeure shall, at its option, be tempor-
arily suspended without liability during the continuance of sach
forcé majeure, it being agreed that such cause shall so far as
possible be remedied with all reasonable dispatch. No cía ira for
suspensión of obligation shall be made, however, on account of
forcé majeure operating for a period of less than twenty-four
(24) hours.

(c) The térras and conditions of this contract shall be
deemed to be extended for such period as may be necessary to enable
the party affected by forcé majeure to make up after the occurrencq
thereof omitted deliveries or takings, as the case may be, PROVIDED,
HOWEVER, that in case either party shall, under the provisiojas of
this clause, suspend deliveries or takings for period totaling six
(6) montas or longer in any one calender year, either party may at
its option decline to make up such suspended deliveries or takings
by giving notice to the other party of its intention in that regará,
Such notice shall be given within ninety (90) days after the termi-

nation of a given suspensión period.

9. Diminutioa of Production. In the event of dirainution or 
cessation by natural causes of the Lago Petroleum Corooration’s 
production in the Bolívar Coastal Fields, referred to in Clause 1 

of this contract, the Seller may reduce its deliveries in 

proportion to the total production from said Fields as follows:

When said production falls below one hundred ten
thousand (110,000) barréis per day, the Seller may
reduce deliveries to the Purchaser hereunder in the
ratio of one hundred (100) barréis to each eleven
hundred (1100) barréis (or fraction thereof) of decline
in production below one hundred ten thousand (110,000)
barréis.

10- General. This contract shall take sffect and shall be
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construed by the laws of the State of New York, except in case
of general average, in which case settlement shall be made
according to York-Antwerp Rules 1924, i to 15 inclusive, and
Bules 17 to 22 inclusive, and as to matters not therein pro-
vided for, according to the laws and usages of the Port of New
York. It shall not be assigned by either party without the
written consent ofthe other.

11. Duration. The period of this contract shall extend
from January Ist, 1930 to December 31st, 1932, except as it
may be extended by operation of the forcé majeure clause as
provided in Clause 8, sub-division (c).

WITNESS the signaturas of thé parties as of the day
and year above written.

PAN AS.1ERICAN PETROLEUM CORPORATION
Sellen

By
ATTEST: (SD) R.G.Stewart

(SD) L.ff, Bernhard
Secretary

WEST INDIA 0IL COMPANY,
Punchasen

ATTEST:
(SD) íI.H. _Eame.s-----

--- Ásst. Secretary

By /
_ (SDj _ _F J3.__Big.elow

Vice Pres.



' ASUNTO NOTICIAS CABLEGRAFICAS

Los periódicos ‘'La Esfera”, ”E1 Heraldo” y "El Sol” tienen
celebrado un contrato con la All America Cables que suministra
las noticias cablegráricas de la Associated Press. Los periódicos
pagan directamente por noticias que abarcan de 500 a 1000 palabras
diarias la cantidad de fs 725.- mensuales por cada periódico, canti­
dad esta que hoy debido al cambio es la mencionada, pero que está
sujeta a las fluctuaciones del\cambio.

Estableciendo un convenio el Ministerio con la Associated
Press para que las informaciones vinieran del exterior por ei la
Oficina de Radio, lo que no es difícil logrer toda vez que la
Associated Press se viera beneficiada en su arreglo y por lo tanto
pagaría menos a la Oficina de Radio que lo que paga a la All America
Cables. De este modo podría entonces la Associated Press suminis­
trar la información cablegráfica más económicamente a los menciona­
dos periódicos, que ante esa ventaja aumentarían el número de pala­
bras para la prensa.

Tomando el promedio de las palabras contratadas, o sean
750 palabras diarias, resultaría que los mencionados periódicos
recibirían un servicio cablegráfico en los 30 días del roes, compues­

to de 22.500 palabras; y así mismo tomando como promedio la canti­
dad de Es 675.-, valor de ese servicio mensual por cada periódico,
tendríamos que cada uno recibiría esa información a razón de tres
céntimos de bolívar por palabra.



TariOs para los radiogramas de la Prensa Por palabra
Venezuela New York Otras Total

Alemania ..
Austria
Bélgica
Bulgaria
Dinamarca ........
3spaña
Branda
Oran Bretaña
Holanda.................
Hungría
Italia ..................
Noruega .

Polonia
.ortigal. ............................

Rumania ...............
Suecia. .............
Suiza

Es 0.27.5 Í3 0.27.5
" 0.27.5 ’’ 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
” 0.27.5 " 0.27.5
” 0.27.5 " 0.27.5
” 0.27.5 ” 0.27.5
" 0.27.5 ’’ 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
’’ 0.27.5 " 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
” 0.27.5 " 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
" 0.27.5 " 0.27.5
" 0.27.5 ” 0.27.5

3 0.32.5
" 0.38.75
" 0.3C.
" 0.42.5
" 0.33.75
" 0.38.75
" 0.30.
" 0.26.
" 0.32.5
" 0.42.5
*' 0.35.
’’ 0.31.5
" 0.32.5
" 0.38.75
" 0.42.5
" 0.32.5
" 0.35.

23 0.87.5
" 0.93.75
" 0.85.
" 0.97.5
" 0.88.75
" 0.93.75
” 0.85.
" 0.81.
" 0.87.5
" 0.97.5
" 0.90.
” 0.86.5
” 0.87.5
” 0.93.75
" 0.97.5
” 0.87.5
’’ 0.90.

New York  . . " 0.27.5 " 0.27.5 0.55.



OSCARlSGHNELL

Caracas: Mayo 1-® de 1.930.

Señor Dr. Gumersindo Torres . (Ministro de Fomento).

Presente

Mui apreciado amigo:
De acuerdo con la conversación que tuve el placer

de tener con Ud ayer,me permito acompañarle el proyecto de la

construcción de una refinería y compra al Gobierno de Venezuela,

de petróleo perteneciente á Venezuela.

Le agradecería muchísimo,si después de haber estu­

diado éste proyecto, y on caso que Ud encontrára algún párrafo

que no esté de su agrado,me hiciése el servicio de llamarme ántes

de introducir oficialmente,el proyecto citado.

Me permito llamarle la atención sobre las ventajas

de una refinería en Venezuela,las cuales son las sigtes:

1.:  Un precio menor de la gasolina para el consumo en Venezuela,

que actualmente es 50 $ mayor que el precio cotizado en Hew

York.

2.:  Un grán número de Venezolanos serían ocupados en la refine­

ría y venezolanos aprenderían elnanejo de la refinería. La Com­

pañía Bethlehem Steel Co,ofrece instruir á Venesolanos,para el

manejo de la planta.

3.:  El pronto desarrollo del puerto de Turiamo.

4.:  Es una cosa lógica,que el petróleo producido en Venezuela,

se refine también en Venezuela.
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Sr. Dr. Gumersindo Torres. - 11 - lfi /5/930.

Actualmente los precios pagádos en Venezuela por los productos

de petróleo,están basados sobre los precios en New York,debiendo

regir dichos precios por los precios de costo en Venezuela,más

una ganancia lícita.

5.:  El Gobierno de Venezuela recibirá 10 % (diez por ciento) de la

utilidad efectuada por la Compañía nueva, y después de 30 (treinta)

años,la fábrica con todos sus terrenos etc pasarán á ser propiedad

de la Nación.

Significándole por anticipado mis expresivas gracias,

por éste favor,me repito á sus órdenes

Atto S, S y amigo x

l%25c3%25adOI.SA


M E M ORAN D U Ivi

En vista de que las proposiciones ove ha sometido la "Lago
Petroleum Corporation" para la liquidación del impuesto de ex­
plotación en los meses de febrero, marzo y abril del año en cur­
so, no han sido aceptadas por ese Despacho, y dado que en las
conferencias que ha tenido el representante de la Compañía con
los doctores Guillermo Zuloagá, Luis Gerónimo Pietri y J. M.
Betancourt Sucre, comisión designada por el ciudadano Ministro
para discutir acerca de la fijación de una base de liquidación,
no se ha llegado todavía a una solución satisfactoria, ha deci­
dido la Compañía formular la siguiente nueva proposición que se
ajusta en un todo a las disposiciones que regulan la materia y
que por ello habrá sin duda de ser aceptada:

La Pan American Petroleum Corporation, Compañía Anónima
constituida en el Estado de Delaware, EE.UU. de America y la
West India Gil Company, compañía organizada en el Estado de
New Jersey, EE.UU. de America, subsidiaria de la Standard Gil
Company of New Jersey, tienen celebrado un contrato sobre ven­
ta por la primera, a la segunda, de petróleo crudo venezolano
proveniente de los campos de La Rosa y Lagunillas, entregado
en el muelle de la primera, en la Isla Holandesa de Aruba.

La fijación del precio que ha de pagar la West India por

barril de crudo venezolano se ha hecho en la forma siguiente:
Se ha tomado como precio básico del crudo venezolano, 60

centavos oro americano por barril de 42 galones entregado du­

rante el año de 1930; 65 centavos por barril entregado durante

el año de 1931 y 70 centavos por barril vendido durante el año

de 1932.
Para el cálculo de dicho precio básico; se ha tomado en

condideración que el precio de la gasolina(ü.S.motor gnsoline),
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entregada en camiones-tanoues o vagones-tanques, en refinerías
situadas en la rada de New York era para el momento de la cele­
bración del contrato de 8-3/4 centavos por galón, y que el pre­
cio del petróleo combustible "Bunker C" era, en la misma rada de
New York, de $ 1.05 por barril de 42 galones, y por lo tanto se
convino que cualesquiera fluctuaciones de alza o baja en los pre­
cios de la gasolina y Bunker C en New York, daría lugar a un re­
ajuste del precio básico fijado en el contrato.

Fue establecido así que en caso de que el precio de la gaso­
lina en New York llegue a ser mayor o menor de 8-3/4 centavos por
galón, dicho aumento o disminución deberá ser multiplicado por 42,
a fin de determinar el montante de la diferencia por barril, y a
ésta se le toma el 7-1/2 y en caso de que el precio del Bunker
C llegue a ser mayor o menor de $ 1.05 por barril, se toma el
67-1/2 % de tal aumento o disminución. Si los precios de la ga­

solina y del Bunker C har aumentado ambos, o disminuido, se su­
man los dos porcentajes anteriormente obtenidos y el resultado se
agrega al precio básico del crudo, en caso de aumento de precios,
o se deduce de dicho precio básico, en caso de disminución de pre­

cios. Si ocurriere que de los precios de los dos productos men­
cionados, gasolina y Bunker C, uno ha aumentado, y el otro dismi­

nuido, o ha permanecido igual, o viceversa, entonces la diferen­
cia entre los porcentajes respectivos se agrega, o se deduce del
precio básico del crudo, según que la diferencia de dichos por­

centajes constituya un aumento de valor o una disminución de éste.
En el contrato respectivo, del cual acompaño una cooia debi­

damente legalizada para la mejor ilustración del asunto, se deter­

minan todos los pormenores relativos a la manera de calcular el

promedio del precio de la gasolina y del Bunker C, en la forma, y
mediante la información que allí se expresan detalladamente.

En vista pues de que por vistud del contrato a que antes hago

referencia, que contiene una venta de crudo venezolano que efectúa
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una Compañía en favor de otra empresa independiente y competi­
dora, ha quedado determinado un valor mercantil para el petró­
leo crudo venezolano, estima la Compañía que represento que di­
cho valor mercantil, deducidos los gastos de trasporte desde el
puerto venezolano de embarque y los demás que sean menester pa­
ra la venta, debe tomarse como base para la liquidación del im­
puesto de explotación que debe pagar la Lago Petroleum Corpora­
tion al uobierno Nacional, por las concesiones de que es titu­
lar, cubiertas por la s aguas del Lago de Maracaibo.

En consecuencia, propone la Lago Petroleum Corporation que
la liquidación del impuesto de explotación de sus concesiones,
a partir del mes de febrero de este año, se haga de la manera
siguiente:

Se toma el precio básico de sesenticinco centavos por ba­
rril de crudo que, para el año en curso fija el contrato antes
citado, y se determina en cada mes el promedio de precio alcan­
zado por la gasolina (ü.S.motor gasoline) y el petróleo combus­

tible Bunker C, de acuerdo con las cotizaciones que se publican
en el "Platt's Oilgram" y el "New York Journal of Commerce".

Cualquiera diferencia de aumento o disminución en el pre­
cio de la gasolina con relación al precio de 8-3/4 centavos por
galón, se multiplica por 42 y al resultado se le toma el 7-1/2%;

a toda diferencia en el precio del Bunker C por sobre, o debajo
del precio antes mencionado de $ 1.05 por barril, se le toma el
67-1/2%. Los dos porcentajes así obtenidos se suman entre si, en

caso de oue el precio de los dos productos citados haya aumenta­

do, o disminuido, y el resultado se agrega al precio básico del

crudo, en caso de aumento en los precios, o se deduce, en caso
de disminución en los mismos. Si solo uno de los precios de di­

chos dos productos ha aumentado, y el otro ha disminuido, o ha

permanecido igual, o viceversa, entonces la diferencia entre los
porcentajes respectivos se agregará, o deducirá del precio bási­

co del crudo, según que tal diferencia contituya un aumento o
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una disminución.
Establecido así el valor mercantil de un barril de crudo

venezolano en Aruba, se deducirá de él la cantidad de $0.16359,
que es el costo del manejo y trasporte hasta Aruba, de un ba­
rril de crudo venezolano explotado en la costa del Distrito Bo­
lívar del Estado Zulia, según aparece de la respectiva nota de
gasto que- incluyo; en esa forma queda determinado el valor ..mer­
cantil del producto en el puerto venezolano de embarque, de a-
cuerdo con lo que dispone el Art. 40 de la Ley sobre Hidrocar­
buros de 1985, que rige las concesiones de la Compañía.

De ese modo y con vista de las relaciones del mineral ex­
plotado en cada mes, debidamente conformadas por el respectivo
inspector fiscal, resultará por demás sencillo liquidar, en
los primeros dias del siguiente mes, el montante que correspon­
de al Gobierno Nacional por razón del 7-1/2J& que, como canon de
explotación debe pagarle la Compañía.

Caracas: 4 de julio de 1931.
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«1 impuesto de explotación de hidrocarburos a lo® efectos dol pago, por

parte de las Compañías la Lago i-etroleum Corporation y la Venezuela Gulf

011 Cor-tpany, se liquidó hasta setiembre próximo pasado de aaue o con les

bases establecidas entre las expresadas Compañías y el Ministerio de Fo­

mento.Kn efecto, osas Compañías propusieron que para calcular dicho im­

puesto, oe tendría como base ol precio medio, en el mes anterior a cada

liquidación, del barril de petróleo Bunker " C "en el mercado de Hueva

York, de acuerdo con la cotización diaria que suministra el ’ Journal of

Coomorce ", que se edita en dicha ciudad, y se deduciría de dicha base la

suma de ochenta centavos oro americano para deteiuinar el valor del petró­

leo de " La Rosa " ( 21 a 26 9° Baumé )y la de noventa y cinco centavos

oro americano para fijar el valor del petróleo do " Lagunillas “ ( 17° a

20? 9’ Beuumó ) . El Ministerio do Fomento aceptó dicha proposición, pe­

ro advirtiendo que esa forma de liquidación, ora sin plazo determinado y

solamente mientras so juzgare equitativa y conveniente, haciéndose reser­

va del derecho de susi>ondorla y proponer otra.

En 14 de octubre del año próximo pasado, el Despacho de Fomento mani­

festó a dichas Compañías, despúes de estudiar las bases propuestas por e-

llas para la liquidación del impuesto, lo siguiente: ” Como quiera que ol

referido estudio amerita la considoración comercial y técnica dol asunto,

éste Despacho en ol deseo de no retardar el servicio de liquidación y re­

anudación do la renta, ni ocasionar a las Compañías perjuicio alguno inho

rente a la ausencia do principios normativos que le perraltun regular sus

precios de venta, ha recibido instrucciones del Ciudadano Presidente do 1.

República para decirles que mientras se fija ol precio de los petróleos

venezolanos y por tanto ol valor sobre el cual dotan calcularse los por­

centajes dobidos al Gobierno, se procederá provisionalmente a liquidar

dicho porcentaje sobre la base de un bolívar cincuenta céntimos por tone­

lada, que es el mínlnjun por tonelada para las concesiones cubiertas por

las aguas del Lago de Maracalbo, y de dos bolívares como minian para a-

quellus que no se encuentran en tales condiciones.”

Sensualmente se les hacía la misma manifestación copiada en ol pá­

rrafo anterior,
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Tanto una coso otra Compañía pagaron el impuesto hasta onoro del corrion-

to uño, do acuerdo con los Planillas expedidas por el Ministerio, sobro

la baso dol mínimun de Ley, pero pro tendí oron que tules Planillas eran 1-

rrevocables, y que de manera alguna, podrían ser revisadas.Tal pretensión

es inconcebible, puesto que en nuestro ¿letona h'iscal, ninguna liquida­

ción puede considerarse firmo y definitiva; todas están sujetas a revi­

sión, teniendo la ¿ala do lixámen la obligación legal do formular raparos

a todas aquellos que no estén de acuerda con la Ley, o que contengan da­

tos falsos o erróneos ctcetc.

La Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Oonbustiblos y el res­

pectivo Heglanento imponen a los Compañías explotadoras la obligación de

presentar sensualmente, la relación de las cantidades del material explo­

tado durante ol ¡aes anterior, y al misma tiempo p.uo deben formular propo­

sición para fijar la base de la liquidación, razonándola suficientemente

acorou del precio del artículo durante al mes anterior, deducidos los gas­

tos do transporte desde el puerto venezolano de embarque y lo demás que

sea menester para la venta.

Los Compañías ya aludidas en realidad no han cumplido con tal obli­

gación, pues se limitan a decir lo siguiente: " de acuerdo con ol H° 2

del Art.35, el Primor Aparta dol Art. 40 y el ¿ogundo Aparte del Art.42

do la Ley sobre Hidrocarburos de 1.922, se ha verificado el cálculo dol

Impuesto de Lxplotación de 7-1/2 quo corresponde al Gobierno Nacional

sobre ol referido petróleo explotado por la Compañía, tomando coro base

el precio medio en el mercado do Hueva York y durante el mes de . noro

de 1931, dol petróleo Bunker ' 0 entregado en refinería, de acuerdo con

la cotización que suministra ol " Journal of Cosaseroe ” que so otíita en

la mencionada ciudad; dicho precio es de < 1.05 por barril,y de 61 se ha

deducido la cantidad de noventiclnoo contaros oro americano a fin do fi^

Jar el precio correspondiente a un ( 1) barril do pe tróleo, o calidad

ente 17° a 20».9° escala Beamaé, en puerto Venezolano de embarque, que
fta resultado sor de y 0.10 oro americano.

Coso se ve, los datos suministrados por las Compañías son insuficien­
tes, pues no presentan una relación de los gastos comprobados do transpor­
tes y otros necesarios para la venta, sino que so limitan a simples afir­
maciones. ¿s por ello que el Ministerio con fecha 3 de junio del oorrlen- 



te año, les ordenó formular sus proposiciones ajustadas a la Ley, advir-

tiéndoles que no podían deducirse cono gastos do transporto y otros gas­

tos, desde la costa del Lago do Haracaibo hasta las refinerías de la cos­

ta del Atlántico de los Estados Unidos, sino la cantidad < 0.3236,de a-

cuordo con los propios datos e informaciones suministrados por las Compa­

ñías explotadoras do petróleo en Venezuela a la Comisión do Tarifas de los

listados Unidos que aparecen en el Informe Oficial de dicha Comisión.

lío obstante todos los esfuersos y todos los buenos deseos de que sin

pérdida de tiempo suministraron las Compañías los datos necesarios para

proceder a la liquidación del impuesto do acuerdo con la Ley, no se ha lle­

gado a ningún resultado, pues sus Directores manifiesten que tales datos

deben recibirlos de los Estados Unidos, lo cual es inaceptable.

Ln consideración a las rasónos expuestas a las mismas Compañías, cuan­

do se les liquidaron las Planillas de acuerdo con el míninmn que fija la

Ley, se ordenó la liquidación de los impuestos eon^ospondientos a los me­

ses de febrero, marzo y abril, también sobre la base del minie un y las

Compañías devolvieron las Planillas, negúndoso a pagarlas.

Hasta la fecha no han pasado la relación y proposición correspon­

dientes al nos do mayo.



Caraonst 1G do ¡setiembre do 1.930

121° y 72°

182.-

Cludí.dono Inspector Técnico de Hidrocarburos.-

Mnrooalbo.-

Uocibido informe ?í° 8 de fecha 5 ih. loo oorrlontos. Con

respecto i sur p rtluularc. diqo a Ud. ov. muy ra-.l hen interpreta­

do rl cunos Comp'.'ííae ol permiso para perforar,por curnto nunca po-

rí- ne-'rseloa el derecho que tienen en toda !■ oxt o:if,ión de sus

concesiones; paro p"r? bi n do lo: ronces ionarios y Col país, es

lo natural someter ol ajero tolo do se derecho .n una royl-racnr’ ;lc4i

y es lo que so h" hecho. !sto 1<. irá espeoifi ado por nota. Así en

toz i o peral-o pudo haberse dicho aviso. Tales la int orpret- alón

cío esto " ini. te rio, y así mis-o se lo oxpli uó los seííoros Doyle

y Booker • conforanci tejida con ellos el E6 do «costo pitLxi-o

posado.

Cuanto el tarona-nlento de pozos,rl,-o ol mi' -o concepto,

slomlo india ;utibl que on cnoos uraan tos so podrá p- o? ' r ■> o.as

opar oitín sin dnr prrte px'. vio, a rcjcarva do darlo Iuogo a le. Ins­

pectoría Tóonioa o il Inspector do hispo n?o inmediato al lurnr en

donde so trabajo. Co~unii;uo ost-. interproU.ji■>-jos 1conae lo­

an ríos.

Dios y I'oderación,

(f) G. TOBHBS.



/ OaraiíSS: 24- de setiembre de 1930.
N° 14.

121° y 72°.
Ciudadano

Ministro de Fomento.

Caracas:

En este oficio le doy un informe preliminar sobre el Me­

morándum que han presentado las Compañías acerca del Reglamento de

la Ley sobre Hidrocarburos. Me he sentido orgulloso del alto honor

z que Ud. me ha hecho al someterme a estudio y pedir mi opinión sobre

tan importante asunto.

Es evidente que la actitud de las Compañías,manifestada

en el Memorándum es la misma que han tomado en los campos petrolíferos.

Si hay alguna ley o disposición que no les conviene, o tratan de que

se varíe, o por métidos irregulares cumplen aparentemente con ella,o

simplemente la pasan por alto. Numerosos casos de éstos pueden citarse

fáclímente.

En cuanto a la crítica que hacen del Reglamento, en ge­

neral me parece infundada; muchas de las afirmaciones que hacen pueden

fácilmente demostrarse que han sido fuertemente influenciadas por in­

tereses personales. Una de las dificultades mayores que se presentan,

según he podido darme cuenta, es que las Compañías han hecho causa co­

mún, de modo que asuntos que fácilmente se arreglarían por separado,son

de difícil solución en bloque. Un caso importante de ésto es el asunto
de la recuperación de la gasolina del gas; a excepción de la Gulf to­

das las Compañías importantes tienen plantas de absorción, y sinembargo

ya ve Ud. como se oponen a ello en el Memorándum.

La parte legal del asunto está fuera del alcance directo

de mis conocimientos; sinembargo, comparando el presente asunto con la

Legislación de los Estados Unidos, en que casos muy parecidos se han

presentado,no hay duda de que una Reglamentación de los campos petro­
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líferos es una cosa reconocida técnica y legalmente.

En los últimos años, debido a la crisis petrolera mundial,

se han tomado medidas legislativas en casi todos los estados petrole­

ros ' de tal manera, que puede decirse que la tendencia actual es la

unificación de los trabajos en los campos petrolíferos,por medidas

guvernamentales.

California ha tomado la delantera adoptando una legislación

nueva sobre el asunto de la pérdida de gas natural (California Statu-

tes 1929,Chap.535) que declara ilegal el desperdicio del gas natural.

El aspecto básico de ese acto legislativo de California, es

decir el poder del Estado de prevenir desperdicios de riquezas natu­

rales se ha reconocido como una manifestación legal de autoridad gu-

vemamental, que ha sido apoyada muchas veces por decisiones de la

Corte Suprema de los Estados Unidos.

Es una cosa reconocida en las regiones petroleras de Norte

.América, que el Gobierno de los Estados tiene perfecto derecho a lo

que se llama "Pólice power" para proteger los intereses generales

en los campos de producción, en la forma de regularizar la producción

de petróleo y de gas, de fijar distancias entre taladros; poner con­

diciones para el almacenaje del petróleo, etc. Como ejemplo a ésto se

puede citar la reciente decisión de la Corte Suprema de los Estados

Unidos,apoyando una ordenanza Municipal que obliga a todas las Compa­

ñías petroleras a enterrar todos los tanques de almacenaje de produc­

tos de petróleo dentro de los límites de la ciudad (Standard Oil C?

Vs.Marysville, U.S.Supreme Court Opinions, 73 L. Ed. 445,May 20th,1929).

Aún más, para informar sobre la grave necesidad de regulari­

zar las condiciones de producción, etc., en los campos petrolíferos

.Americanos fué nombrado el "Comité Federal de Petróleo de Nueve” (Fe­

deral Oil Comitee of Nine) consistente en tres representantes del Go­

bierno Federal, tres de la Sociedad Americana de la Industria del Pe­
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tróleo y tres abogados especiales en asuntos de Leyes de Minas.

En el informe final, este Comité afirma entre otras cosas

que "El Estado por medio de Pólice power puede ajustar y regularizar

los derechos conflictivos en las comunidades petroleras".

Además, es mi entender que las concesiones de petróleo son

propiamente arrendamientos, y el arrendar tiene por disposición expre­

sa del Código Civil derecho de exigir del arrendatario que use de la

cosa como "un buen padre de familia" es decir sin desmejorarla inútil­

mente.

Art. 18-46 inclusive.

En referencia al asunto de los planos, es mi entender que si

en ellos no se pusiere ningún detalle topográfico dejarían dichos pla­

nos de satisfacer las condiciones que se esperan de ellos. En la forma 

que se ha venido haciendo puede decirse que el "levantamiento" de un pla­

no consiste en dibujarlo en la oficina y luego enviar a algún ingeniero 

que lo trace en el suelo. Muy diferente a esto me parece el espíritu de

la Ley de Minas al exigir la mensura y levantamiento del plano. Los pla­

nos deben ser,a mi entender, una representación de la región incluida en

el plano, y que difícilmente deben ser iguales los de una región llana

y de una región montañosa.

También puede decirse en referencia a este asunto,que si to­

das las Compañías hubiesen tenido intenciones de cumplir las disposi­

ciones anteriores sobre el asunto, hace muchos años que se habrían pree-

oupado. Yo tengo pruebas de que muchos de los planos presentados a ese

Ministerio, por ejemplo los del Distrito Colón y los del Distrito Bolí­

var, han sido levantados contrariamente a muchas de las disposiciones

legales, con encubrimiento de Ingenieros que ponen su firma en planos

que no han levantado. En el Oriente de Venezuela, según me ha informado 



el Dr. Carlos Pérez de la Cova, las concesiones levantadas por ejemplo

por la Pantepec no han tenido nunca botalones, siendo prueba de ello

que él personalmente encontró' botados en un barranco los botalones que

debieron ser colocados.

Si es demostrable que muchas de las Compañías no han cumplido con

las disposiciones anteriores, sino que oficiosamente han tratado muchas

de ellas de hacer aprobar planos irregularmente levantados por medio de

subterfugios, difícilmente pueden exigir que no se pongan en efecto nue­

vas disposiciones que traten entre otras cosas de evitar esos casos.

Arta, 62-66 inclusive.

No tengo datos suficientes para opinar.

Art. 91.

Sobre el asunto de los permisos para taladrar tuve ya el ho­

nor de darle mi opinión. Le repito que creo que la Nación, como propie­

taria que es del subsuelo y como participante en las ganancias debe te­

ner facultad de oponerse en algún caso dado a que se taladre un pozo

que pueda dañar la propiedad.

En cuanto a que "las Compañías que trabajan a orillas del

lago y cerca de rios vienen hace tiempo efectuando esa notificación",

no es exacto, pues las notificaciones, como he comprobado por medio de

los Inspectores de Campo, llegan por lo general varios días después de

haberse comenzado el taladro del pozo.

Arts. 89-90.

Difícilmente pueden afirmar las Compañías que las únicas res­

tricciones en cuanto a espaciamiento de pozos que se consideran perfec­

tamente lógicas son aquellas basadas en razones de segur!dad,especial­

mente cuando las Compañías mismas que explotan las regiones del Lago

de Maracaibo,han llegado a un acuerdo tal que los pozos se taladren a

200 metros unos de otros, en disposición de triángulos rectángulos.Una

de las cáusas principales de la crisis actual del petróleo ha sido la 
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cercanía de los taladros en algunas regiones de los Estados Unidos.

Tienen la costumbre las Compañías de alegar que en Vene­

zuela no puede existir ese problema, pues las Compañías explotadoras

tienen extensas concesiones. Basta ver un mapa de las concesiones de

la región del Lago para ver que ese no es el caso. Si la región al

Oeste del Lago llega algún día a ser productiva como la región del

Distrito Bolívar, se presentarían los mismos problemas que se han pre­

sentado en California.Véanse las concesiones del Distrito Perijá, Ur-

daneta, Mara.

Los únicos casos en que es "lógico” taladrar pozos cerca

nos unos de otros es en lugares en que los anticlinales y otras estruc­

turas favorables tiene lados muy inclinados.

Art. 14.

Pueril me parece la distinción que quieren hacer las Com­

pañías entre los tanques de petro'leo combustible y los de petróleo cru­

do, especialmente debido al reducidísimo número de tanques de petróleo

combustible que hay. Además, en caso de un incendio general, si se de­

rrama petróleo combustible no dejará de aumentar el daño. En cuanto a

que los depósitos pequeños no tienen necesidad de tener contrafuegos es

un error técnico. Según información que he obtenido aquí, la mayoría de

los incendios han comenzado en los "pick-up stations" o sean los peque­

ños tanques cercanos a los pozos. Por lo mismo que son pequeños y poco

protegidos, están más áptos a coger fuego.

Son estos los tanques que se vacían y llenan constante­

mente. Es una técnica reconocida que todos los depósitos de petróleo

deben tener disposiciones contra incendio.

Art. 63-

Los despachos de las refinerías para el interior del país

me parece que son los que hay que especificar en la declaración de los

productos vendidos para el interior del país; no las ventas partícula-
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res en el interior de la República; si este es el caso, la crítica de

ese artículo no tiene fundamento.

Art. 67-

No tengo suficientes datos para opinar.

Art. 87- 3-G.

En referencia a la crítica de este artículo,le diré que si

los datos los obtenemos siempre atravez de los Gerentes de las Compa­

ñías, naturalmente que estarán de acuerdo con los informes que ellos

presenten, y dejará de haber fiscalización, que es el objeto que se

propone el Gobierno. Las Compañías mantienen al día libros y gráficas

de producción, y otros datos,en departamentos especiales;son esos los

datos que nos interesa ver, no los informes que nos envíen los direc­

to res.

Como ejemplo de esto: hace algunos días note que en los ma­

nifiestos de exportación de la Caribbean de San Lorenzo, había dos días

del mes en que no aparecían despachos de petróleo; fui casa del señor

Me Kellar a que me diera una explicación del caso. Dicho señor llamó

por teléfono a un Departamento diciendo "dígame como es cierto que no

hubo despacho de petróleo de San Lorenzo en tal fecha, debido a incon­

venientes producidos por la marea". Yo naturalmente no pude oír la res­

puesta, y aunque la hubiera oído, probablemente hubiera sido afirmativa.

Si en cambio yo hubiera podido ir personalmente a ver los libros de des­

pacho hubiera podido comprobar la exactitud del hecho.

Art. 89, aparte 2-3-4 y 5.

En cuanto a las distancias de los taladros a las casas de

habitación, es asombroso que se atrevan a decir que nunca "en los cen­

tenares de pozos que se han perforado en Venezuela, a menores distan­

cias que las espeoifidadas no ha ocurrido accidente ni inconveniente

alguno". En La Rosa, en junio de 1925, hubo un incendio en que se que­

maron varias casas (tales como las de Pedro Clavel,Santiago Clavel,Can-
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delaria Guerra, etc.) Lagunillas, a consecuencia del petróleo acumu­

lado en la superficie del agua, se ha quemado totalmente dos veces.

Es tan grave el peligro que corre lagunillas que el Dr. Burnett,Ge­

rente de la Lago, me ha dicho que es una preocupación para las Compa­

ñías, que han considerado varias veces cambiar de lugar a la pobla­

ción. Entre otras cosas he comprobado que la población entera de La­

gunillas se está hundiendo,debido al enorme volumen de petróleo que

se ha extraído, y que las Compañías ponen diques de protección alre­

dedor de sus campamentos sin preocuparse en absoluto de la suerte del

pueblo, en el cual ya muchas casas han sido abandonadas al ser invadi­

das por el agua.

El pozo H-420, que entró en producción hace dos meses,cubrió de pe­

tróleo varias casas cercanas y hasta llegó a temerse un incendio,porque

los fragmentos de rocas que salían del tubo levantaban chispas contra

los hierros de la torre.

Art. 98-101.

En relación a estos artículos, soy de opinión que las Compañías

tienen razón, especialmente con el pequeñísimo número de Inspectores

de Campo de que disponemos en la actualidad.

Art. 103.

Sobre el asunto del desperdicio del gas informó el Comité Fede­

ral de Nueve, mencionado anteriormente diciendo: "debido a la pérdida

de la presión del gas y consecuente disminución de la movilidad del

petróleo en sí, debido a la falta de gas, solo una parte del petróleo

total existente en el subsuelo puede ser recuperado,comparado con lo

que se hubiere extraído si el petróleo y el gas se hubieren explotado

en debidas proporciones".

No hay duda que cierta cantidad de gas tiene necesariamente que

perderse por la forma misma en que sale el gas, en parte disuelto en
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el petróleo y será difícil volver a comprimir todo el gas que se pro­

dúzca en el campo petrolero. Hay además la circunstancia de que en cier­

tos casos el comprimir de nuevo el gas no dé los resultados esperados,en

particular en regiones en que las arenas petrolíferas estando poco con­

solidadas salen junto con el petróleo dejando grandes cavidades en el

subsuelo por las que circularla el gas saliendo por otros pozos cerca­

nos sin haber aumentado visiblemente la producción.

Si se sigue al pie de la letra el artículo 104 del Reglamento se

puede evitar la pérdida excesiva de gas dejando escapar solamente la

cantidad mínima.

De todos modos en el asunto de la manera de aprovechar el gas,

en el sentido de hacerlo producir trabajo de propulsión del petróleo me

atrevo a sugerir que como siendo un problema técnico complicado sería lo

más conveniente someterlo a un grupo de técnicos Venezolanos y Americanos

antes de resolverlo definitivamente.

La otra faz del asunto, del aprovechamiento del gas en el sentido

de extraerle la gasolina natural, es posiblemente una de las soluciones

del problema, pues la depreciación del subsuelo por la pérdida de pre­

sión quedaría en parte contrarestada por el valor de ese producto y el

pago del impuesto correspondiente.

El que las Compañías afirmen en el Memorándum que la extracción de

la gasolina del gas no es un negocio lucrativo es un asunto muy diferen­

te. Prueba de ello es que a excepción de la Venezuela Gulf las otras Com­

pañías explotadoras importante tienen todas plantas para la extracción

de la gasolina natural. La Caribbean tiene 4, la Venezuelan Oil Conce-

ssions 4 (de las cuales una recientemente instalada) la British Contro-

lled desde hace tiempo extrae la gasolina del gas y la Lago acaba de

instalar 3 plantas.

En cuanto a que la gasolina natural no tiene consumo en el país 
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tampoco lo tiene el petróleo orudo. El mercado de todos estos produc­

tos son los Estados Unidos y allí los productos de la región de Mara-

caibo compiten favorablemente con los Americanos porque se pueden po­

ner en el mercado a menor costo que ellos.

En los asuntos relacionados con la medición de petróleo y gas

por pozo le diré que sí es cierto que es difícil medir exactamente en

algunos casos la producción individual; en una forma u otra eso se hace

actualmente. Ami me consta que las Compañías miden diariamente la pro­

ducción de gas y petróleo de cada pozo en una forma,que si puede que no

sea matemáticamente exacta lo es lo suficiente para el caso.

Yo he conversado el asunto con los Gerentes de las Compañías

aquí quienes han admitido que ellos reciben diariamente esos datos.Las

listas de la V.O.V. y la Caribbean, las he visto personalmente al mos­

trármelas el señor De Booy, Gerente de dichas Compañías. Como tuve el

honor de decirle antes la única objeción de peso que hacen la Lago y

la Gulf a estas mediciones es que ellos la reciben en barriles y ten­

drían que emplear algún escribiente para reducirlas a toneladas métri­

cas. Me han manifestado personalmente empleados de dichas Compañías

que ellas llevan diariamente datos completísimos de cada pozo incluyen­

do datos tales como presión a que sale el gas etc.,

Es posible que las cifras de producción de gas por pozo sean úni­

camente aproximadas.

Art. 105.

Si se acepta la redacción que proponen las Compañías que se le dé

al art. 105; sería acabar con el objeto que se propone especialmente.

La única manera, a mi modo de ver, de fiscalizar la producción es en

los campos,hasta ahora las Compañías pagan un impuesto sobre el petróleo

exportado y el consumido. Si suponemos el caso de que un depósito lleno

de petróleo se rompa o se queme, deja la Nación de recibir el impuesto

correspondiente a ese petróleo. Si hay pérdidas grandes por filtracio­

nes de tubería etc., debidos a negligencia, también está el Gobierno
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dejando de recibir el impuesto sobre ese producto.

Yo creo que es el Gobierno y no las Compañías quien debe deci­

dir cuales hidrocarburos deben pagar impuestos.

Art, 107.

Las objeciones que presentan las Compañías me parecen de peso.

Ya en este asunto tengo su opinión en referencia al caso de la Bri-

tish Controlled en el Mene.

Con esto dejo terminado ciudadano Ministro, este informe prelimi­

nar. Suplico a Ud. me diga si necesita datos o comprobaciones referen­

tes a algunos de los asuntos tratados,para enviárselos inmediatamente.

Espero con gran interés el resultado de este asunto y una copia

de la respuesta suya a este Memorándum.

Dios y Federación,

(f). G.Zuloaga.



Estudiado ei Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y

demás Minerales Combustibles, no encuentro en ninguna de sus

partes que haya colisión con ¿lia, ni que altere en manera

alguna su espíritu, propósito o razón»

Es una facultad, constitucional que tiene el Presidente

de la República la de "Expedir en Consejo de Ministros,De­

cretos y Reglamentos para la mejor ejecución ae las Leyes,

cuidando de no alterar su espíritu, propósito o razón."

El Reglamento que nos ocupa fuá expedido por el Presiden­

te de la Repúclica en ejercicio de la atribución constitucio­

nal arriba citada. Veamos si éste Reglamento se ha salido de

los límites fijauos por la Constitución Nacional, y para su

mejor análisis vamos a aclarar algunos puntos en que, según

informes que tengo, ponen oojeciones varías Compañías petro­

leras:

Artículos 18 - 46 inclusive.

Respecto a estos artículos dicen las Compañías que "impo­

nen una serie de requisistos que se refieren al trazado de la

superficie del suelo, que no es el objeto de una concesión de

hidrocarburos y que, por ello, no los impone la Ley de 1.928,

como tampoco los imponían las leyes anteriores".

Es lógico suponer que las disposiciones contenidas en el

Reglamento de una Ley, tienen que ser disposiciones nuevas no

contenidas en la Ley misma, pues de lo contrario sería inútil

su reproduceión en un Reglamento. De allí, pues, que no sea
un argumento en contra del Reglamento vigente el decir que
los requisitos exigidos para el trazado de la superficie de
una KsynEC±s±K concesión de hidrocarouros no están conteni­
dos en la Ley de 1.928» Lo que es necesario analizar es si es­
tos requisitos exigidos por el Reglamento "alteran el espíritu,

propósito o razón" de la Ley, que es la 'única limitación que
impone la Costitución Nacional a la facultad reglamentaria
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coníerida por ¿lia misma al Presidente de la Repúolica.

La Ley de Hidrocarburos de 1.y28 exige al concesionario

presentar, dentro de la oportunidad legal, un plano de la con­

cesión levantado personalmente por un Ingeniero o Agrimensor,
plano que d%erá estar orientado por la Horte-Sur astronómica,

de acuerdo con la escala estipulada según los casos, deberán

expresarse además las operaciones que se hayan practicado,los

linderos, las concesiones colindantes y las que se encuentren

a menos de 4 kilómetros y si el terreno es de propiedad parti­

cular, baldío o ejido. Me pregunto: ¿Cuál es el espíritu,pro­

pósito o razón de la Ley al exigir en los planos tales requisi­

tos? Pues sencillamente, que queden determínenos de manera que

no ofrezca lugar a dudas la situación, linderos y superficie

que abarca cada concesión; que los interesados puedan darse per

fecta cuenta de si las nuevas concesiones/ yxpwrxúxxfaga: otor­

gadas invaden otras concesiones; y por último un registro per­

fecto en el Ministerio de Fomento a fin de saber qué parte del

suelo de la República está concedido para explotaciones de hi-

dorcuarburos. Si ésta, a mi modo de ver, es la finalidad de esa

disposición legal, todo aquello que tienda a nacer más preci­

sos y de tallados esos planos,

porpósito o razón" de illa, la

no encuentre que los artículos

que nos ocupa,alexigir mayores

lejos de alterar el "ispíritu,

confirma y la acata.De allí que

arriba citados del Reglamento

requisitos en los planos.altere

el espíritu,propósito o razón de la Ley de Hidrocarburos de 1928

La circunstancia anotada por las Compañías de que la Ley

sobre Hidrocarburos tiene más de dos años en ejecución y que al
ampara de ellas las Compañías han venido presentado» sus planos
de acuerdo con lo que disponía la Ley, los cuales han sido apro
bados por el Ministerio, no es camelada en nada por el Nuevo
glamento. Los planos aprobados, están legalmente aprobados ,pues
este Reglamento no tiene efecto retroactivo y no podían exi­
girse para entonces formalidades que por ser nuevas no po-

acata.De


ja­

dían ni siqviera preverse, sin que esto quiera decir que esas

termalidañes van contra el espíritu, propósito o razón de la

Ley.
Tal vez haya un punto que si sea u.e justicia tomarlo en

consideración y es que habrá algunas Compañías que tienen le­

vantados sus planos a fin de presentarlos en la oportunidad

legal ya apróxima a vencerse, y las cuales no tendrán el tiem­

po suficiente para rehacerlos a fin de poner los detalles que

exige el Reglamento. Para éllas sería el caso de prorrogar e-

se lapso de presentación de los planos. Pueden usar entonces

los concesionarios la prórroga a que les da derecho la Ley, y

caso ae que ya la hubieren usado y estuviere próxima a vencer­

se, creo que el Ejecutivo Federal tendría facultades para so­

lucionas ese conflicto de acuerdo con lo que dispone el últi­

mo aparte del artículo 79 de la Ley de Hidrocarburos.

Art'iculos 68 - 66 inclusive.

Estos artículos del Reglamento establecen las formalida­

des que deoen llenar los concesionarios para nacer uso del de­

recho que les da la Ley de Hidrocarburos de establecer servi­

dumbres, y entre esas formalidades se encuentra la participa-

ci'on que deben hacer al Ministerio de Fomento,acompañando el
proyecto y el plano de la obra. El Ministerio de Fomento po­
drá hacer las observaciones que juzgue conducentes.

Las compañías dicen: *que, por cuanto la Ley de 1.988 y
las Mrteriores les han dado el derecho de
establecer servidumbres,talesservidumbres
al quedar establecidas ya no requieren más
aprobaci'on o aesapronación , y que en tal
virutd el artículo 62 se sale de los lími­
tes de la respectiva disposición. ■

Una vez más será necesario repetir, que el Reglamento
no tiene efecto retroactivo y que esas disposiciones tan solo
se refieren a las servidumbres que traten de establecerse en
lo futuro «Esas precauciones del Reglamento no alteran tampo­

co el espíritu, propósito o razón de la Ley,pues, cuando és­
ta confiere a los concesionarios el derecho de establecer d 



servidumbres, estas servidumbres deben ser indispensables para

la mejor explotación de sus concesiones y en manera alguna pue­

de el ejercicio de ese derecno estar sujeto al capricho de los

concesionarios*

Artículo 91*

Este artículo del Reglamento exige al concesionario antes

de taladrar un pazo, pedir el permiso correspondiente ai Inspec­

tor t'eonico de la jurisdicción, acopañando ciertosdatos»

Dicen las Compañías; "por virtud de sus títulos,las Compañías
"todas han adquirido el derecho de extraer fadí hi-
"drocarouros de las concesiones que son objeto de
“los repectivos títulos. Por consiguiente, es inuu
“dable que los concesionarios no necesitan ipás per
miso para dichas extracciones,por lo cual una soli
“citud de permiso para empezar a taladrar un pozo,
"constituye una imposición que no tiene dundamen­
te en la Ley."

Esas disposiciones del Reglamento no quitan a las Compañías
el derecho de extraer hidrocarburos ni de taladrar pozos.- Pero
como es natural, el Gobierno tiene, más que un derecho, la obli­
gación de vigilar de que la apertura de esos pozos no vaya» a con»
tiruir un peligro para lo que allí trabajan ni para los vecinos.
Ese dber de protección y seguridad sociales que es de interés ge­
neral priva sobre cualquier derecho de interés particular.Eso es
así aquí y en tonas las naciones del mundo.

El Derecho de propiedad, que es el más absoluto de los dere­

chos, reconocido por nuestra Constitución y por nuestro Código Ci­

vil, tiene sus limitaciones en nuestras Ordenanzas, Reglamentos y

otras Leyes, limitaciones que obedecen a ese interés general de 

que venimos hablando*

Artículos 80 -89*
manera

Estos artículos se refieren a la soasara de taladrar,las dis­

tancias, etc* Lo que dijimos anteriormente es también aplicable a 
estas disposiciones del Reglamento, por lo que se refiere a la le­
galidad de éllas.-

Kas Compañías, aparte de lo que ya tenemos dioho, casi en su
totalidad se refieren a los inconvenientes que en la práctica pre
sentarla la aplicación de los artículos del Reglamento que nemos
citano, inconvenientes no ya de orden legal, sino fecnicosjy tra­

tándose, pues, aquí, de cosas técnicas de una meterla en que no



estamos versados, y de inconvenientes práticos, que pudieran

ser posibles, es a los expertos, geólogos, etc.-, a quienes col

rresponde emitir su opinión sobre el part1m;inr,-

Caracas: 24 de setiembre de 1.9150



Señores I
W. T. S. Doy la, Rep. da "THE CARIBBODJ PETROLEUM COMPANY" 4 E. Aguerre-

vere, Rap. da la PARAGUANA PETROLEUM CORPORATION", León C. Booker, Rap.

da la STANADRD OIL COMPANY OF VENEZUELA" 4 y Damas representantes de Com­

pañías.

Presentes.

Este Despacho, consecuente con el espíritu de justicia y do equidad,

dentro de la Ley, que^animado siempre al Gobierno Nacional en sus relaciones con

las personas o entidades a quienes corresponde cumplir las leyes y reglamentos en

vigor, ha elevado el conocimiento del ciudadano Presidente de los Estados Unidos de

Venezuela el Memorándum que las representadas de Uds. pasaron en 20 de setiembre

último, relacionado con el primer Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás

minerales combustibles; y habiéndose estudiado detenida; y serenamente el referido

Reglamento y no habiéndole hallado ilegalidad alguna, ha recibido el encargo de ma­

nifestarles que el Gobierno Nacional estima en su justo valor la actitud de Dds.

y la intención de colaboración estrecha y cordial que ha inspirado las observacio­

nes expuestas en el Memorándum a que me refiero; pero que corresponde al Ejecutivo

Federal estudiar oon atenta observación los puntos que no se hayan previstos, así

como también los que puedan sor objeto de reformas, según los vaya señalando la

práctica on el curso de la vigencia de las disposiciones dictadas, para acomo­

darlos a fines útiles para todos y en el caso concreto a los intereses nacionales

y a los intereses de la industria petrolera en Venezuela, intereses corames ínti­

mamente vinculados. Serán, pues, el tiempo y los sanos própósitceque guian, hoy

como ayer, al Gobierno Nacional los mejores indicadores de les modificaciones que

requiera en el porvenir el Reglamento actualmente en vigor; y de esos sanos pro­

pósitos nadie tiene el derecho de dudar, dadas la honorabilidad y rectitud de pro­

cedimientos del Gobierno Nacional.



Señores
T. S. Doyle, Rep. de " THE CARIBBEAN PETROLEUM COt-

PANY " & E. Agurrevere, Rep* de la " PARaGUAEA PETROLEUM
CORPORATION ", León C. Booker, Rep. de la " STANDARD
OIL COKP'iNY OF VENEZUELA " & y demás representantes de
Compañías.-

Presentes.

Este Despacho, consecuente con el espíritu de justicia y equidad,den­
tro de la Ley, que ha animado siempre al Gobi rno Nacional en sus re-
1- clones con las personas o entidades a quienes corresponde umplir
las Leyes y reglamentos en vigor, ha elevado al conocimiento del Ciu­
dadano Presidente de Ifljs astados Unidos de Venezuela el Memorándum
que las representadas de Uds. pasaron en 20 de setiembre último, re­
lacionado con el primer Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y de
mas Minerales Combustibles; y habiéndose estudiado detenida y serena­
mente el referido Reglamento y no habiéndole hallado ilegalidad algu­
na, ha recibido el encargo do manifestarles que el Gobierno Nacional
estima en su justo valor la actidtud de Uds. y la intención de colabo­
ración estrecha y cordial que ha inspirado las observaciones expues -
tus en el Memorándum a que me refiero; pero quo corresponde al Ejecu­
tivo Federal estudiar con atenta observación los puntos que no re ha­
yan previstos, así como también los que puedan ; er objeto de reformas,
según los vay: señalando la practica en el curso de la vigencia de
las disposiciones dictadas, pura acomodarlos u fines útiles para to­

dos y en el cuso concreto a los intereses nací nales y a lo. intere­

ses de la induataia petrolera en Venezuela, intereses comunes íútima-
mente vinculados, Serán, pues, el tiempo y los sanos propósitos que

guían, hoy como ayer, ul Gobierno Racional los mejores indicadores

de las modificaciones que requiera en el porvenir el Reglamento uc-
tuulm nte en vigor; y de esos ..anos propósitos n die tiene el derecho

do dudar, dadas lúe honorabilidad y rcctitid de procedimientos del



MEMORA DL'. üCERC^ DEL .•UTICIXO 80 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS.

El . tículo 92 de lu Constitución Haoional establece,que las
leyes de procedimiento se aplicarán, desde que entren en vigencia, aun
c. los procesos que se hallaren en curso. Serán,pue; ,inconstituciona­
les y, por lo mismo, nulas, las disposiciones legales que de cualquier
nodo colidan cor dicho precepto co stltucional; y en es vicio se halla
incurso el únicó aparte del artículo 80 de 1; Ley sobre hidrocarburos jr
demás Minerales Comban tibios vigente, por cuanto no o limitó a repetir
el precepto de la irretroactividad de la Ley para las obligaciones y de­
rechos provenientes de concesiones otorgadas con arreglo a leyes ante­
riores, sino que también lo hizo extensivo al procedimiento, al esta­
tuir "que conforme a esas mismas leyes se seguirán tr mitando los actos
óc ejecución, de celebración de los contratos especiales de explota­
ción provenientes d otro: de exploración y explotación.le presentación

do pl.r.oc y d.-.-már toe r.c-.rc.iantes”.
Fot tener relación con el particular que acaba de tratarse,

es bueno advertir que el Ministerio de Fomento tiene decidido, que las di
po. iciones que en materia de hidrocarburos son do mero ct r'cter proce-

din,ental, no escapan de lo dispuesto por el precepto constitucional urri-
br. r referido; siendo, de consiguiente, aplicables a todos los asuntos en
curso, por más que éstos huyan nacido bajo el imperio de leyes anterio­
res. Par pi*uebt do esto bastará insertar aquí el primer capítulo de la

sentencia que, e; fecha 13 de noviembre de 1.928, dictó en la oposición

que la "Venezuela Gulf Gil Company ’ hizo u la presentación d los planos

de la concesión " iritul" de la "Venezuela;-) Pcntepec Compuny", y el cual

dice así;

" I.-Lu Venezuelan Pantepeo Company,al contestar la oposi­

ción, ha pedido que se lu deseche de plano, o sea sin examinarla en sus
fundamentos, por cuanto alega q,e la concesión sobre la zona "Pirital"

se rige por la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles

de 1.922, y que, co.qo ésta no autorizaba ningiíi procedimiento Ce oposi­

ción a la aprobación de lo;, plenos, 1 opositora no puede valerse de



lo dispuesto por el citado artículo 16 de la Ley sobre Hidrocarburos
y demás Minerales Combustibles vigente, por lo cual carece de derecho
par intentar la oposición quo ha formalizado. Pero esto es inadmisible

porque 1 mencionada disposición legal no influye en el fondo del de­
rocho de los concesionarios,desde luego que sólo está encamin da a cro­
toren a los tercero contr: cualquier perjuicio que les pudiere resul­
ta:- de un levantamiento erróneo de las zonas colindantes con las de
ellos; de donde s: colige que es de mero car'cter procedimentol, y así,

conforme a lo pautado por el artículo 92 de 1: Constitución Nocional,
e: aplicable a todos los negocios pendientes para el momento en que
entró er vige: cia, como es el que se considera".

Esa sentencia del Ministerio fué confirmada por fallo de la
Corte Federal y de Casación de fecha 28 de enero de 1.929, con la
circunstancia muy especial de haberse decidido con el carácter de
previo el punto resuelto por el Cuyíímlo transcrito.



Maracaibo: 1 • o octubre de 1.930
I tiÍS1O ’!r 72°

1T° 17-

Ciudacano

Ministró do Fomento.-

Caracas.-

Ayer tuve ol honor de recibir bu tole.qrana N° 207 del 29 de

setiembre. He tenido una conferencia especial con los Inspectores ce

'ampo apropósito del Memorándum, y lea expliqué clara ente 1: yirvodud

ci 1 asunto. Los he dado órdenes de- que so ocupen inmedia a ’■ activa­

mente de obtener datos y fotografías pura corroborar la- disposiciones -

dol '?ogl:une to.

5¡s aquí 1- ere nci: en las ¡ompañías ue la respuesta final

al ’emoránd’ffli será el 8 do octubre. Lo estaría agradecido f.o L..’err -

fiase si ese es el caso pan enviarle telegráficamente todo dato im­

portante que obtenga.

SI i-d. G./oc que pai li c inferencia fin ríe ■

aluna utilidad,tendría un gran usto de ir a Caracas por Avión de

iodo que esturí aumente de esta sólo 3 o 4 días*

l'jitro tanto me perrito agre,car algunos datos a mi informe

N° 14.-

Kofi iéndome de nievo alasunto de los di; positivos contra
I

incendio q e debe; tener los tanques e almacenamiento hoy lo si Luien­

te: n la re. Ion del Lago de Maracaibo la cau: n orí ciña 1 ;s in­

cendios o.i los tanques es el ra? o. ól señor J. . De Booy Gerente de lo

Vencsuclan 911 dono-,ssions,Caribbean y Colón, lo admitió y combino c que

el número de ince :dios e.i los pequeños tanqu.es cercanos a los pozos ere.

grande.

;;n esto: tanques,q o se llenan y .•oc'a : constantes, . o se

forra encina del nivel del petróleo,debido a la mezcla de aire con hi­

drocarburos volátiles,un mará do gas muy explosiva que fácilmente ex­

plota al primer chispazo. La cercanía de la torre del B98<?,qUe na tu- 

tanqu.es


iar ente atro l:.r. dcacar.tis,h'.:o .1. c’-l-ro ;.uy 1 ; kio. to o caso uo

tcrTo.jctadjOO’ce :alr ./;itG -■ ■.•que no ostonclo s torre c. bue ;.-. ..¡oüo lo

eléctrica o, . o.'!, c elo .-í.ii;nn u ■.. .q;.;. : lílCnd de chismas,

T-.'oío :■.; nto s reía- 1''. arte ■ .te no ' to ooí; lt- observad**- qe.o

el c orandum al art, 39, dlclci ''o 'ace: t's, ’ic i'.Ir.ti ola o c.obe

-■p atenerse o tro poros ” Y 11c.es y otra r instalad-■ ’.■.«! ••■otro1 eras

arbióii puedo cencío .ar c .pli aciones en o ortos .no-..o, o ;■ '•■■.> ejo . ' .o,

cuando uno lempo petrolera o t • nle tes ’-c."í0::,r bentro do r¿i

propio o a.iono ai lo de tanqueeBoo .0 en práoti a oorri'.n’o or 1 ■;

Ínsitos", or Cc-, x’lifrroro ' .o «roce oí q . c. se tul o ua r o

rio lo <. un tío de t-:i ue , o vista de q o Ir. cor c • •-: itálica o¿-

r.-i-o > ■ roíiv).. r.tcd vú n atraer lar cotir-on eló ■••iriean. Hu. 1> cl/cHit:-

tL 'Clc ■ o q o e cst LO- i 'p. leu: .ompesiaJcc ole ?.‘l . ■ í—

c c .tes ;. ( o •>. viole :ol.

Yo ! >’r c . opinión q .o so debe c? ’■.-ir,o.’o úíRpc.<eitíV'j3

contr a icuencllo en cada a;¡uie,prrarreyoc o;, lor. torreo y c 1:< . cntu-

ftiont.3 ■ ® ' ' . . cc.

1< on lar ..onnu bític c. o ol rn•: t <> tunquee re ;.uY r .jc./ íc-

non o Ion oor.on ec c or: o., y que c rl un fiast ;■ o. o ablo me ■ : ■u-

ro aoi.trs i.-rni.u loo al r Sedar <' . oo.<. v.no uo ollas.

nn posible col 316 . sería q o so abli ison a lar. - -r í 03

o colocar ClsnoaltivuB c -i liquidar; •..• los e o ' v ?.tc"s ictc.-•

c-o consiste e ;c líquld. n c al > c.r.olQrse ■■ u . c a riera

<.c cc urn que so ■ ticn o . ■ u '.rffolc ■■ ; o b ,

c f e :o s. apci p por Ita .'« •• • ■ -c .o.

Te Inste ad.s c 1 n .o.r¡w cutos ■ ;h disn sit .vos tío

os cisne. ;a u.;. instalación <'o n’.oa lía” s puc-rot» er ,an

número ic tauquos,

.rtíoulcc 105 ~ 106*,

oflrióndoric do n- ovo al atsurn :> . .edición do • ■■r.ti, lia; 1 nl-

uiente. Las on a ía ele aran orovabler antc que no s cierto que

ella., idon diariamente la ..lita:, ce.es que uroduoe un poee. U: kj
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MEMORANDUM.

Varias Compañías interesadas en la industria de petróleo
han dirigido una representación al Ejecutivo Federal que con­

tiene algunas observaciones acerca del Reglamento de la Ley de

Hidrocareuros dictado al erecto el ‘l de agosto de 1.930.

En la Ley de Hidrocarburos no está previsto especialmente

el caso de que el Ejecutivo Federal dicte ningún reglamento com­

plementario de esa Ley y por tanto, no determina la Ley cuáles

han ue ser los límites de la reglamentación. La que ha sido dic­

tada se apoya en la atribución 8a. uel art* 100 de la Constitu­

ción Nacional.

Dos proolemas principales se presentan en cuanto a la ex­

tensión ue las racultades reglamentarias y en cuanto a su apli-

oaci'on a las concesiones vigentes.

Según el art’ «0 de la Ley de Hidrocarburos, las obligacio­

nes y derechos de que gocen los contratos o concesiones ante­

riores a la Ley de 1.828, que no nayan sido adaptados a la Ley,

se seguirán rigiendo por las leyes vigentes al tiempo de su o-

torgamiento o por aquellas a que posteriormente se hubieren adap­

tado . Dispone nicho artículo expresamente "coniorme a esas mis- ‘

mas leyes se seguirán tramitando los actos de ejecución, de ce­

lebración de contratos especiales de explotación provenientes ue

otros ae exploración y explotación, la presentación de planos y

demás actos temejantes.» Esta disposición es la que rige la a-

plioación retroactiva de la Ley de Hidrocarburos; y por tanto,

el Reglamento tiene que ceñirse estrictamente, en cuanto a su

aplicación a concesiones anteriores a lo dispuesto en el art*

80 de la Ley.
En el primer aparte del art* 80 se dispone que la Ley de­

termina los derechos y obligaciones de los concesionarios en las
concesiones que se otorguen de contormidad con sus preceptos y
en las concesiones o contratos anteriores que se adapten a ellas

"sin perjuicio de la aplicación en todos los casos de las dis-
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posiciones deat-i nadas a la producción de los Interes genera­

les, o a la seguridad de las personas contenidas en los artí­

culos 52, 53 y M <le la Ley,

En consecuencia de lo expuesto, el Reglamento de la Ley

de Hidrocarburos debe esta limitado en primer lugar por la»

disposición del art* 80 en cuanto a su aplicación a las conce-

oiones actualmente vigentes y por el espíritu, propósito y ra­

zón de las disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, de con­

formidad con la atribución 8a, del art® 100 de la Constitución.

De acuerdo con estos principios examinaremos las observa­

ciones contenidas en el Memorándum.

Cap. 1.- Las disposiciones de este capítulo 1., conciernen a las

solicitudes de otorgamiento de nuevas concesiones. Conforme a la

Ley de Hidrocarburos, el Ejecutivo Federal tiene la facultad de

otorgar o no las concesiones que soliciten; y es mi opinión que,

consecuencialmente tiene el derecho de establecer las reglas y

condiciones según las cuales deben hacerse las solicitudes para

eaas concesiones, tal como las conuiene el Reglamento. En mi con­

cepto, pues, esta parte del Reglamento está al abrigo de toda ob­

jeción.
Cap. 11.- Artículos 18 a 5o:Estas disposiciones se refieren a
los requisitos que deben observarse en el levantamiento y traza­
do de los planos. Las Compañías firmantes del memorial objetan

au aplicación. En mi concepto,al establecerse el reglamento re­
quisitos para el levantamiento y trazado de planos, modifica y
altera la obligación que tienen los concesionarios de presentar
planos de conformidad con sus respectivas concesiones. Esta es
una modificación sustancial de una obligación del contrato y no
un acto ue simple procedimiento, y por consiguiente los nuevos
requisitos establecidos en el reglamento no deben aplicarse
sino a las concesiones que se otorguen despúes de la publica-



ción de dicho reglamento* Los requisitos de la presentación de

planos deben regirse por las disposiciones vigentes en el mo­

mento en que se otorgó la concesión, tal como lo prevé el art8

80 de la Ley de Hidrocarburos.

En cuanto a los datos que se exigen en el Reglamento respec­

to de los planos, en mi concepto el reglamento sobrepasa las exi­

gencias de la Ley, haciéndolas más gravosas y por lo tanto, el

Reglamento de este punto no se ajusta al espíritu, propósito y

razón de la Ley. A mi parecer, cuando la Ley impone ciertas y

determinadas obligaciones, la reglamentación debe limitarse a es­

tablecer la forma y oportunidad del cumplimiento de tales obli­

gaciones, pero no puede bajo ningún respeato agravar o nacer más
i

onerosas tales obligaciones.

Las distintas leyes de hidrocarburos han exigido 1a presen­

tación de un plano topógráfico de las concesiones, y en la misma

Ley se indican cuáles son los datos que deben contener esos pla­

nos. Ahora el Reglamento exige un gran número de datos topográfi­

cos que no están expresados en la Ley relativos al interior de la

zona de terreno abarcada por la concesión. El propósito de la Ley

de Hidrocarburos al exigir el plano de la concesión no es sino de­

terminar con toda precisión el perímetro y vértice de la zona,de

modo que no exista duda sobre la ubicación de la concesión en el

terreno; pero este propósito no es ni na sido nunca la detallada
información geográfica o topográfica de las regiones petroleras,
que es lo que parece exigir el Reglamento, imponiendo a las Com­
pañías la obligación de suministrar a su costa estas informacio­
nes al Gobierno •

Cualquiera que pueda ser la utilidad de los datos exigidos
por el Reglamento en los planos topográficos, esta exigencia ex­
cede de la obligación que tanto la Ley de Hidrocarburos como las
respectivas concesiones imponían a los concesionarios, y en es­

ta parte me parece que el Reglamento,al aplicarlo a concesiones

ya otorgadas resulta inconstitucional por exceder del propósito



-4-

de la Ley y resulta en colisión con el art* 80 de la Ley de Hi­

drocarburos vigente.

Artículos 36 a 46; Como estos artículos establecen sólo un pro­

cedimiento para la aprobación de los planos, no puede hacérse­

le ninguna objeción. El Reglamento en este punto esté dentro de

las facultades del Ejecutivo y sus disposiciones son completa­

mente legales.

Artículos 47 a 59¡Establecen el procedimiento para la liquidación ,

y pago ue los impuestos. En esta parte el Reglamento está uentro

de los límites de la Ley de conformidad con el art° 53 de 1a misma

que otorga al Ejecutivo Federal el derecho de fiscalizar las o-

peraciones de los concesionarios que causen impuestos.

Las Compañías objetan el art0 53 del Reglamento que exi­

ge que la declaración de los productos vendidos para el consumo

sea visada por la inspectoría técnica respectiva, alegando que

es manifiestamente imposible que el inspector apruebe esas de­

claraciones, porque las ventas no se efectúan en la refinería

misma. En este particular las Compañías no tienen porque obje­

tar la reglamentación, porque el Ejecutivo Federal tiene el de­

recho de establecer el que estime más conveniente respecto a la

declaración, liquidación, verificación y pago de los impuestos,

y las Compañías cumplen con haoer su declaración y presentarla

al inspector sin que tenga ningún inetrés en averiguar si el

inspector está en capacidad o no de fiscalizar. Sin embargo,de­
bería tenerse en cuenta esta observación para el cado de que

y
fuera a modificarse el Reglamento expresar más bien en el art*
53 que la declaración presentada por las Compañías las hará ve­
rificar el Ministerio de Fomento por los empleados que juzgue
conveniente, sin exigir que sea visada por determinado inspec­
tor.
Artículos 62 a 66, inclusive: Las Compañías solicitantes obje­

tan que el art* 62 se sale del límite de la disposición Legal

contenida en los artíeulos 45 y 46 de La Ley de Hidrocarburos.
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Las disposiciones de la Ley de Hidrocarburos conceden a los con
cesionarios el derecho de constituir servidumores de distintas

clases en los terrenos baldíos, pero este derecho no impide,a

mi juicio, que el Ejecutivo Federal pueda reglamentar el proce­
dimiento administrativo que deba segurise para constituir la ser­

vidumbre en tierras pertenecientes al Estado, de la misma manera

que tiene que seguirse un procedimiento para constituirlas en tie

rras pertenecientes a los particulares» La única diferencia que hay

es que las servidumbres en tierras públicas son gratuitas y están

establecidas por la Ley, en tanto que en los terrenos de propie­

dad particular no pueden establecerse sino con el consentimiento

del propietario, o mediante el procedimiento correspondiente de

expropiación y siempre mediante indemniza»ión.

Nada impide, pues, al Ejecutivo Federal establecer un pro­

cedimiento para que los concesionarios puedan gozar del uerecho a

las servidumbres creadas por la Ley, y por consiguiente, los artí­

culos 62 a 66 de la Ley, que sólo se Limitan a estbalecer el pro­

cedimiento mediante el cual se establezcan las servidumbres, sin

que en nada cercenen del derecho reconocido a los concesionarios

por la Ley de Hidrocarburos, son perfectamente legales.

Artículos 67 a 7g> Estos artículos sólo reglamentan el pro­
cedimiento para otorgar las exoneraciones de impuestos respecto a
los materiales y efectos importados por las compañías petroleras.
El procedimiento establecido está en un todo de acuerdo con el que
estaoleoo la Ley de Aduanas y las reglamentaciones especiales re­
lativas a la exoneración de derechos de importación • El art* 67,
que establece la llamada Lista Previas, no hace ninguna innovación
en la mateiria. Las Compañías objetan que es difícil e imposible

indicar en la Lista Previa el puerto de origen, que es desconoci­
do por el injertador en el momento de preparar la Lista Previa.
Esta objeción carece de interés porque o bien puede suprimirse sin

inconveniente para el Gobierno el requisito de exigir el puerto de
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origen, o bien pueden las Compañías averiguar ese dato al formular

la Lista Previa. Es una exigencia que no tiene nada de desmedida.

Cap. Vil. Este capítulo se basa en la disposición del art'iculo

53 de la Ley de Hidrocarburos que da al Ejecutivo Federal el de­

recho de inspeccionar los trabajos de los concesionarios a fin ue

averiguar si éstos cumplen las obligaciones que la Ley les impone

y las que establecen los reglamentos. En el art° 54 de la misma Lgr

se obliga a los concesionarios a dar al Ejecutivo Federal todos les

datos técnicos que éste requiera para el cabal conocimiento de las

industrias hulleras y petrolera en el país.-

E1 art° 52 de la Ley de Hidrocarburos obliga a los concesio­

narios a ejecutar todas las operaciones oiñéndose a los principios

científicos o prácticos aplicables en la región, a tomar las medi­

das necesarias a fin de que se eviten los daños que puedan sobre­

venir por el descubrimiento de agua en una perforación, a tomar

las medidas necesarias para evitar cualesquiera otros daños que

puedan resultar en perjuicio de la Ilación o de terceros con mo­

tivo de la perforación de pozos o de su abandono; a jecutar las

operaciones de explotación evitando el desperdicio de los mate­
riales explotados, a tomar las medidas necesarias y convenientes

para evitar incendios; a tomar las medidas necesarias o convenien­
tes para la protección de la salud de los obreros o empleados; a
responder de los daños causados por accidentes y a responder de
los derechos legítimamemnte» adquiridos por teceros.

Dentro de loa límites de sus obligaciones puede el reglamen­
to establecer la acci'on de la inspección con respecto al Gobier­
no, para obligar a la Compañía a cumplir sus obligaciones, pero
el Reglamentos no puede establecer nuevas obligaciones o requisi­
tos aspaecíales para el cumplimiento de las mismas obligaciones,
que las hagan más gravosas o pesadas o que cercenen el derecho
de exploración o explotación otorgado por la concesión míama.En

este sentido es mi parecer que la acción de inspección con respes-



to al Ejecutivo Federal debe limitarse a obligar a los concesiona­

rios a hacer notificaciones y a dar informaciones en todos los ca­

sos que el Reglamento señale, y facultar a los inspectores para im­

pedir la ejecución de obras o trabajos que en su concepto están en

contradicción con las disposiciones del art* £>2 de la Ley de Hidro-

oarburosi; pero no puede el Reglamento, so pretexto de señalar los

principios de la explotación técnica en una forma que le resulte o-

nerosa o a limitar esta explotación de modo que la concesión quede

restringida.

m este sentido , objetan los concesionarios, ami Juicio con

razón, el art® 89 del Reglamento que señala las distancias a que de­

ben quedar colocados los postes. La concesión de explotación se ex­

tiende a toda la superficie concedida y el Ejecutivo Federal no pue­

de por tanto por un Reglamento posterior excluir del derecho de per­

foración ciertas partes de esas superficie», porque esto es restrin­

gir la extensión misma de la concesión. Si la distancia de los pozos

entre sí o al límite de la concesión puede perjudicar los derechos

de otros concesionarios, ésta es una cuestión civil entre particula­

res que deben decidir los interesados sin necesidad de la interven­

ción del Gobierno. La misma objeción es aplicable al art® 90.

El art* 91 establece la obligación de solicitar permisos para

la perforación de pozos. Este permiso está feali implícitamente otor­

gado en la concesión de explotación, y por consiguiente el Regalmen-
to no puede obligar al concesionario a solicitar una nueva concesión
o autorización para cada pozo que quiera perforar. El Reglamento,pa­
ra proteger el derecho de inpseccionar que corresponde al Gobierno,
debe limitarse a obligar al concesionario a notificar, simplemente
sin necesidad de nuevos permisos, la apertura de cada pozo. Lo mis­
mo puede decirse respecto al torpedeamiento de pozos previsto en el
art* 92 del Reglcunento.-
Artículos 98 a 101: Estos dos art'ionios se refieren a la obtura­
ción de pozos. Las Compañías hacen objeciones de orden técnico res­
pecto a la anticipación con que debe darse aviso al Inspector de Cam

po respecto a estas operaciones • En mi concepto, el Reglamento es-



tá a derecho al exigir el aviso» En cuanto a la oportunidad en que

deba darse según las necesidades técnicas de la explotación, es una

cuestión que debe ser decidida por el Ministerio de Fomento,procu­

rando que estas diligencias no produzacan antorpecimientos en el

funcionamiento normal de la explotación.

Artículo 103.- El principio de este artículo está basado en el inci­

so o* del art* 52 de la Ley de Hidrocarburos que obliga a los conce­

sionarios a ejecutar las operaciones de explotación, evitando el des­

pendido de los materiales explotados.

Conforme a la disposición citada, el art0 103 del Reglamento

prohíbe a los concesionarios desperdiciar el gas nejándolo salir li­

bremente a la atmósfera.-

Los solicitantes hacen varias explicaciones sobre la posibi-
de

lidad técnica a aprovechar comercialmente los gases desprenuidos en

la explotación o de reintegrarlo a los yacimientos.-

En principio el Gobierno tiene interés en que se aproveche íntegra­

mente la producción de los yacimientos mineros,evitando todo desper­

dicio, en primer lugar por el interés económico de aprovechar la ri­

queza mineral y en segundo lugar por el intefes fiscal de percibir

las regalías y derechos correspondientes al Gobierno en la produc­

ción; pero es natural que en toda producción haya siempre un margen

de desperdicio de auqellos,materiales que para su aprovechamiento
exigen un gasto que no están compensados por el rendimiento comercia
de la empresa.. La fijación de este límite es una cuestióndelloada
y demasiada técnica que no,podría resolverse sino después de deteni
do estudio por personas competentes, oyendo naturalmente las expli­
caciones de los interesados. La disposción del art* 103, tal como
está eoncebida, impone quizás a los explotadores una obligación que
los imposibilita para explotar económicamente el petróleo y sería
más bien de recomendarse una medida que sin dejarlos en libertad
absoluta de desperdiciar minerales o gases, tampoco los obligaría
a aprovecharlos sino dentro de loa límites en que el aprovechamien­

to pudiera dar siquiera los gastos que él cause.



Artículos 105 a 106i Estos dos artículos exigen el deber de dar

el dato de la producción del petróleo y de gas en cada pozo.Los

solicitantes lo objetan alegando la dificultad de dar ese dato en

razón de la forma especial en que ellos llevan sus cuentas de pro­

ducción. Lo objeoción carece de todo fundamento porque el Gobierno

Nacional tiene perfecto derecho a solicitar tddos los datos res­

pecto de la producción en la cual está directamente interesado.

Podr'ia sin embargo, atendiendo a las razones que ellos expresan,

estudiarse una forma de obtener datos precisos sobre la producción

sin que sea precisamnete xxaKkx la medida exacta de la producción

de cada pozo en un tiempo determinado y a la instalación de apara­

tos medidores en los pozos.

Artículo 107: Tampoco me parece fundada la objeción que se hace

respecto a la obligación que se establece en el art° 107 de ta­

ponar los pozos abandonados. Esta obligación que estoalece el Re­

glamento está de acuerdo con el derecho de inspección que corres- ¡

ponde al Estados-para vigilar la seguridad de la explotación,-

EN RESUMEN.

En mi concepto, las disposiciones del Reglamentoson sólo ob­

jetables desde el punto de vista constitucional y legal en las ma­

terias siguientes:

1*. En el capítulo 11, sección 4a., en cuanto estaolece requi­
sitos que deben observarse en el levantamiento y trazado de planos
Estas disposiciones no deben aplicarse a concesiones ya otorgadas;
y muchos de los requisitos »»ft»nade» exigidos en esa sección ex­

ceden de la obligación impuesta por la Ley a los concesionarios de
pozos respecto a los planos. Por otra parte, no me parece que el
Gobierno Nacional tenga un interés especial en que los planos de
las concesiones deben tener todas la* informaciones que exige el
Reglamento respecto del área de terreno abarcada por la concesión,
bastando al propósito de la Ley simplemente con que en el plano se

señalen de manera indubitable la colocación,linderos.vértices y



- lo.

perímetro <le la concesión, de modo que pueda ser fácilmente re­

planteada en el terreno sin dar lugar a discusiones sobre su i-

dentidad.

2*. En el capítulo Vil, sección aa. que trata de los pozos

en cuanto establece distancias a que deben perforarse los pozos

unos de otors ode los linderos de la concesión y en cuanto esta­

blece requisistos ue exigir permisos especiales para operaciones

de explotación, puesto que todas las operaciones de explotación

están de antemano autorizadas por la concesión misma, y el Regla­

mento no puede restringir esas autorizaciones.

'¿l. En el articulo 103 , en cambio obliga a los concesiona­

rios a aprovechar todo el gas desperdiciado de las concesiones,pues

que la Ley sólo obliga a evita r el desperdicio de los minerales

explotados; y posiblemente el desprendimiento de gases podría re­

sultar en algunos casos un desperdicio inevitable. La disposición

pues es legítimaen principio, pero es demasiada absoluta en su in­

dicación.

Caracas, Io de octubre de 1.930.

(f) F. ALVAREZ FEO.



CIUDADANO

MINISTRO HE IBSTRUCOION PUBLICA

SU DESPACHO.

EL suscrito, en su carácter de Consultor Jurídico del Minis­

terio a su cargo, rinde a Ud. el siguiente informe referente

a las modificaciones que, en concepto ae algunas Compañías pe­

troleras, requiere el Reglamento ae la Ley sobre Hidrocarburos

y demás Minerales Combustioles dictauo por el Ejecutivo Fede­

ral con fecha 7 de agosto ael corriente año.

ARTICULOS 18 al 46 inclusive.- Contráense estas disposiciones

del Reglamento a determinar los requisitos que deben observar­

se en el levantamiento y trazado de los pianos que, conforme

al Art® 14 de la Ley sobre Hidrocarburos etc., deben presentar

los concesionarios al Ministro de Fomento. Con relación a es­

tas disposiciones sostienen, en síntesis, las Compañías soli­

citantes, que tales requisitos, lejos de constituir un mero

procedimiento que en nada altere el espíritu y razón de ser de

la Ley, establecen verdaderas innovaciones que la modifican de
i

modo sustancial; y que, de ser aquellas disposicones aplicadas,

habría que recomenzar el levantamiento de los planos, algunos

de los cuales, han sido ya aprobados por la Sala Técnica de

Minas y por el Ministro de Fomento.

Juzga el suscrito que tales disposiciones en nada modifican

el precepto legal que reglamentan. Establece éste, (Art* 14 de

la Ley de Hidrocarburos etc.) la obligación para los concesio­
narios de presentar dentro del lapso que la misma Ley les se­
ñala, el plano general de la zona o lote escogido para la ex­
plotación; pautan aquellas (Art*s. 16 al 46 inclusive del Re­
glamento) les requisitos que deben llenarse en el lavantami f>n-
to y trazado de aquel plano. El uno, crea la coligación»; las
©traa, establecen el procedimiento para darle debido cumpli­

miento. I al no existir, como no existe, tal pretendida con­

tradicción en-tre la Ley y el Reglamento respectivo; si éste,
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en nacía altera el espíritu, propósito o razón de agüela, sino

gue antes bien, la aclara y complementa, el Ejecutivo Federal

ña obrado legalmente, en ejercicio de la facultad gue le coa -

fiere el numeral 8® del Art® 100 de la Constitución Nacional.

Claro está gue, disposiciones de mero tr'amite como son las

ael criticado Reglamento, deben aplicarse a los negocios en

curso, y así, todos aguellos planos gue aún no nuoieren sido

aprobados para la fecha en gue aguel entró a regir, necesaria­

mente tendrán gue ser levantados y trazados llenándose en ellos

cuantos reguisitos preceptúan las nuevas disposiciones reglamen­

tarias; sin gue, la brevedad del tiempo disponible para practi­

carlos, pueda ser invocado como excusa para su incumplimiento.

En todo caso, las Compelías podrían solicitar una prórroga pa­

ra la presentación de los nuevos planos exigidos, en la seguri­

dad ue gue el Ejecutivo Federal, por ser ello de eguidad, habría

de concederla.

Argumentan las Compañías solicitantes gue “ la determinación

en la superificie de una mina de hidrocarburos no puede obedecer

a un principio distinto del consagrado en la Ley de Minas res­

pecto de las otras sustancias minerales", olvidando tal vez,gue
todo lo relaiieo a Hidrocarburos y demás minerales Combustibles,
se rige por una Ley especial, cuyas disposiciones se aplicarán
preferentemente a toda otra, en las materias a gue ellas se con­
traigan. A más de gue, la propia Ley de Minas en su Art® 3, disp.

í
pone gue: "la explotación de los Hidrocarburos, Carbón, etc. se
regirá por una Ley especial, sin ojie pueda aplicarse la presente
a dichas materias, sino en lo gue a esta se remita la refe­
rida Ley especial*. Es eierto gue ni la Ley de Minas, ni el

IReglamento de la misma, exigen reguisito alguno acerca de de­
talles topográficos del suelo; pero también lo es, gue el nue­
vo Reglamentada la de Hidrocarburos si lo exige, y gue, ni éste,

ni la Ley de la materia,remiten en ningún caso a las disposcion
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nes pertinentes de la Ley de minas.

Uo considero fundado el temor de las Compañías solicitantes

por lo que respecta a ios planos que ya han sido aprobados de

conformidad con la Ley de 1.928, y antes de entrar a regir el

nuevo Reglamento. Tal aprobación, constituye para ellos un de­

recho adquirido, que ni Ley ni Reglamento algunos podrían arre

batarles. La situación es otra para aquellos que a'un no han

sido presentados o aprobados después de haber entrado a regir
i

el lluevo Reglamento; pues sus uisposoiones, precisamente por

ser de carácter puramente procesal, han de aplicarse forzosa­

mente a los negocios en el estado en que se encuentren para la

fecha en que aquellas sean puestas en vigor.

ARTICULOS 62 al 66 inclusive. Consideran las Compañías intere­

sadas que, "por cuanto la Ley de 1.928 y las anteriores le han

dado el derecho de establecer servidumbres, tales servidumbres

al quedar establecidas, ya no requieren más aprobación o desa-

prooación , y que ental virtud el artículo 62 se sale de los

límites de la respectiva disposición legal". La claridad con­

que ha sido redactado el artículo 62 del Reglamento, no puede

dar lugar a interpretaciones. Refiérese él a las servidumbres

que vayan a establecerse y no a las que ya hubieren sido esta­

blecidas. Si una servidumbre ha sido ya establecida, claro es­

tá que ella no cae bajo el imperio de la nueva disposolón re­

glamentaria. Parece que así lo han entendido las Compañías in­

teresadas al exponer que: "tales servidumbres al quedar estable­
cidas, ya no requieren más aprobación o uesaporbaoión, etc. etoj,
Luego, donde está ese mayor alcance que pretenden atribuirle al
criticado Art* 62 del Reglamento, que sólo se refiere, forzoso
es repetirlo, a las que afin no han sido establecidas?
ARTICULO 91.- Is cierto que en virtud de sus títulos, las Compa­
ñías han adquirido el derecho de extraer los hidrocarburos en

las concesiones que son objeto de sus respectivos t'itulos.pero



sujetándose a las Leyes vigentes sobre el particular. Tal de-

reoho, por lo demás, no es absoluto, puesto que los concesio­

narios están obligados a respetar las limitaciones estaolecid

das en la primera parte del Art* 13 de la Ley sobre Hidrocar­

buros, así como también 1o dispuesto en los Arts. 131 y 132

de la Ley de Minas. Obligación que, se extiende también a
"cumplir con todas las dispos^iones que le sean aplicables,

contenidas en Leyes, decretos, resoluciones y ordenanzas,sin

perjuicio de los derechos que adquieran en virtud de la con­

cesión". La obligación impuesta por el Art® 91 del Reglamento,

está en un todo ajustada a la Ley, pues que en nada la altera

o modiíica, no teniendo otro fin que el de suministrar al Des­

pacho de Fomento, por órgano de los Inspectores respectivos,

determinados datos, para el indispensable control de las ex-

plotaciones.

ARTICULOS 80-89.- De conformidad con el Art* 22 de la Ley so­

bre Hidrocarburos, los concesionarios tienen el derecho de

"extraer, dentro de lite límites de la correspondiente parcela

o lote de explotación, los minerales concedidos, y el de manu-

facturarlos y refinarlos, y en consecuencia, pueden abrir a-
111 posos y galerías y hacer calicatas y perforaciones, etc,

etc., salvo las limitaciones establecidas en la primera par

te del Art* 13".- En consecuencia, el numeral 1* del Art* 89
del Reglamento, al no permitir la apertura de pozos a una
distancia menor de 30 metros de los linderos de la concesión,
constituye, en concepto del suscrito, una evidente restric­
ción al derecho consagrado por el ar$* 22 de la citada Ley
de Hidrocarburos; pues que, si ésta faculta a los concesio­
narios para abrir pozos dentro de los límites de la corres­
pondiente parcela o lote de explotación, límites que deter­
mina el respectivo plano de la concesión, mal puede una sim­

ple disposición reglamentaria restringir ese derecho que ha
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sid.o reconocido por la Ley.

Se abstiene el suscrito de emitir opinión sobre los demás
puntos consultados, por referiase ellos a cuestiones puramen­

te t'ecnicas, que requieren conocimientos especiales en la ma­

teria.

Caracas: 7 de octubre de l.y30.

(F) A. BOBJAS h.



INFORMÉ.-

E1 memorándum de varias compañías que tienen explotacio­

nes de hidrocarburos y demás minerales combustibles en Venezue­

la, contiene observaciones al Reglamento de la Ley sobre Hidro­

carburos y demás Minerales Combustibles, que decretó el Ejecu­

tivo Federal el 7 de agosto de 1.930.- El expresado Reglamento

se refiere a la Ley sobre Hidrocarburos de Ib de julio de 1.928,

y al dictarlo el Ejecutivo Federal hizo uso de la facultad re­

glamentaria que le confieren la Constituci'on Nacional en su a-

tribución 8a., art.100 y la misma Ley.-

Las observaciones contenidas en el expresado memorándum po-

dividirlas en dos categorías: la.- Observaciones de orden ju­

rídico o legal.- 2a.- Observaciones de orden técnico.- Sólo nos

ocuparesmos de las primeras, pues las técnicas no son de nues­

tra competencia.-

PRIMERA.- Artículos 18 al 4b inclusive.-

Ante todo debemos dejar sentado que el Reglamento es, sin

duda, aplicable a rodos los contratos celebrados en conformi­

dad con la Ley de Hidrocarburos y demás Minerales Comoustioles

de 1.928, a los adaptados o convertidos a esa Ley, y alos que

se hayan celebrado o se celebren con posterioridad al citado

Reglamento. Fundo esta opinión en que de acuerdo con el art.4°

de la Ley, es potestativo del Ejecutivo Federal, otorgar o no

concesiones a los que las soliciten, y por tanto, puede estable­

cer el procedimiento y los requisitos y condiciones que estime

más convenientes para concederlas y para ejercer los derechos

derivados de las mismas.-

Abrigamos pues la firme convicción que en este punto no se

le puede hacer al reglamento ninguna objeción con base seria o

legal.
Los artículos del 18 al 46 del Keglaemnto contienen los re­

quisitos para el levantamiento,trazado y presentación de los

planos, y este es el punto capital de las observaiones íormu- 
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formuladas por las Compañías petroleras.

mn concepto de los Representantes de las Compañías, el Re­

glamento moCiíioa la Ley, ya que exige en los planos, requisi­

tos que ésta no exigía.- Tal observación no es cierta; con e-

fecto, el artículo 14 de la citada Ley establece que el conce­

sionario presentará, dentro del lapso de exploración hasta seis

meses de vencido dicho lapso, el plano general de la zona o lo­

te respectivo, determinando en él las parcelas de exploración

queeligiere, &.&. El artículo en cuestión prescribe pues la

presentación del plano de la conoesión, y loa artículos del 18

ai 46 del Reglamento, indican detalladamente, cual conviene a

un Reglamento, los requisitos que debe éste contener.- Y si

bien es cierto que la Sala Técnica de Minas y el Ministerio de

Fomento han aprobado planos que le han sido presentados con an­

terioridad al Reglamento, no lo es menos, que ese Despacho con­

sidera hoy, que esos planos tal como se presentaban, no satis­

facen todas las condiciones necesarias para darse perfecta cuen­

ta de la concesión.- El Bjecutivo Federal posesionándose del a-

sunto, y con el objeto de subsanar esas deficiencias, dictó el

Reglamento enumerando en éste todos los requisitos que debe con­

tener un plano.
Por otra parte, hasta el 7 de agosto de este año en que se

publicó el Reglamento, era potestativo de la Sala Técnica de Mi­
nas la declaratoria de si el instrumento presentado por la Compa­
ñía era plano, para los efectos del artículo citado; hoy el Re­
glamento define la palabra plano usada en la mencionada disposi­
ción, al determinar los requisitos que debe llenar; liga a la Sa­
la Técnica» de Minas que no podrá aprobar los planos que no ten­
gan aquellos requisitos, y dá la interpretación específica de la
palabra plano usada por la Ley. Esto es función de la potestad
reglamentaria que tiene el Ejecutivo Federal.

ra
Bo puede alegarse que si se aplica/el Reglamento, resultarla

paradógico que hayan planos ya aprobados como legales sin ser­
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lo.- Tal ilegalidad no existei; los planos ya aprobados por el

Ministerio de Fomento continuarán siendo legales; pues cuando se

aprobaron el Regalemnto no se había diotado.- Es solamente apli­

cable el Reglamento a los planos que se hayan presentado oon pos­

terioridad a la fecha en que se dicto, o que para esa fecha, no

habían sido aprobados.-

Creemos que las Compañías petroleras pueden cumplir todas e-

sas formalidades, como lo hacen sus similares en otros países,don

de rige una severa legislaci'on, en resguardo de los intereses mi­

neros, que son fuente de riqueza de los pa'isese.-

SEGÜ1TDA. - Artículos 62 - 66 inclusive.-

Los artículos 45 y siguientes de la Ley sobre Hidrocarburos-
r

estabelecen que los concesionarios gozan del derecho de constituí

servidumbres de ocupación temporal y expropiación de los terrenos

que necesitaren.- El artículo pues da el derecho a los concesio­

narios de establecer servidumbres, limitado ese derecho por el

misma artículo a que su establecimiento sea necesario.- La neoe-—
sidad de establecer la servidumbre, no debe ser determinada por

el concesionario, pues sé convertir'ia en juez de su propia cau­

sa» -
En el artículo 46 de la misma Ley, primer aparte, se esta­

blece asimismo que podrán utilizar los concesionarios pero úni-

oamente para sus trabajos las maderas y leña de los terrenos bal-

di* os que se encuentren dentro de ésta, sujetándose en todo a las

disposiciones de la Ley de Montes y Aguas y pagando lo que corres
pondiere conforme a la misma. El último aparte del mismo artícu­
lo prescribe que cunado se constituyan servidumbres sobre aguas
del dominio público, se aplicaran las disposciones de los art.s.
68 y 69.- Estos dos artículos citados, de la Ley de Minas,contie»
nen limitaciones o exigen requisitos para el ejercicio del dere­
cho de servidumbre.-

El Reglamento en su artículo 62 y siguientes, pauta el proceA

j». .1 .Jwol.10 4. la oonatituolSn a. Ber,lauml>Ies>n0 



niega pues a los concesionarios ese derecho.- Es indispensable

que el Ministerio de Fomento tenga conocimiento de la clase de

servidumbre que se trata de establecer y de que ésta se funda en

la Ley, y para saberlo es que exige que el solictante dirija una

representación al Ministerio de Fomento, debiendo acompañar a la

misma el proyecto y plano de la obra, a fin de que el Despacho

páse esos documentos a la Sala Técnica de Minas para que informe.

Kb vemos en esas formalidades que deben cumplir las Compañías

de acuerdo con los artículos del Reglamento airados, que éstos

traspasen los límites de la Ley.- El Reglamento se limita a es­

tablecer el procedimiento que debe seguirse para la constitución

de la servidumbre, derecho que está limitado en la Ley misma al

cumplimiento de ciertos requisitos.-

TERCERA.- Articulo 91.-

Presoribe este artículo que el concesionario que se proponga

a taladrar un pozo, debe antes de comenzar los trabajos pedir el

permiso correspondiente, etc. etc.-

Argumentan las Compañías que por sus respectivos títulos han

adquirido el derecho de extraer hidrocarburos de las concesiones

que son objeto de sus contratos.- Ahora bien, el articulo 91 no

Les cercena ese derecho, sino que reglamenta su ejercicio.-Habría

cercenamiento, si se dijera que se negará el permiso de taladro,p

pero el articulo no lo dice.- Si el concesionario se dirige en
forma legal y encuentra el Ministerio de Fomento que se han cum-
lido todas las formalidades » que el taladro se hará en zona no
prohibída,etc., no tendrá inconveniente en conceder el permiso.-

olío debe alegarse que si el concesionario tiene el derecho de expl
tar en los límites de su concesión, pero tiene la obligación para
hacer taladros de solicitar permisos y éste puede negársele, su
derecho de explotación puede hacerse negatorio.-Si tal sucediese
el Ministerio de Fomento proceder*ia ilegalmente, pero como tal 
ilegalidad no se ha heoho no debe alegarla.-
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CUARTA.- ARTICULO 80 - 89.-

La ley de Hidrocarburos de 1.928, confiere ál concesionario

el derecho de explotar, dentro de la superficie de su concesión,

salvo aquellos lugares prohibidos, pero de ello no puede deducir­

se que el Ejecutivo Federal no tenga la facultad de reglamentar

las distancias que deban existir de un pozo a otro como lo esta­

blece el artículo 89.- Ho encontramos que el artículo restrinja

los derechos de las Compañías, está, basado en razones de interes

general y de seguridad.-

Por analogía pongamos el siguiente ejemplo.- El artículo t>23

del Código Civil establece que la propiedad es el derecho de go­

zar y disponer de las cosas de la manera más absoluta, con tal

que no se haga de ellas un uso prohibido por la Ley.- Sin embar­

go, existen ordenanzas municipales que imponen al propietario la

obligación de cumplir con ciertas formalidades, por ejemplo, que

las paredes divisorias entre las casas deben tenar por lo menos

30 centímetros de espesor.-

Cuanto al ordinal ü’ del mismo artículo la dificultad para

las Compañías desaparece comprando la choza o la casa, que es-

t'e a menos de cien metros del punto donde se taladrará el pozo.

QUINTA.- Artículo 53.-

Las Compañías observan que es imposible la aplicación de es­

te artículo, pues "corno el impuesto de consumo se paga única­

mente soore productos vendidos en el país y como tales ventas

no se efectúan en la refinería donde el Inspector pudiera veri­

ficarlas, sino en toda la República, será manifiestamente im­

posible que cualquier Inspector apura De dichos informes".-Cabe

aquí repetir que el Ejecutivo Federal tiene la más amplia fa­

cultad para establecer el procedimiento que juzgue más convenien

te para que los impuestos se paguen íntegramente y que no se de­

fraude al Fisco.- La observación hecha por las Compañías petro­

leras no tiene pues razón de ser.-
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SEXTA.- Artículo 67,

Este artículo establece la llamada Lista Previa, la cual de

be ser sometida al Ministerio de Fomento antes de hacerse la im­

portación de maquinarias, instrumentos, útiles, etc., exonera-

bles, lista donde se e«peciíicar&n entre otras circunstancias el

puerto de embargue de los materiales.- Lesean las Compañías que

no se les obligue a Cumplir el requisito de indicar el puerto
e

por donde se ha'r^ el embarque, pues frecuntemente antes de ha­

cerse el pedido el importador ignora el puerto por donde se des­

pachará la mercancía.- Efectivamente considero que puede acceder-

se a lo solicitado por las Compañías, en vista de las razones

que exponen.-

Para terminar diré que el Ejecutivo Federal al dictar el

Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Com­

bustibles de 7 de agosto de 1.930, no sólo tuvo derecho para ha­

cerlo, sino que cumplió un deber que las circunstancias apremian-

temente le exigían para la mejor organización ae los servicios. -

El Reglamento en cuestión es perfectamente constitucional y legal

con efecto, no era mayores impuestos que los que deben pagar los

concesionarios de acuerdo con sus contratos; no cercena derechos

de éstos ni de los opositores, ni de los peticionarios, sino que

los reglamenta eficazmente en interés de la Hación y de las misma

Compañías; no acorta plazos para la exploración, explotación y

presentación de los planos, y en fin, no impone a las Compañías

nuevas obligaciones de las que tienen por sus respectivos contra-
d

tos y leyes que lo rigen.- Cuanto a las medias fiscales, la Ad­
ministración tiene el derecho de adoptar las que juzgue conve­
nientes para que los impuestos se paguen íntegramente y para ce-
lar todo fraude.- Merece asimismo nuestra apobación las disposi-
eiones contenidas en el Regalemento, referentes a la Inspección t
técnica de las explotaciones, ya que tienen por ogejto proteger
los intereses públicos, la seguridad y la saluoridad de Las ex­

plotaciones, a fin de que den la mayor producción poníbiP.



inspeaciónes de los Inspectores Técnicos, son de capital im­

portancia, pues éstos pueden hacer la» observaciones,objeciones

prohibiciones, etc. que Juzguen necesarias a la conservación de

la riqueza minera del país.-

Caracas? 7 de octubre de 1.930.-

A1 Sr. br. H. Toledo Trujilo,

Ministro de Salubridad,y de

Agricultura y Cr'ia.-
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minerales explotados; y posiblómente ol desprendimiento de gases^

podría resultar en algunos oaaos un despendiólo inevitable. ba
disposición, pues, es legítima en principio, poro os denaicisdo
absoluta on su indicación. "
/jatos do referimos pormenor Iradamente a cada una do las auto»

rioras objeciones queda, ya desvirtuada por el Reglumonto misino la
que se contrae a la perforación a menos de liO metros de los linde­
ros, sogúi 'i.;.. . . i.... .irirnoa a la á.. ol.óa

del dootor Borjas; Cuanto a las que se refieren a otras distancias,
entre pozos, las mismas Compañías, en su l oraorandum, no sólo no las

consideran llégalos, sino quo muy ai contrario reconocen que "con­
sideran lóaloo que se impongan ciertas rostricciones a las operado
nes do taladro, a fin de que se mantengan dentro de límites que 3-

lo jen todo peligro.'1 Solo critican eses distancias o impíamente > or

que pudiera ser inoonvenionta -on oaaos muy excepcionales que ale­
gan- la aplicación estricta dol Reglamento quo fija una di «transía
de 130 metros do casas de habitación» Respecto a osto punto ya he­

mos dado las razones que justifican esas distancias on la p. 19 de
nuestras primeras Observaciones al I.jemorandum de las Jonnañi’.a.

Rara el oxámen da las demás objeciones nos roferlre k>... 1 tam­

bién al retadlo que ol dootor Gustavo Hovrora, J-pisultor Jurídico dol
i.JLnistorio do Obras Pública», hizo dol Reglamento para una Compa­
ñía explotadora de petróleo de la cual os abogado consultor, y que

ha sido comunicado al Ministerio, gatas airounstanoiaa y la de sor
el doctor Horrara di tinguidísino abogado, lo dan a su trabajo nó-

rito excepcional.
llega en su estudio el doctor Herrera a la conclusión de

"......que el Ro-;lamento puedo aplicarse en gen ral a todas las

concesiones, 4.UII LAS YA 02CRIADAS, sin inaonvonientes para los pon­
eos ionvrios. con excepción de la Sección I del Capítulo II y de

los artículos 89 al 94, on cuanto limitan la explotación ; la so­

meten al requisito do nuevos permisos especiales.''

31 doctor Herrera ha estudiado minuciosamente al Reglamento ;.un

to doada el .unto de su legalidad como de La conveniencia o inpon-



o
to desde el punto de su legalidad como de la conveniencia o incon­
veniencia en aplicación,a saber: los requi: itos exi idos para el

levantamiento y trazado de los planos y lo; porta i '.-os para la p -rforación

coiiiCidieniio asi con las mismas objeciones de nuestro apreciado colega
el doctor Alvares Veo,por lo que ulilizl».reino indistintamente lo. razona-
tientos de - il hs, ■ i Cunüad tod s la: o jeciones en cuanto a plano»,
orvue i.o xun.an ■■ n un; animación que no e.. cabal, icen que la Ley de

1928 coi.o toda, la. un te i .lo re. ,determinó Ion equiiitos que deben oonto-
• ner los planos,y e por eso que con: idorun coico nuevos requisito;- los que
establece el :e.-.ltü ento.

La verdad es,que desde lo; Decreto c-glamentu ríos del carbón,petró­
leo y sus símil;, es de 1918 y 1920,; ribos inel ive,par., acá,la 1c .lala­
ción en lu materia estatuye quo el plano debo cor topográfico (artill y 13

y 21,
' d - los Decretos citados; art® 13 y 33 de las Leyes de 20/artcüü de las le­

yes del 22 y 25; y art® 01 do la Ley de 1928, o sea la vi ente).ahora -i
c. el coneorjto de llanos topo rá-icos,no sólo cía. tilica y tóenle• ? ente,
i no legalmente,se comprenden todo, los -aquí: itos que proviene 1 .opia­

to; . tu to es - í, • . la; Comí fiíat .. t . el oiío.de 11 ;& ■ Pan

1.; ■ ,con to< ; much . d« 1; s InAicucioiiot -,í <
.■••. ;1. <»nto.Lu obli,.. ción de ;.c. ont r laño., es una oí. 11 aciób ///////^

/Z////Z////Z// técnica .-reciña y exacta: el trazado y r rosort.ición ex; ic-
(~\ tus en ol ¿x- el,de la. zona o lote de la concesión.

'iodo requisito pr.r esa exacta rej re;entnción ,;rt'd.ca es un rm „-:.i.ri­
to impuesto por la Ley; y no ;.uy un . ólo de loe que c: i e el .1. lamento,

que puada decl se- que no tiende a ose objeto.
í-or lo demás,cu; ado la Le; impone la .-osentación del plano no os

tínica ; te pura saber cual e; la concesión y dónoda .- o halla,; i no t; ión,

y muy ¡-rinci. almente, orcue c. o es el comienzo o raíz de 1.. explotación,

1 imer acto do ella, y es indi -«usable el plano par- c..uir cr tu
Cruzado el esacrollo i'uturo de 1; ex; lotaciór. c,;creer la inspección y

vi ll.-.iicia leg. les,e'n luchos rospectos; para t- er iniormación cr. ; atería
de .ervidumbres,para conocer los lu raros de períor .ción,etc.

Hace el doctor .berrera una objeción al plano de 1-. pa.oelat; por.uc
co . idera .,uo o deben tener i .nales roqulrítos que los uemás pjnnos ,p-.:.cs
la demarcación: e... ellas ”;=.o buce teórica rente, con líi ca i i.n. ri;. s,apo­
yándose en el laño de conjunto".

oi%25c3%25ado.de


üs ; scii iAiíicnte c-.-c irro,*jular »ro cdi ic to A: do or las Ooi’i-
;í,!.s lo cu ti; do í. i¡. • edil- .1 Ragl".j»cnto. Lar. ¡ o :cl; o- la

.. r. < -,ió o?.r.iot. ción. 1 i o, .id el ..< - • o d lia*
y ol -laño no p di. wx- diferente . lo qua tóenle , -.. te o. un plano.
L& La;, oído 1 represant ciór. ..rái'ica ■ uno. o:, co >.-ci excct.lv en
í. tcr ano,el ..lar. o <io .1 once.ión. (Art® 14. de Ir. Ley).-

J;o es iiunot Infund d. i crítica cve ; e haca 1 exigen ola de
, nombre Lai . oí us ■. ue .i ,¡ ■ . 1 ■-i ¡ lo ' >1 uc.

L Le, -,gr -lov. j., >.te,torciendo u. poco o. beneficio de: las Cor-
líes leu; leye: profesionales del ■ í. , oa dedo .••• los i ^entero;

ve fiad .no. ,penal tió que pueda oartilicur el pirco yule no lo Uu-
bi-. i-, lev nti-do ¡ersom 1 ■ nt; , poro si dirigido i:..- o.oraciones del
1 v nt :,i& lo, lo q- debo cortil*!- r quió. los úij?i;.;ió.

Acó: t ibr : 1 . o;.. «lías tener uno o ni ix, ,. .alero; vti zola-
now c i ol objeto o certil‘ic;r oso; •■•l-.nos y-o otras persona» dicen

bar 1 V ntudo, . aquí XU ^x-ss; al- ,.i¿n ,;u dibujos cuo .o oj la-
nos. ül Ragliwianto pido que al certiri -urs 1 oluno lev ntado <y;. e-.as
c núi lonas ... d4 í'ú, so oe ilique <,.dénos hieioron ■ j lev ni.rv.lento.
lio di la La.. 1- l’ov a ©» que debo hacerse eau cortil*! ciór del pla­

na] 1 i< . anta) . par eso el <-./;!• \ . lo ■ !■ ; > a . o '-'-l/a
o as: je 1,5 ico . ■ este leo siuo lev t lo; ..cloros

,b j© mi dirección. ' s 1- 1 Le; tul :■ j. ■■ i ciu? .o.-
cn

solut. nsnte/nuda.

iío encuentra U.conven - t; el Doctor Herrara o que r? i.urinlr.-

t . en tanto 1; s li ;o les i.oe sirvieroí do oyo . j. lev nt; i. ion lo cono
c-- i -.fe j.;.- hoj -.o cálculo, orq c o. i-olor ción útil cc que co­

fa lioucr las doro. ?iías . i lo luno :.t:'i. bi hechos, aunque con-

sjc r'idol s dibujo ideológico odicionul y no w 1 a o to; o;;r'íleo, con
sldar que no • ro i:nenie u u obli ción prei-entarlas.

excct.lv


tu vs/é os qu;» sin linos» iCv).’?/- i:: a ¡» ■ 031¿ lo

v <:..•! le jo o ' Jt-o ■ ol :1®O| era c v. in ir -¡o .'• loo | x -- 1 • ve-.’■ -»■■“

, . ¿ÍO ■ ; ■■ . 1 - ? V ' i ■ ■■■ '■ J\ ' "■■■• ■’ ■ ’■ 3 " 1 ;

80 .:.'oooata al ■ tole rio no oo un- fantasía dlímjad en 1 •£ - -

■ ... 'J - ■■■■ .'.■'■■■■ <■■■
¿uro My algo ate, y m que oí ootte o’v.v 1 - •■■ ::

■ j-c. j¿.... o.'.;r je.) ■i:. ..a- i '." • vo .‘j.-ic * ol
plano, para la fljooa te su» lindar jo guando loa geaotltuyaa orillas

j • - ■ ■ ■

clona ol tercio por la T-oy Jo aollait r ov /-■ -.3 in ármalo-

•atoo do loo J jnpoíiíao* Si art*» 68 da la Xoy &loo*i
tfooiíólvíj .■•’ocoral 1'1 áki .' ■. .? i do Iht.'moI.x r loa to«

■ -5o ' e . 1 ' s ' • ' “ ’■'■* ■
!, te» ••

• ‘ ,í ! . ..-..A., i ‘ í .-.■■■ •' ■ 3. i' t .V- ' < ' »
. ...e ■ ■. ' . ■; . :.■■ <- - •<' •

. e', ■ ■ ■1 • > • ■ ■ ' ' ’ - ■ » -

... . > ■ < 2.

il ? ' ■ •• ■ i'J X' ' ’

J1-; . J ... • (jOM.’O ÜO ' . I dO l • j i i 0¡ ’-TJ ÜO 1 .

. . 1

ol doivij?.'.' y ol debor do ro:-1 "i < ■' <’rz.: íi-r .■?.■ -■ <■ .-c- ío lovw-

tad.» tianlaajasnSo biin, pasa oojparidad do r-ua ha sido lo^almonte ho-

1 X

.. . . .. : . . 1 . .' ■ : í. . - . .... .?■. O ó. ■ -

-j ■ <-; :i 1 e >1 '1 ■■ ■-» f.)i* or •

lf diór . ■ ir- . < S' i i .'•>'? OL»
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JOSO, psrqso eegte naoatro diotinnido oolora "SOBAS OBSXaOlom

te ffluw oíos 23W os 4*fmso «soniwte m u oanteiw &3íu%

Esa afirmación no es '•’ ' ■‘f '

1 a el jalo i .... uí ..a? .jlv&ron «o, «al -;t. - /...erj
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por lo tanto, puede al .atado prohibir por rasoneo Légalo- o nui-
tSónicas o da losas para la explot ación, ea la ■ jrforaoión do pozos.

determinados actos de la industria» y es por alio que de acuerdo
oon los principios expuestos por los objetantes, ¿antro de La li­
mitación que adlí se pone a lu intervención dal Astado, que el Re­

glamento establece la formalidad de solicitar permiso de perfora­
ción en cada oaso, do laanora da poder examinar, si esa perforación

está de acuerdo con la ley, es decir, si no viola lo dispuesto
el ?.rt°. 13; o do acuerdo oon los principios técnicos reconoci­
dos, si no es peligroso para la seguridad general, o dañoso para -
la explotación o pora el personal empleado en los trabajos, os de­

cir si no viola el art®. 52 de la Ley de Hidrocarburos.
No obstante, se considera que osa solicitud es U1I IIULVO .IL:x-

:•), ,11. ti il . A, . ■ .. . . ............. . .-

0I01T '¡SS/IT DA .JTOELLUJO AUJONISADAS l’OR LA CCB0A3IÜN ^SHA."
Bs evidente la contradicción on que so incurre oon esta afir­

mación de nuestro distinguido colega, dospu'j de .dmitido por ól

mismo ol derecho a impedir, a prohibir actos de explotación con­
trarios al art®. 52 de la Loy.

No es conforme 1 Liento,

sea un nuovo permiso, ni tampoco que todas Las operaciones de ex­
plotación ostión de antemano autorizadas por la conoasi'on misma»

Ni lu ley ni lu industria autorizan perforaciones caprichosas,

y es por ojo que ol art®. 22 de la Ley, al otorgar el derecho de
extraer todo ol petróleo que se encuentre aontro de los límites de
la concesión, sólo autoriza o faculta la perforación de pozos y

otros trabajos .UN 32 H3'JjIX.’df., conforme a los principios cien­
tíficos o prácticas de la industria, sin daño a los particulares

ni perjuicio do lu riqueza natural que se explota. Así Lo precep­
túa expresa y claramente la Ley on el art®. 5É: "los o ancasion.a.-¿oí;

3S2AN OBLIGADOS a ejecutor todas Las operaciones •is ex,A. r, 5..
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EXPLOT-OlOH, soonufatura o refinería y transporte, aihSBDOJS Lüs
H8IIÍ0I1-IJ3 OIEBSITIOOS O LILIdAhuiJ 33 LA RESLolI." Esa

obligación fundamental la desarrolla enunciativamente la ley en lo-’
ordinales siguientes dol mismo artículo.

Por lo tanto, y sin posible duda, la perforación de un pozo su­

pone ol examen provio de que no viola el irt°. 13 tío la Ley, de
que lo requiero la neoesidad de la industria para extraer ol por'-

leo de la concesión, de que no es peligroso a los intorosoe gor.e-
rales o dañoso a los trabajadores, ni porjudio» la riqueza natural

que so explota, Y de consiguiente, para verificar si so cumplen oh
’j ■> á u:¡a;á j. •?., .Va; , j.aiVja.,. - 1 eualo;; tVa.? i j/aij - J-

oonoosionario a perforar, deba intervenir ol listado para admitir
o nó la perforación»

Fuera de esos principios habría injusticia on ne -ar ol pormiso

frorx or.-xr; ¿antro .V olios ticn ■ oa.a.i¿aa líhort AL <>i coaoo-
.i.'; -- olio, no os 3'

autorizado por la oonoeaión misma,desde luego que el Estado le oue

¿a prohibir la perforación que no a.itisfaoo osos roouiqitos»

De oonsiguionto, no os un nuevo permiso, ol que establece al lle-

^lamonto. La Ley le oonoede al derecho ds perforar on determinadas
condicionos al concesionario, y ol Reglamento somote ol ejercióle

do ose derecho a la formalidad da solicitar ol permiso para perfo»

rar.
,ls ol mismo caso de constitución do uorvidunb-rea. ■

La Ley reconoce al oonccoionario el derecho de asta!losar las
que fueren necesarias en tierras i uldíus, gratuitamente» Pero para

constituirlas, ol Reglamento someta el sjercicio do ose deroaho a

determinadas formalidades que permitan al Ljcutivo usi-iflcor si

son tierra* baldías las que se señalan y ai oa a n6 necesari- La

servidumbre»

2n este oa*o, nuestro estimado colega opina, muy exaotaaante

que "Nada impide al Ejecutivo Federal establecer un propeCimiento
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pura que 106 concesionarios puedan gozar del derecho A LAS 3.SRVI-
DUM0R2S S3ADA3 J?0? LA LSI, y por oorai uionte, loa octionios ü£
al 66 del Reglamento que sólo so limitan u establecer ol procedi­

miento mediante el oual se esteblocan la¿> sorvidumbres, SIN QVn

33! NADA -32RC SSil BL DERECHO RECONOCIDO A IOS OONL/3I ófARIó^, por
la Le;/ do HidrooirLuros, SO?.-: .. O? .iX.'A .''.B/ LJCA.11_>.

Del mismo modo que el Ejecutivo on el caso de la sorvidumbra
H$;tá .‘I.:.:?. ■ . i ; ... .:.:. ■ • : > ... s ''.ímltC' ./A..

nona la 13y en esto cuso ,1 derocho del oonccsioru-rio, y A OSAR
i?, A. : . ■ ■ . <• " -i ■■■ . j ■ :¡. :¡. j'j .■

derecho el Sjeoutivo pura verificar si se requiere o nó la perfora

oión da cada pozo, si se la efectuar'. de acuerdo son las disposi­
ciones leí ort0. 13 y del 62 de La Ley, y en ul/zún cuso prohibir
que so □o..,foro ol quo no permite la lo;; j la técnica, o no Lo

L'IJE.'. la explotación, limitas que- al derecho del concesionario

fijó en este caso la ley.
La forraalidad nrocedimontal le solicitar el permiso, as prsolsa-

el
., / ■ . ■ : . ' Á.A: ; -ujono:jj.u- a

los Inspectores para IlíEI IR la ejaousión de obras o trabajos que
on su concepto (del Inspector) ost'-i en oontraííLoción con las dLAs-

¡osioionos dol irt°. 52 de 1?. Ley sobro Hidroo-.-rluros’’, sin qua

ym ese ruerr. formalidad sea w obligar al conoesLonario a haoer su

oxí: lot'-.oión ...<3 oneroso o a limit r osa ozo? Iotas ion de modo qus

la concesión quede rostrinfida;;, so pi'otaxto do soAular los prin­
cipios do la explotación tóenleoo /o afirma nuestro distinguido

coloca.
Sin esa formalidad del Reglamento cómo impedir que se ejecuten

-como él ucmsoju- -¡otos oontr rios a la le¿ o a La tóonica? Pien­

sa que bastaría una aera notificación do las co-¡paiíías, paro se ol

vida que notificación o solicitud sólo tienen por objeto una fina­

lidad idóntici,, permitir o impedir, y as urucho m-'.s cflcnt: ,vt ■ili­

citud 6.0 per.;iaot porque impoñiríu ol comicnso de .-.otos og



a la l®y, eri lugar de exponer a la Kaolín a prohibir la contin.ua-
olón d.a loa ojio contrariamente a la ley se hubieren comenzado a e-

jecutnr.
queda demostrado que la solicitud da permiso que esta" lece al

Reglamento no es un nuevo permiso, sino mero procedimiento que en­
río en el oaso do las servidumbres, on nada oeroena la integridad

de los derechos del concesionario, ni le priva, ni restringe en
,1, so luto su derecho a explotar dentro lo las limitaciones que al
cono ador le tal derecho le impuso la Ley on sus :.rt£culos 22, 13 y

52.
5 0 ©

'j i 1 . úi : :■ ' J."y 1, ■ tí; 1 ■■ ■ .3,
la considera nuestro distinguido o ole ;a, /.¿llxll;..: aLiXNOIEIO, lo

quo qulore dooir, que no os ilegal, pero ¿ueg quo os domas lado ab­

soluta on su indicación.
1". verdad es que no debo haber más desperdicio de -jas que si

inevitable, y ese os el objoto de la disposición, La manera indus­

trial do impedir el desperdicio inútil del tib, que es altamente

dudoso a los intereses de le. industria y particularmente a los de
1.1 o :■ > , ri ir : ■ ■ ■■:". ■ y:'-: '.yl ' 1t?. gasolina n tunal

> . ■ .j ?.os .osor: ■ •.uc-/p-?r<ndiquo 1 .
tridón dol petróleo no extraído.

Y hemos demostrado quo las principales compañías explotadoras

tionon plantas de compresión on Venezuela, y L-.o siguen estnl-.loclen

do. Por lo tanto, en resgu.rdo de los intoresje nacionales, todas

deben comprimir el gas, o devolverlo a los pozos, como lo ordenan
los reglamentos on los países productores»

OOOOO&OO

Todas las disposiciones dd ."a ■Lamento, admitidas corno verdad
técnica en los países productores de petróleo, que nos han servido

de guío; y perfectamente de acuerdo con nuestras layas, sólo se

inspiran en un interés primordial, básico de la industria del >
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ji proour’tr que su axplotaolón 99 haga por los lafitodos rafa ra

- 7 -• ............
íereohos de los aanoeaimarioSp pero poniéndola al abrigo &«1 i»~

' ; ’ ".■.'.. 1 ; : : " ■ ’ . . . ' ' --- : ■'
¡m loe -.íííoo 2; n-tn ’> • ■. > :.r- x-ui. >s.n . :.-u 1 ir.

1 . _ ) , rl ;.ú!sa 1? ñr.;
.. . ;■ ■ ■ >

> ■ '■ l t ■' '■ ■

t' do ;2' la '.¿’trl -.. ¡i lúj * ircjfcxru - de la o»
r >l ¿Mtoh oj el iní or ü que proa a loa ueoioni-.rtaQ do la
¡rpuli nab??e eJ. ‘Ola de 1 9;'9 Ion ojraunia «J ” ■! ■• oonte-

'■ ’■ ... 1. < ' ‘ ’.. ■
do a ovo 11c on re (1 929) las ;.•!•<.■ : ■....3 .30..? .. 1 ;

. r- : vOP' í 3 01 : .' 2 < .. O í.-blC ' s
' ' i \ 2 ' . ' . ♦ ' .■'■>- ■ ' ' ' '

■' "■ ' ■ ■■ , . .. £. . 1 :>i,
111 'i. 12 i jcc.lo i? 1 J.- .

? -.j'-.i'c:* . ion ..; el oc- c’.o ■■ i i ■'...■■a ,.o o:,’Se Ir bar

■ ■ • . .y. ' • ■■ ■■ ' • ■

.b " rjio. . ‘ , 1 • '. X. ' . c . ■ ■. \. ?:

■tío .;■. jlr:...-. ue el .Ü '1 .rcu ..-.c’ñ'G)^ .'...;,c 1 ¡V, :no

do oí..: Cíe o? .ic o c. 1o:j :e <o l.i ó<r ni íjír.jija
oan ellas; g que toda» las diepoGloionea de oaráotar tfanloo que

.. . : .. ■ ■.. .. '

. ..-. .• '1j_ ■>

.'..1'.:.'‘ j.'st? ooir ■■.■■- c.'.’í el .c.2 o; r . ,’. i:..V- o
' t ■•-' i.-. . u’e-oto le: íi •' o oo a ■ . leto ; qvo

v-r. o libe .aiii-c ' 1.. :• ..'. .? ,3 ./ fa a 1.. rrsvlBiSn >ie mr: ¿lia onioio
...::>. '. . 0 . c ..

JO 3U '..ítiO3, . zor.oa re. >x.. rio at. .-^,...3. , -ü
•Umpr. 1. u ^)0. , M t>u w a



jrj' j '•.utorisad : ■"-ol Lopis.lad or
Me permito somotor a la oonsider ción del so.íor Pre -1 dente y c’ol

Gabinete la oontostaoión 0110 jua^o debe darse a loa firmantes del
; ¿omozandum, ya que paréeteme do todo punto in-id lisible acceder e lo

piden sin ninguna raaón, y oorno i aposición de caprioho, al solioi-
. Ir .■ ofensa miü'ia .. .rm rr . : ■..rr> ; r r 1 r'rf.r. jL ...r-

plamento, lo que soría una retractación del Ejecutivo da un auto oxi

alai dunira diotado oonforme a sus facultados y dentro de la ley»
¡Jo so quejan las Oomptuíías de ningvra porjuioio por ocasión del

? o-t Inmonto, lo consideran ilegal > inconveniente, y nara ambus sl-
tnvoionns, . ■ ■ ■ r - t ? " L?. í x.’tü
l’edoral, o r-aojidoa a la ¿onerosa equidad que antee; oomo hoy les
dispensó siempre el Gobierno»

í . 1 ■ •, :t 'XC-JC! . . , 111 iiiuii.



El valor i/crc: ntil . ut í'ij- la Ley ce ñidroc.nvburo;.:-
es de I-s. ¿-0 por tonel'. p- rt .aellas concesiones rué pa.rucn
ol 10,' y 7 1/2, resycctiv. fíente, puesto ¡ue I./.íC c.s el capi­
tal cuyo 10/ y 7 1/i.; es I s.; y II;.1,50 respectivamente.

Para las concesiones cuyo impuesto c..:. explotación es de
11 1/ y. el valor inercantil minino por toneles de l.li/. ■'->
pués es ese el capital cuyo 11 1/4 / es Bs. 1,50.

-oooOooo-

Bs.20 por tonelada equivale a Q1574 yyc turril, torcido el
cambio Bs. 5,20 por dólar y los barriles . 6,7 por tonela­

da; equivale & ■ 6,: 1 oor ' ri 11 toi¿.-.ado .-1 v ’ io . .¡>,30
por dólar . los barriles tn 1¿. :..i.. . proporción.

Bs.15,55 por tone L". Ja ; ■ uivole r 0 • pe? barril con el
car.bio a. Es.5,20 por fólarj. : \í1v¿.1í. i O/'-'l con el cel­
tio a Be. 5,80 por dólar.

-oooOooo-

De modo :uc si el valor laercantil de nuestro petróleo en el
puerto de «übarrue se encuen.tr; Ser r/o <lc 0,¿3; por ba.’rll,
!•’ Vene:v.-lí. Culi I- .<u pe;:.." /. '.e <.1,.;.;.: por tonel y 1
se encuentra ser uás de ' 0,57 la La¿o Petrolcuri Corporation
Jebe payar irás leí ir;ur. t i i.l¿n- consiJc.r. ndo ol c.-^bio
Bs.5,20 por dólar, oí . . .•

barril baja proporciow.lmontc.

encuen.tr


El valor mercantil ínhao ■ut fija la Ley de hidrocarburos
c._ Ls. -0 por tonel:.d*. para coallas concesiones cue p: ’Ucn
el lOfJ y 7 1/2/ respectivamente, puesto ue es el capi­

tal cuyo 10, y 7 1/i, es i s.í y Bs.1,50 respectivamente.
Para les concesiones cuyo impuesto do explotación es do

11 1/-:, el valor mercantil tínico por tonelada es de ::.1: . :n
pués es ese el capital cuyo 11 1/4 / es Bs. 1,50.

' -oooOooo-

Bs.20 ;or tonelada f-aiv;le a d 0.574 por Ir/il, tosiendo ni
cambio a Bs. 5,20 por dólar „ los barrilc:; 6,7 por tonela­
da; ec.uivílo ¿ 0,51 ;or barril U. .ido el e;. ’ io .-.5,80
por dólar ; los l-crrilc?. en i..- Eistv- proporción.

Bs.13,3! or : nivele .. .. -■ ■
cambio & Bs.5,£0 por lólar; <r;nlvalti ■ ¿0,-41 con el esti­

bio i. Bs. 5,80 por dólar.
-oooOooo-

De ¡ odo ■' ■jo si el v: lor ¡nerc.ntil de nuortro petróleo en el

puerto de cnrar'jue oncuent.?;. 1. r n's de ■ ú,. 5:- yor barril
la Venezuela Gulf debo pagar nís de id .1,4.0 por tonelada, y
se encuentra ser cás do 0,57 la Lago lotroleun üorpor-.tion

debe pagar n'k. leí míniEun tn.bién.' consi<ierrando el entibio a

i,:.! -or dól:.?;n l'i el bio — ;/or el v lor ¡nínina ;¡.;1

barril baja , oí :1 on Im ii .



corresponde atentamente a la nota verbal de los señores E.Aguerrevere,
León C.Booker y W.T.S.Doyle.de fecha 20 de setiembre último,y como re­
sultado del detenido examen de las observaciones que se sirvieron comu­
nicarle sobre algunas disposiciones del Reglamento de la Ley sobre Hi­
drocarburos y demás Minerales Combustibles,cumpliendo órdenes del ciu­
dadano Presidente de los Estados Unidos de Venezuela en Consejo de Mi­
nistros,les manifiesta: que el Ejecutivo Federal estima en su justo va­
lor y de modo especial las leales intenciones de las observaciones he­
chas,confiando en que con la buena voluntad de los interesados en la in­
dustria del petróleo,y la reconocida rectitud y lealtad del Gobier­
no de Venezuela,se acomodará en la practica el cumplimiento del Regla­
mento sin inconveniente alguno a las circunstancias; que en cuanto al
permiso para perforación de pozos,como ya lo ha participado el Despacho
de Fomento a los Inspectores Técnicos,es una mera forma de participa­

ción del ejercicio de un derecho de los concesionarios,conforme ala Ley,
dentro del lote de su concesión; que en lo que se refiere a los pla­
nos, se le ratifica el ofrecimiento de que en su oportunidad serán apro­
bados los que estuvieran ya levantados para la fecha en que entró en

vigor el Reglamento; y que por lo que concierne a los casos de urgen­
cia aludidos en el Memorándum,también tienen instrucciones los Insnec-
tores Técnicos para proceder en todo caso con absoluta equidad y con­

forme a las circunstancias lo reclamen,de manera de que no se retarden

en modo alguno las operaciones que fueren indispensables.

Torres ruega a los firmantes del Memorándum le excusen de no ha­
berles contestado antes,lo que se debe no sólo a las muchas atenciones

del Despacho a su cargo,sino también y muy especialmente,al interés que
pusiera en el estudio de la exposición de las Compañías,y con este mo­

tivo le reitera sus consideraciones.

Caracas: de octubre de 1930

W.T.S.Doyle.de


t '■ ; . . . « . -

•uurjfev. re, . .•■¿‘ii Ga ico er y o '...« • oylo de :.¿c .. SC < o ce-

tic brp ¿lt.V-;o, y cc c recu1 núo.deJ dnf. ..le- c:-/."üíi go o ob-

scrvucionee cuc ce si v¿ r- n ccriunlcorlc cobro al un- : dispeei-

cit ’ OD del •'•glc.coto do a ley cobre '■ ic’.r. carburas y .a 'Ino-

rt.los Ce i •• ¿¿L.’...;, cc drde<® del ciiuladanc l?reoia>. ;to

go ;oe Btr.CioB '..i’iíg s de Venezuela en Consejo .0 ..Unís tro o, los

■ . el . .... •. ..

y o iodo especial. 1¡ n lóeles intenoicnoe cío lee oboei’vr.c iones

I.ochtis, con£lun<c en c-i-o con a :< voluntan de es intoreea-

doc en • in: ;uc ..i'.i col .¡tróleo, ¿ rccoaccidíi rectitud y

lealtad del í oble. rno do Vc.-oi.uo) í , re acó ociará en Ir •ráotica

ol cu -oliel. -tu ¿el .eglc xir.to sin insaliven. ente ale-1” a los

C1.VC1 r'.B'. cica; g ,c 1 ü .ento o?. 1 - :iao ■ ■■ r ••xjr.-'ci-roidn do o-

ecb, cc r ;t. lo ; ■ ■ c.’tici a-, o el es .olio d® >‘o c..to a . re

•no □ci' voc l¿c?.lco.s, es ’.r.u .?j enn de trtlol ación, del

ajercic c de . Corecho de cc conoooio«?i< o, ccaf- ... -o o Iti

, donu-o ■ '• lo o ele r< ec.reesión; q .o . i\ lo ■■;. <- ro ..<£1 <

a os ■J.r.r: s, co le raticioe ol < freolralanto do qi.u :. ;.u oper-

tu. i; ■<! errán a 'roCo< -r. lc-o c o.. tuv¿- . cin ya ..o . .. . /<<;• ce :uxó 1

fecha 01; r .-. entró en vi r el o^la eiv.o; y cr< .r Je que con-

olurna a -¡20 cuc.o® do ur :anola alaaltxs en e lemoranda.9 t«E>-

bl “r tlo.’.oii inctruccicnes los ins ocüovc.o ..áonicce a. a roeo-

on t- r c go con absoluta equidt-d j oenf r<o lar, circunstan­

cias le reelsaan» do innova de qo no se retarden en .odo aluno

les c oraciones c o ?.: -.en indo••. -cableo.-

Torres ruega a ios fírasnt®® del itaucraBdun lo excusen de nc ha­

berles oc;..t stede ant..s» lo <1 e :.e t-ebe no sólo a las t uo’a-

tencli nos dei ce rcho a cu careo, sino también, y uy es oolal»

ente, al ínterd q¿e insiera on - estudio de la ez caieldn de

las Ca . xahíes, y ocn es c otivo lo reitera sea ooneideraeiones.

Cai’acaa:/, do octubre» úe 1; Cu.-
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T|En nuestro régimen fiscal, sólo pueden sacarse a remate público o con­

tratarse con particulares, a juicio del Ejecutivo Federal, la deuda^a-

trasadas de cualquier renta que hayan pasado a figuran como saldos de

años anteriores.- Fuera de este caso, el producto de las Rentas naciona­

les debe ser enterado directamente por el deudor o contribuyente (Art°

44 y 45 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional).-

N° 2.-

De conformidad con el número 2o del artículo 36 de la Ley sobre hi-

 drocarburos y demás minerales combustibles, los concesionarios de es-

' plotación de hidrocarburos, pagarán el 10$ en efectivo del valor mer­

cantil del mineral explotado en el puerto venezolano de embarque,pero

el impuesto así Calculado no podrá bajar de 2 Bs por tonelada de petró­

leo.- El Ejecutivo Federal puede o£tar por recibir la décima parte del

mineral en bruto extraído, en vez del impuesto en dinero efectivo indi­

cado. -

N° 3.-

Ya se pague el impuesto referido en el número anterior, en dinero

efectivo o en mineral, debe ser percibido directamente por el Eje­

cutivo Federal, y en ningún caso puede rematarse o contratarse con

particulares, ya que ello sería en violación délos artículos cita­

dos en el número primero.-

4.-

En fuerza a lo expuesto, no puede celebrarse el contrato para el

establecimiento de una refinería nacional, a base, de que la refine-

ría recibirá directamente de las Compañías el producto bruto de pe­

tróleo por poncepto del impuesto de explotación.-

N® 5.-

Podría el Ejecutivo Federal, sin duda alguna, contratar con par-

‘ ticulares, la venta total de lo que percibiere por concepto de im-

puesto de explotación, pero en este caso, no podría fijarse un precio

único para la venta del petróleo, porque este precio fluctúa de a-

cuerdo con el mercado.-

N° 6.-
No hay necesidad de celebrar el contrato para el establecimiento

de la Befinería, para el control del máximo rendimiento del petróleo

crudo que debe recibir la Nación, para esto es suficiente dictar una

 buena y adecuada reglamentación sobre el par^icuXa*..- v



TS®n nuestro régimen fiscal, sólo pueden sacarse a remate público o con­
tratarse con particulares, a juicio del Ejecutivo Federal, la deuda^a-

trasadas de cualquier renta que hayan pasado a figuran como saldos de

años anteriores.- Fuera de este caso, el producto de las Rentas naciona­

les debe ser enterado directamente por el deudor o contribuyente (Art-

44 y 45 de la Ley Orgánica de le Hacienda Nacional).-

N° 2
De conformidad con el número 2o del artículo 36 de la Ley sobre hi­

drocarburos y demás minerales combustibles, los concesionarios de ex­

plotación de hidrocarburos, pagarán el 10$ en efectivo del valor mer­

cantil del mineral explotado en el puerto venezolano de embarque,pero

el impuesto así Calculado no podrá b jar de 2 Es por tonelada de petró­

leo.- El Ejecutivo Federal puede oj>tar por recibir la décima parte del

mineral en bruto extraído, en vez del impuesto en dinero efectivo indi­

cado

N’ 3
Ya se pague el impuesto referido en el número anterior, en dinero

efectivo o en mineral, debe ser percibido directamente por el Eje­

cutivo Federal, y en ningún caso puede rematarse o contratarse con

particulares, ya que ello sería en violación délos artículos cita­

dos en el número primero.-

0 4

En fuerza a lo expuesto, no puede celebrarse el contrato para el

establecimiento de una refinería nacional, a base, de que la refine­

ría recibirá directamente de las Compañías el producto bruto de pe­

tróleo por poncepto del impuesto de explotación.-

N° 5.
Podría el Ejecutivo Federal, sin duda alguna, contratar con par­

ticulares, la venta total de lo que percibiere por concepto de im­

puesto de explotación, pero en este caso, no podría fijarse un precio

único para la venta del petróleo, porque este precio fluctúa de a-

cuerdo con el mercado.-

N° 6
No hay necesidad de celebrar el contrato ptra el establecimiento

de la Befinería, para el control del máximo rendimiento del petróleo

crudo que debe recibir la Nación, para esto es suficiente dictar una

buena y adecuada reglamentación sobre el pa:
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N° 7.- Las ventajas que se deriban de refinar el petróleo en Venezuela,

□ijpf podría obtenerlas también la Nación, haciéndolo refinar por su cuenta

en una de las Refinerías ya establecidas o que se establezcan de con­

formidad con la Sección Quinta de la Ley de Hidrocarburos citada, sin

obligaciones de su parte, como las que debe contraer en virtud del 0on-

trato que se le propone para el establecimiento de una Refinería Nacio­

nal
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Son numerosas las ventajas que se desprenden dol ostabloalra. to do
una Refinería Nacional: ventajas para el Gobierno y ventajas para el

país. La prosperidad de Curazao de debe hoy principalmente a su Refi­
nería que vive exclusivamente del petróleo venezolano,1/ eso que sola­
mente une parto de nuestro producto va a la vecina ontilia,porque
otra muy considerable emigra hacia las grandes refinerías de los Es­
tados Unidos de Norte .América.

Es lógico,os patriótico,/ encuadra bien en el Gobierno del Bene­
mérito General Juan Vicente Gómez, quien todo lo provee y lo calcula
para mayor prosperidad del pais,conservar y aprovechar para beneficio
general lo que es nuestro. Sin necesidad do extendernos en largos co­
mentarios , puntualicemos las utilidades de una Refinería Nacional:
1°.-inversión inmediata en el país de alrededor de .'b 67.000.000.-

en obras de muelles,almacenos,depósitos,etc.
2°.-Ocupación,trabajo honrado,para multitud de venezolanos ,or? sean
hombres de ciencia,oficinistas u obreros.
3o.-Menor precio do venta para la gasolina y el netróloo combustible,
lo cual sin duda alguna dara un formidable impulso a las diferentes
industrias nacionales. Venezuela,que es en el mundo el secundo país
productor de pe tróleo,paga la gasolina que en otros mercados vale a
menos de veinte céntimos el litro, a cuarenta y cinco céntimos. Más
del doblo!
4o.-La Renta dol Gobierno aumentará considerablemente; y será fácil
fiscalizarla en defensa de la Hacienda Nacional.

Resúmen: quedaré en el país pura provecho de todos un capital
cu o hoy se vá periódica y sistemáticamente al extrangeEo.

En el pliego separado ofrecemos al Gobierno las bases de con­
trato para el establecimiento de una Refinería Nacional.



CAL3UL03 Y COMENTARIOS relativos ol estudio do X para el rst;. 1 eolia ion­
io de una Rofinoría Nacional.

00 SID:
100 barriles "La Rosa" a 1.35 menos 0.80 - 0.55....... x, 55.-
Refinar.............................. . .............. . 25.-
■■ara gastos do trasporte a la Refinería etc. .... „ 20.-

..'■100

PRODUCTOS;

or medio de Cracking Plunt y Refinería moderna:

23 barriles de gasolina 906 galones a 7
10 barriles do kerosene 420 galones a 6
00 barriles "Bunker 0" a 1.35.... . .

don tuvo s........ 67.62
centavos....... " 25.20
....... .." 89.10

,.:181.92
Cos t°: 100.—

Utilidad: .. 81.92

200.000 barriles al mes. ..................... BB 852.000.-

En el aíío. -------  ______________t-10.224.000.-

DlSfRIBUCIOIT:
20 % para el Gobierno. ...... .D¿ 2.044.800.-
10 % para . . ..................... ." 1.022.400.- Es 3.067.200.-
70 " aura los empresarios. ........... " 7,156.800,-

í.310.224.000

NOTA: aparentemente es alta la cuota de los omnrasarios y pequeña
la del Gobierno,pero en realidad no es así, Io porque ya ol
Gobierno recibió en efectivo mensualmente el valor del pro­
ducto bruto que lo compra la Refinería, lo cual representa
on el aíío Í3 6.864.000.-; y 2o porque no se roba ja nada le
las utilidades por concepto do interoses ara los capita­
listas; de tal manera que para poder ofrecer esto nroyocto
hay que fijar la duración del contrato en 20 arios en vez de
10.

Caracas:



BASES 03 CONTRATO PAR.; EL ESTABLECIMIENTO . 3 UNA . . I IA : JIO-

NAL .

Io. El contratista podo¿ó ©1 capital necesario para la construcción
de todas las obras o instalación do la Empresa.
2o.-Todos los planos y presupuestos para la instalación serán so­
metidos al Gobierno para su estudio y aprobación.
3o. Así mismo necesitará la aprobación del Gobierno el presupuesto
do empleados y los gastos generales,
4°.- La refinería contará, con todo el producto que ol Gobierno tiene
el derecho do reclamar'hoy y tendrá mañana por motivo del impuesto.
5o La Empresa tondrá las exoneraciones,franquicias, &. para la ins­
talación y ol funcionamiento de la refinería.
6°.-La refinería recibirá de las Compañías el producto bruto sin
gasto alguno para el Gobierno, y lo pagará a éste mensualmente so­
bre las mismas bases que confor © al acuerdo celebrado por las com­
pañías con el r.inisterio de fomento sirven hoy para el cobro del im-
puo s to.
7°.- La duración del Contrato os de veinte años. Fenecido esto lan-
so,no tendrá el Gobierno ninguna intervención en la empresa y nodra
disponer libremente del petróleo erado uo reclame de las compañías
por motivo del impuesto; ñero en iguales condiciones dará la orofo-
renoia a la Refinería para su nuevo contrato.

El Gobierno puede reclamar hoy 200.000 barriles al mes



r-- \ ‘ CONSIDERACIONES SOBRE OHA REFINERIA NACIONAL.

El Jíinisterio de Fomento estudia cuidadosamente la fói-mulí:

satisfactoria pare obtener la reducción del precio actual de la ga-
soüna'en el país; y comienza hoy a publicar el resultado de sus es­
tudios. -

A primera, vista, una simple solución para el problema dol
alto precio de la gasolina en el país, parecería ser que el Gobier­
no recibiese en especie parte o la totalidad del petróleo que le co­
rresponde a la Nación por impuesto de explotación y que lo refinase,

o
o el Gobierno mismo, o out lo cediese a una vcov.pt :íía4nacioni l44p.arc.
cue estadio refinas&n-

Sinembargo, cuando se considera detenidamente la situación,
es por demás evidente, que esa solución n^a^oconómi camón te posible.

En efecto, el petróleo crudo venezolano que se produce en
gran escala en los campo:-, del Lago de lúaracaibo, es un petróleo pena­

do, cuyo contenido en gasolina es bastante bajo, siendo un 3% para el
petróleo de Lugunillas, que forma más de las; tres cuartas partes de
la producción y un 12 % para el petróleo de le Rosa; el residuo que
queda del petróleo después de extraérselo la gasolina produciendo un

3 a 5 % kerosene, un 8 a 10 % gas oil y un 70 a 80 ¡a fuel oil del ti­
po "Bunker C”. (Con los más perfectos métodos de refinación poi* cracking

se logra obtener un 24 £ de gasolina y un 75 £ de fuel oil).

Esa circunstancia por 8Í sola hace impracticable el que el Go­
bierno o una compañía nacional refine el petróleo que le corresponde a

la Nación, pués si es cierto que podría llegar a venderse en el país

la gasolina producida, no es ese el caro del fuel oil y otros subpro­
ductos, pues estos tienen un pequeñísimo consuno.

Las compañías que refinan en la actualidad en el país poseen

vapores tanques con los rué exportan el fuel oil a los puertos Norte
Americanos del Atlántico o a Europa, en donde dichas compañías ya tie­

nen contratos para suplir coatantible a los barcos mercantes o de ue-

rra, y aún así les es difícil disponer de todo el petróleo coxtustlrl--

vcov.pt


\ ■' CONSIDERACIONES SOBRE ONA REFINERIA NACIONAL.

El Ministerio de Fomento estudia cuidadosamente la fórmula

satisfactoria para obtener la reducción del precio actual de la ga-
ooliaa'en el yaís; y comienza hoy c publicar el resultado de sus es­
tudios.-

A primera vista, una simple solución para el problema del
alto precio de la gasolina en el país, parecería ser que el Gobier­
no recibiese en especie parte o la totalidad del petróleo que le co­
rresponde a la Noción por impuesto de explotación y cue lo refinase,

O 'TrWb
o el Gobierno j.ilsao, o que lo cediese a unngcompeñÍMnacionalMpara
c.ue estadio refinasevt-

Sineiabargo, cuando se considera detenidamente la situación,
es por demás evidente, que esa solución no^^^econór-icaEientc posible.

En efecto, el petróleo crudo venezolano que se produce cu
gran escala en los campos del Lago de Líaracaibo, es un petróleo pesa­

do, cuyo contenido en gasolina es bastante bajo, siendo un S£ para el
petróleo de Lugunillas, cue forras más de las tres cuartas partes de
la producción y un 12 jS para el petróleo de la Rosa; el residuo que

queda del petróleo después de extraérsele la gasolina produciendo un

3 a 5 $5 kerosene, un 8 a 10 £ gas oil y un 70 a 30 % fuel oil del ti­
po "Bunker C”. (Con los más perfectos métodos de refinación por cracking

se logra obtener un 24 £ de gasolina y un 75 % de fuel oil).

Esa circunstancia por sí sola hace impracticable el que el Go­
bierno o una compañía nacional refine el petróleo que le corresponde a

la Nación, pues si es cierto que podrís llegar a venderse en el país

la gasolina producida, no es esc el caso del fuel oil y otros subpro­
ductos, pués estos tienen un pequeñísimo consumo.

Las compañías que refinen en la actualidad en el país poseen

vapores tanques con los rue exporten el fuel oil a los puertos Norte
Americanos del Zitlántico o a Europa, en donde dichas compañías ya tie­

nen contratos para suplir combustible a los barcos mercantes o ue ’Ue-

rra, y aún así les es difícil disponer de todo el petróleo coKtustiKte



producido en Venezuela, el eual se ha acumulado en grandes cantida­

des por falta de mercado.
Enumerando las desventajas técnicas y económicas que se en­

cuentran para una refinería nacional, tenemos:
1 - que el petróleo que podría el Ejecutivo Federftl optar por

recibir en especie, que es de los campos de Lagunillas y La Rosa,
produce una pequeña cantidad de gasolina y una gran cantidad de fnel
oil (un 30 £) para el cual no habría mercado en el país.

2 - pondría a la Nación o compañía nacional en competencia des­
ventajosa con organizaciones que ya tienen mercados para, sus subpro­

ductos.
3 - que en tiempos de crisis económica haría necesaria la inver-

slón de un enorme capital (unos -<jnro millones de •■arifrese# por lo me­
nos, en la refinería, muelles, tanques, tubería, vapores y bombas de
distribución).

4 - que la suma, que tendría que pagarse al Fisco Nacional por el
petróleo que se refinase no p&dría ser nunca menor de Bs. 20 por to­
nelada, o unos (■ 0,60 por barril, pués ese es el mínimum que fija la

Ley, y ese precio es en la actualidad algo mayor de lo que vale el
producto.

5 - que si la cuota que corresponde c la nación llega a refi­

narse para suplir el mercado nacional, la cantidad de petróleo que
ahora refinan las compañías explotadoras para ese fin, la disminui­

rían de su explotación por falta de mercado, lo que naturalmente dis­

minuiría la cuota que le corresponde a la Nación, y por lo tanto se

perjudicaría grandemente al Fisco Nacional.

Finalmente, cue en vista de que el Gobierno apenas puede en

la actualidad recibir en especie unas 30.000 toneladas mensuales,(el
7 1/2 % de la producción de la Lago Petroleum Corporation, y el 7 1/2

£ de la producción de la concesión López Rodríguez de la Venezuela

Gulf, i'j 1 LjCUUl,14¿) ■

¿fe — ^h=i-ei^s±sET-'-'i- ... ti r,~ ■ io ?ue eE



cantidad relativamente pequeña, que apenas si daría abasto
para la refinería, y en vista de cue las compañías no están

en la obligación de mantener una producción máxima; sino
que pueden reducir su producción de acuerdo con el mercado,
podría fácilmente presentarse el caso de que no pudiera su­
plirse satisfactoriamente la refinería nacional con petró­

leo del impuesto de explotación, lo cue la pondría a la mer­
ced de las compañías explotadoras que naturalmente venderían

su petróleo únicamente a precios prohibitivos.

GZ/HM.
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Entre las medidas necesarias para xa reorganización del
rano del petróleo nay una que por su urgencia y los benefi­
cios inmediatos que reportaría a la nación se impone al es­
tudio y resolución del Gobierno Nacional. La medida a que
nos referimos es la de acaratar el costo de taladrar pozos
para extraer petróleo y, por ende, aumentar ei valor de las
arenas petrolíferas que se encuentran dentro del territorio
del país.

Hadamos una breve reseña del proyecto que recomendamos
para obtener el fín deseado;

Es sabido que uno de los factores principales en el cos­
to de perforar un úozo es el valor de la maquinaria necesaria
para taladrarlo. Aúnque trataremos en lo posible de espejar
ésta reseña de todo dato técnico que pueda cansar la atención
del funcionarlo público que ha de leerla, reservándonos tales
datos para presentarlos con toda exactitud a su consideración
si asi lo juzgare dicho funcionarlo conveniente; hay algunos
que para la inteligente comprensión del asunto es esencial que
sean conocidos.

Se suele hablar en Venezuela con tono de jactancia de los
enormes capitales de las Compañías que trabajan en olla sin
darnos cuenta que de esto depende en gran parte que el país no
haya obtenido del desarrollo de su industria petrolera toda la
prosperidad y bienestar que otras naciones en idénticas condi­
ciones han obtenido.

Veamos por que. El hecho de que la mayoría de las Com­
pañías que explotan el territorio nacional sean organizaciones
poderosas ha facilitado una especie de "entente" entre tocas
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ellas que ha sido per Judíela*!, cuesto que ha conservado los sa­
larios a un precio relativamente bajo, y de allí que el país
en general no haya disfrutado de la prosperidad que se observa
en reglnoes petroleras, especialmente en Méjico y los Estados
Unidos (La comparación de los salarios que se pagan en los Es­
tados Unidos y se pagaban en Méjico en la ¿poca de su desarro­
llo petrolero con los que se pagan en Venezuela es suficiente
para converncerse de la veracidad de este aserto).

La crisis que se produjo en tos campos petrolíferos del
Zulla el año de 1927 es una prueba palpable de esto.

La V- 0- 0., la Gulf 011 Compnny y la Lago Petroleum
Corporation llegaron a un acuerdo para reducir sus actividades
a un 45’ de lo que para entonces eran lo que trajo como con­
secuencia que mas de seis mil venezolanos y al rededor de
quinientos extranjeros quedaran sin trabajo de la noche a la
mañana y una rebaja considerable en los salarios de los que
quedaron trabajando.

Esto hubiera sido completamente imposible si en vez de
ser tres solamente las compañías que explotaban esos campos
hubieran sido una docena o mas, como acontecía en Méjico en
la ¿^oca del apogeo de su industria petrolera y sucede hoy en

los Estados Unidos, donde el numero de Compañías explotadoras
es tan grande que un acuerdo de la naturaleza del que se efec­
tuó en Venezuela en 1927 hubiera sido absolutamente imposible.

Por ejemplo, en el campo petrolero de Seminóle, situado en el
Estado de Oklahoma de los Estados Unidos de Norte America el nu­

mero de compañías o sindicatos formados por dos o tres personas

Unicamente para taladrar pozos alcanza según la ultima estadís­
tica que he visto a 617, y en los campos de Long üeach del Es­

tado de California es relativamente todavía mayor. Esto, natu- 



raímente hace absolutamente imposible que acuerdos de la natura­
leza del que se celebró en Venezuela sean posibles. La causa de
esta situación se debe, principalmente, al ALTO COSTO DE PERFO­
RAR en Venezuela, 'lo cual ha hecho nuestro territorio práctica­
mente inaccesible a empresas de capital relativamente pequeño o
a individuos que en corto numero puedan reunirse para taladrar
un numero d-do de pozos, como sucede tan frecuentemente en los
Estados Unidos.

Como hemos dicho anteriormente en esta reseña uno de los
factores piincipales en el costo de taladrar un pozo es el va­
lor de las maquinarlas que se emplean en los taladros. En efec­
to, para taladrar un pozo con probabilidades de ilegar a la pro­
fundidad deseada es absolutamente necesario tener a la disposi­
ción desde un simple clavo, cuyo costo no excede de unos céntimos,
hasta un "Ideal Rotary Drill" cuyo precio alcanza con sus acceso­
rios a 5 48,000, y si fuera a hacer la lista completa de todas
las maquinarias, útiles e implementos necesarios llenarla muchas
paginas. Ahora bien, muchos de los instrumentos, útiles y ma­
quinarias que hay que tener a la disposición para emprender el
taladro de un pozo, dado el enorme numero de emergencias que pue­
den presentarse, que es posible y hasta probable que no sea nece­
sario usarlos si no se presenta la emergencia para la cual son
requeridos, pero que,sin embargo, el no tenerlos, en caso que se
presentare idcha emergencia, puede ser la causa de que se pierda

todo el trabajo hecho hasta entonces y de allí que sea necesario
tenerlos. La totalidad de los llamados "Eishlng Tools" (instru­

mentos de pesquería para pescar útiles perdidos en la cavidad de
un pozo) pertenecen a esta categoría, y hay que tener en cuenta
que algunos de ellos cuestan hasta $ 17,000. Sin embargo, es 

indispensable tenerlos pues hay que considerar el numero de ins- 
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frumentos y útiles que es necesario introducir en la cavidad
de un pozo a medida que progresa el trabajo para darse cuenta
de lo difícil que es que alguno o muchos de ellos no se pier­
dan en la cavidad taladrada, ocasionando un "trabajo de pes­
ca". Y como quiera que es imposible prever cual sera este "tra­
bajo de pesca" es necesario tener a la disposición todos y ca­
da uno de los instrumentos necesarios para la emergencia que se
presente, y de allí la enorme cantidad que hay que tener a la
mano»

Un simple dato nos dará una idea del ALTO COSTO DE PER TORAR
pozos en Venezuela. Un pozo de 1,000'de profundidad se calcula
que cuesta en los Estados Unidos, bajo condiciones normales,
3 29,000-mientras que en Venezuela un pozo de igual profundidad
y también bajo condiciones normales cuesta mas o menos $ 167,000.

Cómo hemos visto es necesario abaratar el precio de taladrar
pozos en Venezuela a fín de que empresas de capital relativamen­
te pequeño vengan al país a establecer la competencia con las
grandes y escasas compañías que hoy explotan nuestro territorio,
intensificando así el desarrollo de nuestra industria petrolera,
y, al mismo tiempo, haciendo subir el valor de las-'conceslones"
así como el salarlo de las personas que trabajan en esta indus­
tria.

Hasta ahora la única competencia que en realidad ha habido en
Venezuela es la de los intereses Británicos (The Royal Dutch Shell)
contra los intereses Americanos, pero esta misma nunca ha sido

realmente intensa, y prueba de ello es el acuerdo que celebraron

en 1927 ya mencionado anteriormente..
El articulo 44 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Hiñera--

les Combustibles otorga a los concesionarios la exoneración de

los derechos de importación para los materiales que introduzcan 



al país para la explotación de sus concesiones. En virtud de
este articulo las Compañías que trabajan en Venezuela tienen
enormes depósitos de materiales, introducidos al país sin de­
rechos, para ser usados cuando los necesiten para sus trabajos.
El inventario de materiales de una sola Compañía el año de 1927
alcanzó a la enorme suma de $ 7,000,000, y la necesidad de te­
ner estos enormes capitales paralizados es la causa de que las
compañías de capitales relativamente pequeños, tanto Europeas
como Americanas, no hayan venido a explotar el territorio de
nuestro país.

Veamos lo que ocurre en los Estados Un'dos a este respecto.
En las INMEDIACIONES DE TOOOS LOS CAMPOS RETROL~ROS las compa­
ñías manufactureras de materiales para ta.ladrar pozos tienen
enormes depósitos de todos los materiales, instrumentos y maqui­
narias necesarias. Así, pues, las compañías explotadoras cuentan
con estos depósitos par a casos de emergencias, y no necesitan
hacer un desembolso de la magnitud del que hacen en Venezuela,
lo que permite a empresas pequeñas traoajar con éxito pues en ca­
so de necesitar algún material, útil, instrumento o maquinaria,
desde un clavo hasta la mas complicada y costosa maquinarla, pue­
den obtenerlas inmediatamente, mientras que en Venezuela necesi­
tarían al menos tres o cuatro meses desde el tiempo que hacen el
encargo hasta el tiempo en que llegue. Ademas es sabido que la
mayoría de los materiales para taladrar un pozo pueden usarse en

muchos otros pozos distintos. De aquí que muchos de dichos ma­
teriales puedan ser alquilados a un precio moderado y de esto se

ocupan muchas de las compañías que manufacturan estos materiales,
así como otras que hacen un negocio especial del solo alquiler de
los mismos.

Tenemos, pues, que la industria del petróleo en los Estados
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Unidos es complitamente accesible a empresas de capital pequeño
y aun a individuos, los cuales forman el enorme grupo conocido
con el nombre de "independientes" que son en realidad los que
crean la competencia en ese país. En Venezuela, en cambio, la
industria petrolera está nracticamente "vedada" a esos grupos
que como hemos demostrado son los que en realidad traen prospe­
ridad puesto que permiten el mas amplio desarrollo de esa indus­
tria.

Así, pues, es obvio que el funcionario público que hiciera
que un deposito de la naturaleza descrita se estableciera en Ve­
nezuela le rendirla un positivo sérvicio al país, puesto que pon­
dría al alcance de compañías de capital relativamente pequeño
la explotación de nuestro territorio, y, como consecuencia, inme­
diata, traería el alza tanto de las "concesiones" como de los sa­
larlos por efecto de la simple ley económica de la "oferta y la
demanda".

Y he aquí como se pocria realizar el proyecto que propone­
mos sin causar perjuicio alguno a la nación y mucho menos a las
compañías petroleras que actualmente explotan el territorio na­
cional, siendo estas mas bien Beneficiadas, pues evitarían la
necesidad de mantener los depósitos que hoy sostienen, lo que re­
presenta enormes capitales paralizados.

Para que se estableciera en Venezuela una compañía con to­
dos los materiales necesarios para perforar pozos petroleros se­
ria necesario concederle la exoneración de derechos de importación

de los materiales que introdujeran al país para establecer tales

depósitos, semejantes a los que se mantienen en los Estados Uni­

dos y, a su vez, la compañía a la cual se concediera esta exone­
ración se comprometería a fabricar en el lug--r que le designara
el Gobierno nacional-y cuya lugar más adecuado seria las costas
del Lago de Uaracaibo-almacenes capaces para depositar los ma- 



tertales mencionados.
A fín de obtener '.al exoneración dicha Compañía se obligarla

a someterse a los requisitos legales a que hoy se someten las Com­
pañías petroleras para obtener la exoneración de derechos de im­
portación, a saber, p esentar al lílnisterlo de Fomento una "Lis­
ta Previa" de los materiales que desean importar pra que dicho
Ministerio después de estudiar dicha "Lista Previa" les conceda
o nó la exoneración solicitada.

A mis de esto y para mayor seguridad de los derechos del Fis­
co, el Gobierno Nacional nombraría un Fiscal en los depósitos de
la Compañía que fiscalizarla que los materiales introducidos al
país libres de derecho, solo fueran vendidos a las compañías o
individuos que de acuerdo con la Ley, por ser posadores de conca­
denes gozaran del privilegio de exoneración.

A la vez se comprometerla dicha Compañía a mantener en el
lugar designado por el Gobierno Nacional’existencias que no baja­
ran de ¿ 5,000,000 para así garantizar que en todo moemto se po­

drían obtener los materiales necesarios para perforar pozos petro­
leros.

En suma, consideramos que asi desde el punto de vista legal, co­
mo desde el punto de vista de utilidad pública, está perfectamente
Justificada la concesión que se haga a la expresada Compañía para
la introducción de las maquinarlas e instrumentos necesaria . para

la perforación de pozos por la razón de que dicha Compañía contri­

buiría eficazmente como se ha dicho al mayor desarrollo de la ex­

plotación de la industria petrolera, y por que existe el antecedente
legal de la exoneración de derechos de importación para maquinarias 
e instrumentos destinadas a ciertas explotaciones industriales.



VENEZUELA TELEPHONE AND ELECTRICA! APPLIANCES

El informe de la Venezuela Telephone and. Electrical Appli-
ances Company, para el año terminado el 30 de junio de 1930,
presenta una utilidad de £ 70.363¿ Etimoarañaxca (el año pasado
fue de £ 53.995Después de haberse deducido £8.847 por intere­
ses de acciones, £6.261 por intereses de préstamos y £3.475 por
impuestos, queda un balance de £ 51.779, mientras que el año
pasado no fue sino de £ 38/387. Las acciones ordinarias y de
preferencia recibirán igual porcentaje que el año pasado, y
después de colocar una reserva de £ 10.000,para prórrogas y de­
preciación, ( el año pasado fué la suma de £ 30.000) queda un so­

brante de £ 47.293, comparado con £ 31.128.En esta ocasión, de­
bido a que se le pagó dividendo a todas las acciones ordinarias
"A", la cantidad requerida para el dividendo ordinario es de
£ 16.984, mientras que el año pasado fué de £ 8.766. Durante el
año de 1928-1929, se aumentó el capital a £ 600.000, al crearse
(emitirse) 320.000 acciones ordinarias "A", de £ 1 cada una, de

■ a la par,
las cuales 136.975 fueron inmediatamente tomadas,por xzxxxEÍejE
xekeíx los accionistas de preferencia y ordinarios.El desembolso
de capital de la compañía durante el año fué de £ 93.964, mien­
tras que el año pasado fué de £ 84.905. Durante el año el núme­
ro de suscritores subió en 1.040, y las entradas del servicio
telefónico fueron de £ 149.271, comparado con £ 131.355 para

1928 y £ 24.393 para 1910. En agosto de 1929, los directores de
samxxfíxa empresa

esta mcnxsxs compraron la mgmnrsa Compañía Anónima de Teléfonos

de Maracaibo, compañL-a de telefónos situada en la ciudad de

Maracaibo, República de Venezuela. En la sesión general extra­

ordinaria de la compañía, que tuvo lugar en setiembre pasado,

se le autorizo a los directores traspasar la propiedad de la
compañía a una compañía local, la Compañía Anónima Nacional

Teléfonos de Venezuela, a cambio de acciones. Desde la fecha



del balance, la compañía ha notificado su intención de amortizar

el 30 de abril próximo, las acciones restantes de 6$ y 7$. 3ot

La situación de esta compañía es muy favorable y su progreso ha

sido continuo y firme, como lo prueba el hecho de que dtsoansdEJt

fcatítnx en los 6 años precedentes a 1921-1922, sólo fueron paga­

dos los dividendos de preferencia; en 1922-1923, las acciones

ordinarias recibieron 5$; mientras que durante los 7 años si­

guientes, es decir, hasta 1930, se ha pagado todos los años

el &jt.



VENEZUELA TELEPHONE AND ELECTRICAL APPLIANCE COMPANY
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La cuarentiava Asamblea ordinaria general de la Venezuela Telephone
and Electrical Appliance Company, se celebró el viernes 19 de Diciem­
bre, en Winchester House,calle Oíd Broad, Londres, E.C, el señor Sir
Alexander Roger (Funcionario principal) presidió.
El Secretario ( Sr. F.Hollyer),habiendo leido la notificación convocando
la Asamblea y el informe de los Comisarios.
El Presidente dijo: "Señores- Como habrán visto ustedes en el informe
de la Directiva,la Compañía ha sufrido una gran pérdida con la muerte
lamentable del Sr. Cecil Langham Reed,uno de los Directores,y en nombre
de sus colegas deseo constar nuestro reconocimiento por la excelente
labor llevada a cabo por el Sr. Reed durante el breve tiempo de su
actuación en la Junta de la Compañía.
Como el informe y los estados de cuenta tienen ya varios días en vues­
tras manos debo suponer que estáis impuestos de ellos.

BALANCE
debajo de la columna del Debe de la

El activo del balance eexheeíci xxkxxxxxxiícsxpxopiHdadEs
cuenta de propiedades demuestra que se ha: gastado la importante suma
de £93,964 en adlcionea al capital. Esto representa una expansión
cuantiosa,siendo más del 14 por ciento de la Cuenta de Capital. Existen
cias y materiales en £55,959, podrá a primera vista aparecer como exa-
jerado,pero como antes se ha explicado, la situación distante de Vene­
zuela de las fuentes de manufactura, es necesario tener existencias

a la mano para evitar retardos en el servicio a los suscritores.

La cantidad de £28,094 de Deudores varios, es aproximadamente £10,000
más grande, pero,corrientemente, la parte principal de esta suma la

comprenden saldos no pagados de Junio y parte de Mayo. La proporción

en deudas no cobrables, tengo el gusto de decir, es generalmente sin

importancia. Aparece una nueva partida de compañías filiales con

£ 99,448. Alcanza a mas de £ 84.000 de esta suma la compra de la 6om-

pañía de Teléfonos de Mar.caibo,a la cual haré referencia en lo ade­

lante, la mayor parte del saldo representa el equipo telefónico en ca­

mino a Maracaibo



La partida de reserva y depreciación monta a £ 123.388,a la cual hay
que agregar £10.000 para llefar al montante de £ 333.388,que es el 18 %

del costo de la partida de propiedades.
Un avalúo de la planta y propiedades de la Compañía ha sido hecha

por una firma importante y de fuma recohocida,como avaluadores de pro-
pied des telefónicas, y demuastra que los valores íiaisos materiales
son mayores que el valor demostrado por los números del Balance.

Se ha tenido en mientes que cuando la conversión del Central de Ca­
racas se haga al sistema automático y se complete,el cual ya lo está
habrá que castigar parte de la planta como antiguada.El avalúo demuestra
no obstante, que las reserva de existencias son Efectivas y abundantes.

En lo que respecta a ingresos,la partida de suscriciones,llega a
£ 149.271,1o que representa un aumento satisfactorio del 13.6 Ustedes
observaran igualmente que la utilidad de £ 3.700 resultante de las ope­
raciones de la Compañía de Maracaibo durante el período de 10 meses fe­
necido el 30 de junio de 1930.Las operaciones y otros gastos locales
que alcanzan a £ 78.501,han aumentado en menos de un 5 que ese asunto
para expender nuestras congratulaciones a los funcionarios.Los gastos en
Londres son mayores debidos a la continua organización.Los interes en
préstamos son mayores, debido a préstamos a corto plazo que se han hecho

en mayor escala.
El resultado de las operaciones del año dan una utilidad neta de £

SSxSBX 51.780,que comparadas con £ 38.387 que son las utilidades de año
pasado.

Después de deducido el dividendo final de 4 % de las acciones preferí

das el monto del dividendo del monto recomendado esto es, el dividendo
de ocho por ciento en acciones ordinarias "a" y ordinarias,y el traspaso

de £ 10.000 a la reserva,con cargo a renuevos y depreciaciones,da un

saldo de £ 47.294,en la cuenta de ganadas y pérdidas,comparadas con

£ 31.128 del año pasado.Este resultado,es de creer será considerado
como muy satisfactorio.

ADQUISICION DE FILIALES

Como ya se ha visto,nosotros compramos en agosto de 1929,1a empresa

telefónica de Maracaibo.Maracaibo tiene aproximadamente una población 



de 80.000 habitantes y es la segunda ciudad de la República.Creemos que
la compra demostrará ser ve tajosa tanto desde el punto de vista del pú­
blico como del núestro,pero,como es usual,respecto a empresas telefónicas
pequeñas,ha sido necesario una reforma técnica general del sistema.Esto
se ha hecho y estamos implantando la empresa de Maracaibo en bases seguras
para expansiones en el futubo.El el presente hay un decaimiento industrial
debido a la disminución del volumen de petróleo producido por las cornpa-

<
nías en la región de Maracaibo,pero tenemos confianza que esto es pasajero.
La compañía de Maracaibo se ha fusionado con la Compañía Nacional.

El Central do Caracas ha sido enteramente conertido al sistema automá­
tico,y el equipo automático ya está instaladoJEl Central de Maracay tambiei
se ha convertido de manual a automático,y el trabajo de conversiones de
igual naturaleza se hayan avanzados en Puerto Cabello y Valnecia.El sis­
tema automático se instalará en el futuro cercano,en La Guaira,Sabana
Grande y Dos Caminos,para el 30 de junio último los suscritores de la Com­
pañía ascendían a 10.505,1o cual dio un aumento para el año de 1.040,o
aproximadamente el 11 %.

El Balance demuestra que la suma debida por razón de prjsés tamos zLe
íxx£ebihxxíx a intereses asociados a la compañía montan a £ 165.836,para
el 30 de junio último.Después de esa fecha la mayor parte de las Obliga­
ciones de 6 $ y 7 $ han sido Redimidas, y se ha dao aviso público que

la intención de la Compañía de cancelar el restante.Se ha depositado efec­

tivo en manos de los depositarios para satisfacer la conversión de obli­
gaciones a que hace referencia el aviso,y los deportarlos han extendido
los documentos de descargo de estas obligaciones hipotecarias.

Como también se ha mencionado en el informe de la directiva,los accio­

nistas ha impatido sus consentimiento en Asamblea General Extraordinaria

de la Compañía,celebrada el 10 de setiembre último al traspaso de las pro­

piedades locales de la compañía a cambio de acciones,estos arreglos han

nsnxKxx proseguido satisfactoriamente,y el funcionamiento ahora se hace
bajo los auspicios de la Compañía Nacional, a la cual se pasado los em­

pleados locales.

restante.Se


En consecuencia de estas transacciones importantes y expansión que se
han llevado a cabo en los últimos 18 meses, la Directiva le dedica la
mayor atención y detallada consideración a la constitución de la Compa­
ñía, la cuenta de capital y préstamos, que al presente alcanza alrededor
de £400,000. Esperamos que dentro de poco se os presentarán los proyec­
tos que juzgamos de interés para ustedes, y colocarán a la Compañía en
situación de emprender nuevos ensanches de los negocios telefónicos na-

yclónales en enezuela,con ventajas tanto para el público a quien sirve
como para la Compañía.
Me complace en tener ocasión de tomar parte en la conmemoración del
Centenario de Simón Bolívar,el Libertador de cinco grandes naciones-
Venezuela,Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia- y avaloramos en todo su
mérito las palabras del Ministro Venezolano expresadas en el banquete
de la Sociedad Latino-Américana,que se celebró anoche,cuando dijo que
la primera Potencia Europea que reconoció la Soberanía de éstos países
fué la Gran Bretaña,quien ha continuado siendo siempre amiga y dando
muestras de ello.
Representando, como lo somos,un conspicuo ejemplo de acometimiento
Británico en la República de Venezuela, también damos cordial cabida

a sus frases de que la Inglaterra ha contribuido desde el principio,
como contribuye ahora, con capitales y empresas al desarrollo ecóntmico
de Venezuela. Nosotros podemos hacernos éco de sus deseos con toda sin­
ceridad de que esta antigua y mutua amistad ganará en fuerza en el
futuro.
No es sabido por todos que Venezuela se ha transformado en una de las

más prósperas de las naciones de Sur-América, relativamente. Desde que
se descubrió petróleo en la región del Lago de ^aracaibo, dicho país

a sobrepasado a todos en este respecto, siendo sólo segundo después de

los Estados Unidos,como producto de aceite en el mundo, y entra en lo

probable que halla otros extensos terrenos productores de aceite toda­

vía por descubrir. Muy satisfactorio ssn es la situación financiera

del pais, y el exceso de las entradas sobre las salidas continua de
año en año. Recientemente el Gobierno ha anunciado la intención de 11- 



quidar la Deuda Externa para el l2 de enero próximo, lo que reducirá

la Deuda entera a menos de un millón y cuarto de libras esterlinas,
y ésta misma se amortiza anualmente. Muy pcos, si es que hay alguno,
de los países del mundo podrá mostrar tan sano estado de situación
financiera como ésta.
El Sistema telefónico de la Compañía se ha llevado a una modernización
completa por medio de la introducción de la instalación de los más mo­
dernos aparatos automáticos, y el desarrollo se ha llevado a cabo en
todas direcciones. La Compañía puede declarar con razón de haber propor­
cionado al público de Venezuela un sistema verdaderamente nacional efi­
ciente, con todos los medios para su desarrollo y extensión, lo cual
es de primera importancia para los negocios y para la comunidad de la
República.
Nuetras relaciones con todas las autoridades continúan en las más cor­
diales bases de amisiaad, y aquí manifestados nuestra gratitud por la
ayuda que el Gobierno en toda ocasión nos ha prestado. También debemos
gratitud al Director de la Compañía, Sr. Vegas, y al personal técnico
excelente de la organización comercial que ha podido edificar. El Sr.
Wallis, que ha sido el anterior Director, ha continuado prestando su
contigente personal a la Compañía, y apun mantiene su trato con la
Directiva. La Compañía tiene un personal de empleados eficientes y
trabajadores en Venezuela, y la Directiva tiene la mayor confianza y

la dirección de los negocios allá. Estoy seguro de que ustedes se aso­
cian a las expresiones de aprecio que he pronunciado.

Propongo que:- "El informe y las cuentas se acepten y se declare el
dividendo recomendado."
El Sr. Claude Bishop apoyó la proposición, que se sancionó por unanimi­

dad.
Se sancionó una Resolución aumentando en el total la remuneración de la

Directiva por un perido transitorio. A este respecto, el Presidente ex­
plicó que esto no significaba un aumento en la remuneración de los di­

rectores individualmente, sino que es para proveer para un sexto direc­

tor por un corto peridodo. Desde el 26 de Noviembre último el número de

directores que constituyen la Junta se habla reducido a cinco.



El Srí H. S. Bennett, fuá reelecto como director de la Compañía, y loa
i

contabilistas, Srs. Price,Waterhouese and Co., han sido nuevamente nom
brados. Las asamblea terminó con un voto de gracia unánime para el
Presidente, Directiva, administradión y empleados por sus conductas
en extremo satisfactorias, y por el progreso de los negocios de la
Compañía.



i ,tjntre-^l Ministro de Fomento de los Estados Unidos de Venezuela sufi­
cientemente autorizado por el ciudadano Presidente de la República en
Consejo de Ministros, por úna parte, y por la otra el

quien en lo adelante se denominará el contratista,se
ha celebrado el siguiente contrato:
Art.le.- El contratista se obliga a construir en la Bahía o Puerto de
Turiamo una planta moderna para la manufactura y refinación de petró­

leo crudo con una capacidad de 10.000 barriles diarios o 1.600.000.
litros, con todas las obras necesarias para el transporte y embarque,
inclusive muelles, almacenes, diques flotantes o firmes, tiendas,
tanques y todos los demás equipos y accesorios indispensables para su
buen funcionamiento. Esta planta será destinada principalmente de a-
cuerdo con su capacidad a la manufactura y refinación del petróleo que
el Gobierno Nacional tenga derecho a recibir en especie, esto es, en
mineral bruto, por virtud de las concesiones otorgadas o de los con­

tratos celebrados con anterioridad al presente y de los que se otorga­
ren o celebraren durante su vigencia.
Art.2e.~ El contratista se compromete a dar comienzo a los trabajos

de construcción de la planta dentro de los seis meses siguientes al

perfeccionamiento de este contrato y a terminar la primera unidad den­

tro de los dieciocho meses que sigan al comienzo de la obra, debiendo
quedar concluida la planta dentro de los dieciocho meses posteriores,

salvo siempre casos de fuerza mayor.
Art.32.- El Gobierno de Venezuela cede al contratista el derecho de

recibir el petróleo bruto que le corresponde por las concesiones y

contratos vigentes, en la forma y condiciones que dichos contratos y
concesiones establecen, así como también el que le corresponda por

/sB/
las concesiones y contratos que/calebraren durante la vigencia del

presente.
Art.42.- El contratista se obliga a pagar a la Nación el precio del

petróleo bruto que reciba en virtud del artículo anterior, en el mis­

mo acto o dentro de los veinte días posteriores, de acuerdo con lo

que establece la Ley para fijar el precio del mineral con el objeto

de determinar el impuesto que han de pagar en relación con él los
contratos o concesiones en explotación. EL contratista se reserva el



derecho de recibir todo el petróleo a que se refiere el artículo 3 2

o~áolamente una porción del mismo.
Art.5e.- El contratista podrá vender para el consumo de Venezuela o
para el exterior o vender o exportai' directamente los productos ma­
nufacturados y el petróleo o mineral on bruto que adquiere del Gobier­
no mediante el pago establecido en el artículo anterior, sin sujeción

a ningún impuesto nacional, municipal ni de otra categoría actualmen­
te en vigor o que pueda crearse durante la vigencia del. presente con­
trato.
Art.62.- Transcurrido el plazo de 30 años de funcionamiento de la

planta contados desde la fecha en que quede definitivamente conclui­
da de acuerdo con lo establecido en el artículo 2C, quedará de la
propiedad irrevocable de la Nación la planta de manufactura y refi­
nación con todos sus accesorios y pertenencias, sin ninguna indemni­
zación para el contratista por parte del Gobierno Nacional.
Art.72.- El Ejecutivo Federal concede al contratista la libre impor­

tación de todo lo necesario para la construcción y funcionamiento de
la planta, así como para su sostenimiento y para la explotación de

los productos manufacturados o refinados a que se refiere este con­
trato.
Art.SÍ.- El contratista podrá traspasar este contrato a otra persona

o compañía Nacional o extranjera, siempre que ésta fije su domicilio
en el país, previa aprobación del Ejecutivo Federal, pero en ningún
caso a Gobierno extranjero.
Art.92.- El presente contrato quedará resuelto de pleno derecho y

sin indemnización para el contratista en el caso de que no se comien­
cen las obras ¿entro dolos lapsos señalados en el artículo 2°.~

Art.102.- El Gobierno de Venezuela se reserva una participación de

un 10?S en los beneficios netos que obtenga el contratista, partici­

pación que en el caso de que el contratista ceda sus derechos a algu­

na Empresa Nacional o extranjera, habrá de traducirse en el reconoci­

miento a favor del Gobierno de Venezuela del 10>¿ del capital de dicha
empresa, que se le entregará en acciones totalmente liberadas, las

que gozarán de los mismos derechos que las ordinarias.

Art.ll2.- El contratista queda obligado igualmente a la formación pau



latina de técnicos del país, en forma que queden plenamente capacita­
dos para asumir por sí la dirección de las instalaciones nacionales
.le manufactura y refinación al revertir éstas definitivamente al Es­
tado al transcurrid el plazo fijado en el artículo 62.
Art.l2c.- Las dudas y controversias que puedan suscitarse sobre este

contrato y que no puedan ser resueltas amigablemente poi' las partes
contratantes, serán decididas por los Tribunales competentes de Ve­
nezuela de conformidad con sus leyes, sin que por ningún motivo ni
causa pueda ser origen de reclamaciones extranjeras.
El. contrato que antecede será sometido a la aprobación del Congreso
Nacional..



Entre el Ejecutivo Federal de los Estados Unidos de Venezue­
la, representado por el Ministro de Fomento, suficientemente au­
torizado por el Ciudadano Presidente de la República en Consejo
de Ministros, por una parte, y por la otra,
quien en lo adelante se denominará el Contratista, se ha celebra­
do el siguiente contrato:

Artículo Io. El Contratista se obliga a constituir en la Ba-•
hía o Puerto de Turiamo o en algún otro lugar de la costa de Vene­
zuela, una planta moderna para la manufactura y refinación de pe­
tróleo crudo, con todas las obras necesarias, inclusive muelles,
almacenes, diques flotantes o firmes, tiendas, tanques y todos los
demás equipos y accesorios indispensables para su buen funciona­
miento. Para garantizar de que ésta planta será de la más alta
calidad, el Contratista se obliga a hacerla diseñar y construir
por la Bethlehem Steel Company.

Artículo 2°. EL Contratista se compromete a dar comienzo a
los trabajos de construcción de la planta dentro de los seis meses

siguientes al perfeccionamiento de este Contrato y a terminar la
primera unidad dentro de los dieciocho meses que sigan al comienzo
de la obra, debiendo quedar concluida la planta dentro de los die­

ciocho meses posteriores, salvo siempre casos de fuerza mayor.
Artículo 3o. El Gobierno de Venezuela se obliga a vender al

Contratista hasta Una cantidad no mayor de 20.000 barriles diarios
de petróleo bruto, equivalente cada barril a 153 litros, 7¿ centi­

litros , de la especie que tiene derecho a recibir de los concesio­

narios de hidrocarburos por virtud de los contratos y concesiones

vigentes y que celebrare u otorgare durante l“a vigencia del presen
te Contrato. Cuando el derecho de la Nación no alcance a la canti­
dad de petróleo bruto estipulada, su obligación quedará limitida a

la venta de lo que le corresponde, no estando comprometida nunca
por este Contrato de vender1 el excedente.



Entre el Ejecutivo Federal de los Estados Unidos de Venezue­
la, representado por el Ministro de Fomento, suficientemente au­
torizado por el Ciudadano Presidente de la República en Consejo
de Ministros, por una parte, y por la otra,
quien en lo adelante se denominará el Contratista, se ha celebra­
do el siguiente contrato:

Artículo Io. El Contratista se obliga a construir en la Ba-•
hía o Puerto de furiamo o en algún otro lugar de la costa de Vene­
zuela, una planta moderna para la manufactura y refinación de pe­
tróleo crudo, con todas las obras necesarias, inclusive muelles,
almacenes, diques flotantes o firmes, tiendas, tanques y todos los
demás equipos y accesorios indispensables para su buen funciona­
miento. Para garantizar de que ésta planta será de la más alta
calidad, el Contratista se obliga a hacerla diseñar y construir
por la Bethlehem Steel Company.

Artículo 2o. El Contratista se compromete a dar comienzo a
los trabajos de construcción de la planta dentro de los seis meses

siguientes al perfeccionamiento de este Contrato y a terminar la
primera unidad dentro de los dieciocho meses que sigan al comienzo
de la obra, debiendo quedar concluida la planta dentro de los die­

ciocho meses posteriores, salvo siempre casos de fuerza mayor.
Artículo 3o. El Gobierno de Venezuela se obliga a vender al

Contratista hasta Una cantidad no mayor de 20.000 barriles diarios
de petróleo bruto, equivalente cada barril a 158 litros, 7o centi­

litros, de la especie que tiene derecho a recibir de los concesio­

narios de hidrocarburos por virtud de los contratos y concesiones

vigentes y que celebrare u otorgare durante l‘a vigencia del presen
te Contrato. Cuando el derecho de la líación no alcance a la canti
dad de petróleo bruto estipulada, su obligación quedará limitida a

la venta de lo que le corresponde, no estando comprometida mine.a

por este Contrato de vender el excedente.
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Irtículo 4o. La entrega del petróleo será hecha por el Gobier­
no nacional al Contratista en cada uno de los lugares en que lo re­
ciba de los contratistas y concesionarios, de acuerdo con sus respec­
tivos contratos y concesiones.

Artículo 5o. » EL Contratista se obliga a comprar a la Nación la
cantidad de petróleo crudo a que se refiere el artículo 3° y a reci­
birla en los lugares estipulados en el artículo 4o, y además a pagar
en efectivo el precio del petróleo que resulte de acuerdo con lo que
establece la Ley de Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles vi­
gente para fijar el precio del mineral a objeto de determinar el im­
puesto que han de pagar los contratos y concesiones en e:<plotación.
Determinado el precio en la forma indicada, lo consignará el Contra­
tista en la tesorería Nacional dentro de los veinte días posteriores
al recibo de cada cantidad de petróleo. La ejecución de la obliga­
ción de compra no comienza sino desde la fecha en que se concluya
la planta, de conformidad con lo establecido en el articulo 2o, ó
empiece a funcionar una parte de la misma.

Artículo G°. EL Contratista podrá vender para el consumo de

Venezuela o para el exterior o vender o exportar directamente los
productos manufacturados y el petróleo o mineral en oruto que ad­
quiera del u-obierno mediante el pago establecido en el artículo an­
terior, sin sujeción a ningún impuesto nacional, municipal ni de
otra categoría actualmente en vigor o que pueda crearse durante la

vigencia del presente Contrato.
Artículo 7o. Transcurrido el plazo de 30 años de funcionamien­

to de la planta contaderos desde la fecha en que quede definitiva­
mente concluida de acuerdo con lo establecido en el artículo 2o, pa­
sará a La propiedad irrevocable de la Nación la planta de manufactu­

ra y refinación con todos sus accesorios y pertenencias, sin ninguna

indemnización para el Contratista por parte del Gobierno Nacional.

Artículo 8o. EL Ejecutivo Federal concede al Contratista la

libre importación de todo lo necesario para la construcción y fdncio-

namiento de la planta, asi como para su sostenimiento y para la exnlo 



tación de los productos manufacturados o refinados a que se refiere
este Contrato.

Artículo 9°. El contratista podrá traspasar este Contrato a
otra persona o compañía nacional o extranjera, siempre que ésta fije
su domicilio en el país, previa aprobación del Ejecutivo Federal,
pero en ningún caso a Gobierno extranjero.

Artículo 10°. EL presente Contrato quedará resuelto de pleno
derecho y sin indemnización para ninguna de las partes Contratan­
tes, en el caso de que no se comiencen las obras de construcción

dentro de los lapsos señalados en el artículo 2o.
Artículo 11°. E1 Contratista concede al Gobierno Nacional una

participación del diez por ciento (10$) en los beneficios netos que
obtenga en la Refinería, participación que en el caso que el Con­
tratista ceda sus derechos y obligaciones a alguna empresa nacional
o extranjera, habrá de traducirse en el reconocimiento a favor del
Gobierno de Venezuela de diez por ciento (10$) del capital de la
Enpresa, el cual se le entregará en acciones totalmente liberadas,
que gozarán de los mismos derechos que cualesquiera otras.

Artículo 12°.. EL Contratista queda obligado igualmente a La
formación paulatina de técnicos del país, en forma que queden ple­
namente capacitados para asumir por sí la dirección de las instala­
ciones nacionales de manufactura y refinación al revertir éstas de-

ftuitivamente al Estado transcurrido el jetazo fijado en el. artículo

7».
Artículo 13°, Las dudjías y controversias que puedan suscitarse

sobre este Contrato y que no puedan ser resueltas amigablemente por
las partes contratantes, serán decididas por los tribunales compe­

tentes de Venezuela de conformidad con sus leyes, sin cae por nin­
gún motivo ni causa pueda ser motivo de reclamaciones extranjeras.

EL Contrato que antecede será sometido a la aprobación del Con­

greso Nacional y durará treinta años a contar de la fecha de su pu­

blicación en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de VenezueLa.



Entre el Ejecutivo Federal de loa listados Unidos de Venezue­
la, representado por el Ministro de Fomento, suficientemente au­
torizado poi’ el Ciudadano Presidente do la República on Consejo
de Ministros, por una parte, y por la otra,
quien en lo adelante so denominará el Contratista, se ha celebra­
do ol siguiente contrato:

.Artículo 1°. El Contratista se obliga a construir on la Ba­
hía o Puerto de 'ñiriamo o en algún otro lugar de la costa de Vene-
suela, una planta moderna para la manufacture y refinación de pe­
tróleo exaudo, con todas las obras necesarias, inclusive muelles,
almacenes, diques flotantes o firmes, tiendas, tanques y todos los
demás equipos y accesorios indispensables para su buen funciona­
miento» Para garantizar de que ésta planta será de la más alta
calidad, el Contratista se obliga a hacerla disofiar y construir
por la Bothlehcm Steel Gompany.

Artículo 2o. El Contratista se compromete a dar comiente a
los trabajos do construcción de la planta dentro de los sois moses

siguientes al perfeccionamiento de este Contrato y a terminar la
primera unidad dentro de los dieciocho meses que sigan al comienzo
do la obra, debiendo quedar concluida la planta dentro do los die­

ciocho meses posteriores, salvo siempre casos de fuerza mayor.
Artículo 3o. El Gobierno de Venezuela so obliga a vender al

Contratista hasta una cantidad no mayor de 20,000 barriles diarios
do petróleo bruto, equivalente cada barril a 158 litros, 76 centi­

litros, do la especio que tiene derecho a recibir de loa concesio­

narios de hidrocarburos por virtud de los contratos y concesiones
vigentes y que celebrare u otorgare durante la vigencia del presen
te Contrato. Guando el derocho do la Nación no alcance a la oanti
dad de petróleo bruto estipulaba, su obligación quedará dimitida a

la venta de lo que le corresponde, no estando comprometida nunca

por este Contrato do vender el excedente.



'-Artículo 4*. La entrega del petróleo será hecha pOX’ el Gobier­
no Nacional al Contratista eu oala uno de los lugares en que lo re­
ciba de los contratistas y concesionarios, do acuerdo con sur respec­
tivos contratos y concesiones.

Artículo 5*. Contratista se obliga a comprar a la Nación la
cantidad de petróleo crudo a que se refiero el artículo 3’ y a reci­
birla en los lugares estipulados on el artículo 4o, y además a pagar
en efectivo el precio del petróleo que resulte de acuerdo con lo que
establece la Ley do Hidrocarburos y deimía Minerales Combustibles vi­
gente para fijar el precio del mineral a objeto de determinar el im­
puesto que han de pagar los contratos y concesiones on explotación,
Determinado el precio en la forma indicada, lo consignará el Contra­
tista en la Tesorería Nacional dentro de los veinte dios posteriores
al reoibo de cada cantidad de petróleo. La ejecución de la obliga- <
oión do compra no comienza sino desde la focha on quo so concluya
la planta, de conformidad con lo establecido en ol artículo 2*, ó
empiece a funcionar una parte de la misma.

Artículo 6’. Contratista podrá vender para el consumo de
Venoeuela o para el exterior o vender o exportar directamaito los ’ x

productos manufacturados y ol petróleo o mineral en bruto ue ad­
quiera del Gobierno mediante el pago establecido en el artículo an­
terior, sin sujeción a ningdn impuesto nacional, municipal ni de
otra categoría actualmente on vigor o que pueda orearse durante la ’s

vigencia dol presente Contrato,
.Artículo 7°. Transcurrido el placo de 30 años de fuzicionamian-

to do la planta contaderos desde la fecha en que quede definitiva­
mente concluida de acuerdo con lo establecido en el artículo 2*, pa­
sará a la propiedad irrevocable de la Nación la planta do manufactu­

ra y refinación con todos sos accesorios y pertenencias, sin ninguna

indemnieación para el Contratista par parte del Gobierno Nacional.

Artículo 8®. i'l ejecutivo l?eder8.1 concede al Contratista la

libre importación do todo lo necesario para la construcción y iUncio-

namicnto do lo. planta, así como para su sostenimiento y para la expío' 



de los productos manufacturados o refinados a que se refiero
este Contrato.

Artículo 9®. EL Contratista podrá traspasar este Contrato a
otra persona o compañía nacional o extranjera, siempre que ésta fije
su domicilio en el país, previa aprobación del Ejecutivo Federal,
pero en ningún caso a Gobierno extranjero»

Artículo 10°. El presente Contrato quedará resuelto de pleno
derecho y sin indemnización para ninguna de las partos Contratan­
tes, on ol caso de que ño ao comiencen las obras de construcción
dentro de los lapsos señalados en el articulo 2°.

Artículo 11°. 11 Contratista concede al Gobierno Nacional una
participación del diez por ciento (100) on los beneficios netos que
obtenga en la Refinería, participación que en el caso que el Con­

tratista ceda sus derechos y obligaciones a alguna empresa nacional
o extranjera, habrá de traducirse en el reconocimiento a favor del
Gobierno de Venezuela de diez por ciento (100) del capital de la
anpresa, el cual se le entregará sn acciones totalmente liberadas,
que gozarán do loa miamos derechos que cualesquiera otras.

Artículo 12®.. EL Contratista queda obligado Igualmente a la
formación paulatina de técnicos del país, en forma .:,ue queden ple­
namente capacitados para asumir por sí la dirección do las instala­
ciones nacionales de manufactura y refinación, al revertir éstas de­

finitivamente al Estado transcurrido el plazo fijado on el artículo

7°.
Artículo 13®. Los duduss y controversias que puedan suscitarse

sobre este Contrato y que no puedan sor resueltas amigablemente por
las partes contratantes, serán decididas pox' los tribunales compe­

tentes de Venezuela de conformidad con sus leyes, sin que por nln-
gdn motivo ni causa pueda ser motivo do reclamaciones extranjeras.

.1 Contrato que antecede será sometido a la aprobación del Con­
greso nacional y durará treinta años a contar de la fecha de su pu­

blicación en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venc-zuil a.



MEIIORANDÜM
Sobre el proyecto de contrato Schnell-Gobierno Nacional.-

-I-
E1 Contrato Schnell ofrece comprar al Gobierno Nacional el petróleo cru­
do que recibe por virtud de concesiones y contratos,al mismo precio que
se le paga actualmente de acuerdo con las leyes y contratos en vigor.-

-II-
E1 Contrato Schnell ofrece además de ese precio el diez por ciento de las
utilidades y beneficios de la Empresa de Refinación que se establecerá en
el país,a expensas del Contratista y sin que la Nación tenga que hacer
ningún desembolso por este respecto.-

-III-
Por el Contrato Schnell se establecerá en el país la industria de refina­
ción de petróleo,para producir gasolina,aceites lubricantes etc;lo cual
ofrece por si solo una ventaja sobre el procedimiento actual de explotar
el royalty que corresponde al Gobierno,en refinería situada en el exte­
rior. - 

' -IV-

j El establecimiento de la industria refinería hace indispensable el empleo
’ en Venezuela de gran cantidad de dinero para su sostenimiento y conserva­
ción y para el sostenimiento de gran cantidad de obreros y de empleados

necesarios para el fomento de la Empresa.-
-V-

Como la Empresa de Refinería sería establecida en el Puerto de Turiamo,

ocasionaría un movimiento por lo menos de cincuenta buques de vapor gil

mes.-

-VI-
Como el capital según el Contrato Schnell sería aportado integramente por

el Contratista,las utilidades que corresponderían al Gobierno Nacional,

provendrían de la movilización de un capital extraño en el país y podrían

calcularse en una suma que no bajaría de un millón quinientos mil bolíva­

res al año.-
-VII-

E1 establecimiento de la Refinería en Venezuela sobre las bases del Contra 
(<to Schnell,traería como consecuencia inevitable la reducción del precio



-II-
de la gasolina,aceites lubricantes,etc,en beneficio de la población y

del establecimiento o creación de nuevas industrias.-
-VIII-

La Enpresa de Refinería con todos sus edificios,maquinarias,muelles,vapo­
res para transporte,etc,terrenos,pasaría a la propiedad de La Nación al

término del Contrato,sin ninguna erogación de parte del Tesoro Nacional.-
-IX-

E1 Gobierno Nacional podría establecer o tendría por intermedio del Con­

tratista el control de la producción de petróleo crudo,a fin de poder de­
terminar con precisión la cantidad que realmente le correspondería por
virtud de sus contratos y concesiones.-El Contratista estaría directamen­
te interesado en que la parte correspondiente a la Nación resultara cada
día mayor,puesto que entraría así mayor cantidad de petróleo a la Empresa
de Refinación y más grande serían las utilidades.-Las utilidades corres­
pondientes a la Nación crecerían en proporción de las que correspondieran

a la Empresa.-El ejercicio de este control sería eficiente y sin ningún 
gasto para el Tesoro Público.-

El Gobierno Nacional ejercería fácilmente la fiscalización de las opera­
ciones económicas de la Empresa de Refinación,a fin de saber el precio de 
costo de los productos refinados y el de venta.-Esta fiscalización podría
ejercerla por contadores expertos,cuyos sueldos podría satisfacerlos la

/ a que/
Empresa.-Esto además de la fiscalización especial/por intermedio de comi­

sarios está sometida toda compañía anónima,de cuya naturaleza sería la

constituida por el Contratista.-

-XI-
E1 Contratista o la Empresa quedaría obligada a la educación paulatina de

técnicos naturales del país,en forma que queden plenamente capacitados pa­

ra asumir la dirección de la Empresa,tan luego como el Estado adquiera su

propiedad irrevocable.-

-XII-

La creación de la Empresa de Refinería Nacional con capital extranjero

traería igualmente el establecimiento en el país de un nuevo Banco europeo



-I£I-

con capital especial para el desarollo de los negocios de la^ Empresa;lo

que redunda en beneficio general de la colectividad.-



C B K : V <’ ■’ - 3

cito el

inlotorlo do '.ci ento

haM

ul • -J rC.’í:; evo le !.. n ..:v. ntr.CO ; '. ”• c :■ luO

.•v'.‘ó.l.c;.' co;í obsedo: roe al c '.!.■. .10 Je ?.o . oy ticé /o

: do i. -■ alee, c ' ■. ‘ . .

lee Vvi-ole.na r. 5 •; tro-.‘.acida 3.

o:. le; 'a .;.:? - C

■ - -A". ■■■■■ J

:■; í. •;..-.l- Q? c»-

■ c. • c:~ . 3 . . .< r.:’x GO . ■ .'/ • t < ■

' o tü ■■ 2 . : 0 .' . < ./ ' ' - - ■ ' ■- ■

or virtud da las eualea - dicen - ' •; n Uceado al vc¿ ■ rcl>. ,to lc »,: c

' SER RKVIÜADA3 0 MODIFICABAS F.' í '¡nos á fin de crti;

dar c...- a- ■ talo coi la oy y Ce cr tic ■ eicg ■ ct i ■ .so ñecos*.v ce

de la li astuta petrolera, on beneficio ¡/tac dol v.l< ro y leo ce; c uJ

c?.cav.; s’jrv-.a-.k-:-.!:

te”, dai-lvaécic ¿2? v:r'?. ;; ¡'-e .o

eoíreolia y leal colé. -->c?ín ce-

:o -'.t.: <x.:x : 1 : ..,, reo r;. . ; ' ':.-

c- .. -2.;- .c5.v. y ' car. ol px oíiíc::-to do vua

c: \ . o.

on o'':.lvc do eso <■: arr.7. ;.an re licltnoc iv.'«creía -":01 c/ . t:'

•..•así/ i Gí. .o 1i.\ < ■ Ileo J <4 Col c al ? ■ C. f.

.?.■ . . .. - 2. •. -.. de? '

oí’ ■ .'i'.o.?u ve?. - : '}. ■ ca '.cíamela . leo 5.. ... c:.: ?■;> en

la 1: -.uiteia del p.jtvólco rae . roe ea. ato, nír. ' '•<: ■ jz'.aeclda o c.l-

¿;va o o? r.;-o i: torocoo, contra o.l ■ ?.to c- - c-1 en?, cato éc; c~

t. v <)ti :.í ve .a ore1.' ola :a .'et.'.í'.o <■ loo ía;-.í _■ . rx: Jlblc y

. i.rfoctx i:to de ucs ende c. . Ir. cy y IflG ri. -Il'.'j y ¡:/ctit;C le. Sj.

tria del petróleo on teúoc loo xií; ee.—

■ olno3.de oca actitud c.o Izw ct; ■.- 4c.o va con 1.. >:-i? <..ra

roe ida t'i’.i :.••.. u ol Jccutlvo c ■; ru oatcbleoor- ■ a c;:: i :x< do fio-

cnllzaclói? arfect.? Ái’.to lr.^1 coare lo 1? . vetrlaj ol .'..-1:0?? po.oo ‘.'..eo dá

con ineueetlo! abls de cobo la ación anm ¡roci'.rai’oe dlrect:j'.cnto ¿.c-

ncuio do sus ¡roaios íi-neio:.avios ln noce rv le. 1?:.-on velón on •..-.o

de sub derechos y do loe do loo •?. tlculareo, y -xx-er no rali- hdí el te- 

olno3.de


2

senvolvimiento do la Industria y tener datos oficiales para ol cobro

do los impuestos que le corresponden, y no quedar como hasta la fecha

estuvo, atenida exclusivamente á las Informaciones y datos que con ta­

les objetos venían suministrando las Compañías interesadas; al tratar 

de croar una organización técnica oficial que vigile y cuido del exac­

to cumplimiento de la Ley y de las reglas técnicas do la Industria, co­

mo existe on todos los países productores y sin ocasionar por olio daño 

ni agravio alguno á los intereses y derechos de las Compañías.—

Con todo, tanto ol Reglamento como la reacción injustificada que

ha producido en los interesados, no son sinenbargo una novedad sino mo­

mentos típicos de la evolución de la industria en todos los países pe­

troleros.---

El Despacho de Fomento ha estudiado cuidadosamente las observado

nes contenidas en el Memorándum y antes de referirse a ollas pormenorl- 

zadamente, para la mejor información del ciudadano 'residente de la Re­

pública y de los demás Despachos del Ejecutivo, juzga conducente anali­

zar un poco las razones del elogio contenido en el segundo párrafo del

T.'emorandym, que dice:

" La legislación de Venezuela acerca de hidrocarburos y de­
más Minerales Combustibles está reconocida universalmente co
mo una de las mejores en la materia, ella precisa los dere­
chos y las obligaciones de los concesionarios y del Ljocuti
vo Federal de una manera justa y equitativa, y a cu amparo
Venezuela ha visto desarrollarse la industria del petróleo
hasta ocupar el segundo puesto de país productor y derivar
así una magnifica fuente de ingreso para ol Erario."

No es ésa toda la verdad, pues lo cierto es que nuestra legisla­

ción sobre el petróleo es única hoy en el mundo, por sor la mejor para
\

los interesos de las Compañías.- Y mucho más importante que la bon­

dad de la Ley - y de esto parecen olvidarse los firmantes del Memorán­

dum - ha sido la manera cono se aplicó siempre osa legislación, no solo

con justicia sino con excepcional equidad y lealtad y la más larga benevo

lencia hacia las Compañias, do lo cual no hay parecido ejemplo en otros

países.-
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Cinco vocee eo reforró la Ley sobre 'idrocarburos donpuos de?, Peora-

to o;ibrion- rio del Carbón, en 1.910, pur?. adoptar cada vez mejor la lo

violación ni violento desarrollo de lar necesidades d; le industrie.,oon

la excorio .cit- adquirida; multitud do i-; r oluái o ■.s -ymeiosus so ■ d:‘.<

tado para aoilitar o cuantas forma: y x.-neras ’ libios los trabajan

lo; :o:ipc ^íiS» y (;°1 conjunto de osa Ionio.‘.ación s ávido ele eue or.

Venes ele n han concedido los nór onplior. favores o concesiones ti 1*

interesados; los niazos más largos,los Corochas rúo fijen y ’z c . >3

ol menor núncro Ce inpuestos y los i puestos ó. i-educidos quo e o

una otra leal: loción si llar.

. n ol hecho,Venezuela sólo articina do sv riqueza petrolera con

i: iuestoe superficial y do explotación,reducidos estos ultimen a lo

ni. o en ruchos casos; y on m . lio ha favorecido de nmh o?.copoionr-.lí

me a la i du:r ria con 1- ex notación do lo; derechos o importación c

r. ¡.inquirí!-rías y útiles de l.n industria no;: toda ..a ida de la c:n-

íosión.

óxioo en oeríodo idéntico dol desarrollo c r influí tria C't .coC ló

exoneración c rateriales para detor im da clase c<; . . .rl: a prr

una sel vez (Ley do 1.901), y 11c ó a icuper ñor acuellas a os ol

puesto aue hoy tic :.o V nezue a ol io ntiír reductos. I on a actual!*

dad sólo tros aíses conceden exoneración: lor, ; atad ,r L idos, o son

ebricantes Ce las maquinarias del. petróleo; Francia,que no ouonta

O!'no n: ir. roduotSS* banana que tampoco cuenta cono otro. oro.

En Venezuela no .sólo oo exoneran hoy 'nr a ulnarias sino altitud

do oi'oct s de todo -énoro.

El monto éc s exoneraciones asciende nieto un «h cantidad< c.



Y los i puestos recaudados on igual ncríodo unta a lo canti­

dad de.................o.

Do la comparación do osas cifras resulta ol oáloulo Cosconso-

lador de que q izas hubiera sido preferible no oobrar impuesto t.l uno

de explotación en cambio del ñapo do los derechos do aduana exonerados.

¿tañes o . casos que fueron muy graves o importa tes cometió el

obierno su conducta sólo a le justicia sino g o moi’ ol contrario a-

pilcó 1c na amplia y cono ose equidad. Corma"'as titulare.' di valio­

sísima; conoosionce,abs lutomante nulas uor la Ley,obtuvieron el fa-

voi do la validación de c 3 concesiones, co o on los casos de le Vono-

zuelan Oil Concesai ns, de la Laso Jotroloum y otras. In ruchos cubos,

oo cesiones que resultaron ina^inarius o inexirtontos en ol terreno,

ñor error on 1 pión s o cróquia o en las menciones f ndanentaloe

de los títulos, por la bonevolcnoi; ■ ai. Gobierno fueron reconoold as

válidas o:, territorios valiosos, siempre qu fue posible hacerlo sin

or juicio < o tareero. Y on todas sus rolado ;os con lar Gomp: ".icio mos­

tró siempre el jeoutlvo, aun con ocasión del he lamento objetado, ol

r> • ánií .o ur conciliador y aooeslbél para resolver lee nucliae frecuentes

complicaciones do la práctica do la indas irla o campo; como loe- nues­

tros, no desarrollados»

Lo conducta do las Oomruíías.-

A tan anchos favoro.- de la Ley y do lo. práctic: de ella ñor ol

jcc tivo Federal no hon correspondido do iruul : anora las Corma. íac.

Al a ;nro de le. exoneración do loo derechos ño inn r ación y hoy

i . roduoon, con. exagerado abuso, artículos talco curio muo'iloota; ’ íoulos

escritorio, ^salina . con iípial da'o a los In orasen del Finco cono

Col o apérelo dol país.

Cada voz qua al ún ecwrdo se requise nara fijación . cálculo de

alpunoo impuestos, ale prc hubo reala encía pa ■? rcconocor los derechos

dol erario, como ha ocurrido al fijar ol -.roclo del petróleo



o con le Le ’o ■ '■ la i :iórt bul número do hootá-oao de p-oeumible e.-.nlo-

t- alón, ?•-' lo cu 1, ¡on 'ett última, .n nía c’o -!oe .'os no u' po iblo i oo?--

dr-.rso ’-obro oso punto,pu o oonclderab-: Justo fijar ol imu'sto un 1,

de 1- aunérf ido .-.a . un concesión y r l 'In convino en "i,’; :? on nbril do

r.nt .lo,a los -"'cotos dol impuesto que debió 1 >

m 50;' de mu lie superficie,

. or reciente es; ooioco recordar Ir. Injurt- notitud ■■ Ir. Jonpn-

;£ s -son motivo del impuesto ’c boj o, lo inca-.:nt ion ble lcr.-illf--¿:.

Ir ccrriansa,! Itrd y cnr’l- 11 • "’. del Cobi -io x>r?' -ov on i

telendo 'uor- dol peía sus refino rírr.- on lar-zoo y r-.ba; y aair-li -;tc Ir.

trndarl hace prepr. ativos p rr establecer 1- cuyr. en .'rinlCr-ú r. petar

ourntrs facllldado: se la ofrr.oloton p .. su ot-blool.-.: nto :: 1-

bllOB,

1 favor do c i ir ol arqueo de loo tonques con forma n u ley nn-

o tonal, que les resulta r-'c favorable -uo la 1 y venezol- , xxrju lomo el

i-.-no con !-■' o ntlb-cor ¿o orudo que do -u--.-z'o ruba o-1 -n ^ar .- t•-

os Unidos y urop:; . in n car .ol or de boy:.s,c uc-/?- <5r to sobro le cu- r-

:,n n'.'n.’t<.' -,pr >..!• lu’r.Tü.ntu de 1- os > iidad e'clve ... lo.n bnre .r tnnquoa.

Y no obet nto,::o ti..ner. tnfomea éo quo la j- ibborn comenzó ■ jarcuerr

un barcos-Vxaquca on nn-, no,n. r^«.•./or rei-Juiolo del i:soo,r ■ ¡alendo

nn máa ol arqueo origíne!.

La - olin- ol netróleo ve'’ozclí.no se v:ndo en interior -.asi

a 1' mitad dol precio ¡.no aquí so cobra ñor olla; nr> o tente- do ezlstlr

1 rc-’inn-'ir. do ar. :w nzo y el oonou -o del neis y do onbrnrse cubre

1 s ccntid:.: ..a oonau-.-jidad n ol '-'-ío r'lo ir- ni de lor. . cr ohoa Co im­

portación <!e ose p-u acto. ' :i 7,-nozan 1: , ■ 1 oguneo .ío -jr.i actor - o

petróleo no ro: a de Ir ventr ja que 'u-' oicnp-.o or.qullo de 1-. Industrio

dol re:, óleo: pod r v nder ronerzinlra ut Un • 15n o rm.olln: ñor - ñor.

de veinte- centavos, precio quo por término nc lo tiene el pro- ucto -,n 1

o tortor ( iae ot.oleu-'. ^-e,por bobert ",utev7nrt,o 1 libro A -.tur - of

Induntr-inl rorrees,c itabo -x>r x-edorio llllrc ll,p.3'jb, aova -órb,l

ozcl%25c3%25ad.no


La v.jc impone 1” i-cy a los ex >lo tactores ;!□ proa atar in­

formes : 'trios 1 1er .’. • ;o-r _>"lí" oon .1. r-ni super’isi:.-

li y nt o, :o o : rao® e les - ..■■’j ,"i . del Í.U::t- io 'o O '-'J-O.

o ac.:'bio,a . '■ soeic:.? CG”. :ralel ooo os Jn JejOo:”."'/'i Siolaii"

3r<íi8U:n í‘:-toe e in ■jrr.'-.olon cao no ooyuná ■ •” • iniscorio.

. ro;®eos <¡u« ~ a: ■ n a.'ls nn lo# ribunele 'ccl. ••". sol’ •■jntc

\ O".’ , : :. . ' ; . : i . • 1

vi >s o le# oonoc.ions; r irl n los oraos rjn r. ’ <■■.• '.cónica

L inist ■ ■ ■ -

sientes aun en lo.:; llevaros ce la :■:> •«ocr-ión.

Y >or £¿ue se con rvc 1-, .reñid ed o'iai’l i el lo .’ol r . -

í io :© cit: n y ce-iono o ufo xi:: i-

óc 1? " ::?.•? .’.íi.c 1.. -f : (’ol roro’“'un(

1 -.on lo t ;i"or C3 el : su.lt- io óc l- uorionoi- -leí •:- o

'io o ■..nta to rus t‘1 ü" o sin isric: cor .• 1. .

"'1- tío-- '.:;i ' ;i." r :•.<> e. l ■.ic'nto#,oou. eo->:vi;.• ' y fije a . c to-

■ os i’..'. derochor;,t :!:□ '<■ i io-" • .i"" oono ; 1 ¡.j, o c- lo.'"'?

roupoctc e lo interesas y tíerooiua >'(i Ir;- ionií a.

í,O. ■..crio? a 3 l.is leoluoe n-'r. C. : : oviO n QUi’.l

o;-. 1. r.'Slraoh*: y leal cola -imoión so-. ;.l oi.>l r o ' cyis Ion tenlCo !■ o

o x'.u: y ¡ue : t.nluo al ’ ■.’) ■' ro ";o oonr :■■?.;p c gj. '’uturo, : n

lo " ..pl.'"n lorrer con 1 .■ ’;Jc ¡iyrr’.r oont on -.1 mor' • rv or■■ ■

s?. ■ la# ouai#a ;>gscv.-j.: viraos ooúe t

i--;/- luo.o-y.jr.nl C .'o la ionstltu.clón iiaolonel»

■1 "1 ' n'a 3tá ;v .r ?'.!t ente o r;¡ rdo oo? .-u Lt reí?- dla«

• ocleíán ‘o;’.:: t i. joiu".'1 ?-? 1; .• ■ ■ i' . u? los .sv¿ sos 'Jni. 32 'e

julo,pu £ el úni r- límite ¿ h •'<>.• ilt-el r -1 ""or.sinto

altor ■?, restri ■ i; \> a y,.-.oo- j ib nlo los . o’w- y ol.-li -'S-ío-co.!.- <"u?

- ;ay« 1 Lcy.oíj decir,; t ;• r £‘i un o ? en.’in; r:t stnb: ;oor ilo-

lldado, q:.i? oo rosaelv n soncj -ntos ftltor alono; 57 finlro fa enr 11 - i

t cixi nieCon iai ■.■’í'o 1 r l f ,:'in e n ? n nor'-’.-lifrr '■! ■./ -

y.jr.nl


ai;io do : derechos y el unpliri mto ’.c • quoll- obli'ac Iones, ton­

to en obno. >lo d- los int:•.;•■) se-’e iras ¿asilos u obll ■ ■ ¿ou»oono Ion

que ni atado tcnm por -ei pe oto de ellos,:' lo; tercero: que

jued?-'. re:'”'.’.’T ñor '.ir. c.joro..:;lo irre 1’7 o ¿ororc • '.-o

de lor nimoB.

el ■'■l TI S7>.-:’O,<1C i::l o ni . t: .do de. echos;

i -coco ■■ o in 'uesto obli-colon o nu:i ■ :: ;ndo 1-3 o :blo-

o por 1 respectiva ley; ro r.o re-: acido 1 .: or:1<.’.n;• 'c les

cono colones,no ae 0:. cuartillo .1 cercenado 1 ■ .-.o : 1 -.uno; no ro 'r-. pur

judi x; do en forn olqunr el dereeho excluri vo do ■ stroc :ión e loe con­

cesionarios; no ce hrn esteblc.:l-.'o;.' irapuo: toc,r.i o ' nn elov.'do loa

que fije le ,.cy; no so h-. n establecido x”’..:, i último, -o rn

<-■ or lo ni r «trífido ? cl^i '-..’c:., e-?. Ciclos o 't- quleles, roda 1”7

'..1 V :’.on . z del. r: te ,<.'•> ' i ■:.;?•.• o.: . ; 7:.. 1

ts snnonín con la i.oy»

•¿'•'.lircnoe el oz c: do i- o objeoloncf: co. .nic:- m el "ero;-■ -c m.

{1). .rtícnloo 1 -i-j lnaln:?ivq«

1 rirt® 1*: le Ley -.'o IQ.’.Sjirual en ato las n ■ lorio/ s i*"-

”one 1 obli' oián -e -v-esent :? el plano '’■■■ . '. 1 ' roña o loi/.

rpectivo'«

‘rnr- tleal y tóenlenr®r,to la palabra Lx ’•> tiona un oif.nl'i?.r.do

.-.acto j yrociao: e,..opr<:scnt'.aidn grá la.', en ut letc,de. un

terreno,etc ( Iccioncrlo do Ir. -on -ui epa .ola, or dj-ó .1- .cuy y

olufer, ecunda e.lolón,Baroolona.)

Cbndrv. ce ant 'ZJ 'O que Incurren en qr.-rve error los del íeoorrn-

’un al objetar n lo o r.rtículOE: -or >.i<’ ’icnn que taponen una

revio de re atritos -uo so -lcr r rl tra.-r.do de !•- sunerfldie úel

.Tíolo,que no cc el objot do un' curue-ión ¿e ;.l ’rocr^-buros»

ólo r.z refieren a tries re< ilsltos los crtl ulos col 18 ■ 1 35,

Los que van dol -.rt° 3G al 13 vers -n sobro el rooedlnlsnto pr r. la nrc-'

cent'alón ce plenoa etc, ,y los va van .'el 44 r.l 46 trnt n e 1er '•ixfcr'y-ii
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Minguno do loo requisitos quo señala el Reglamento contieno exigen­

cia que no tionda á la representación gráfica dol terreno del loto do las

concesiones, para conocimiento exacto de éstas primero, y luego para cla­

ridad y fijeza de los derechos de los interesados y seguridad de que ha

sido efectivamente resultado de un levantamiento y mensura, como ordena

la Ley.—

Se equivocan las Compañías al imaginar que al reclamarlos el cumplí

miento de una obligación legal, sea el propósito del Gobierno obtener a

costa do ellas datos geográficos lo más completos posibles, y al agrade­

cerles el ofrecimiento quo hacen de suministrar los datos topográficos

que han recopilado, no tanto durante las mensuras do sus concesiones, co

mo en los muchos años de sus trabajos ", cabo oboei’varlos que asi confie

san poseer los datos que se niegan á suministrar, y que la ley los impo­

ne cumplir confome al deber de presentar verdaderos planos, los que es­

tatuye el Art: 14 do la Ley.—

La verdad de la objeción es otra: es que en muchos casos no han he

cho levantamientos las compañías, y conforme á la experiencia do la Sala

Técnica, cuando loo han hecho se han negado a suministrarlos.— De esa

situación se derivan frecuentemente dificultados y se crean litigios pa­

ra el futuro.—

Hasta el ano do I.926 entendieron las Compañías el deber do presen

tar planos tal como lo exige el Reglamento.— Los de la Standard, Venozue

lan Sun Limited y la New England aprecian dibujados dentro dol perímetro

de la concesión no solamente los ríos, quebradas, lagunas, caminos, case

rios y líneas divisorias entre terrenos baldíos, particulares y ejidos y

hasta las curvas de nivel en las regiones montañosas.- En las zonas que

tenían entre sus linderos porciones de rios, como la N° I y N® 2 de ,jo~ 

seph Taber ilodges, la Guanipa N° I do llichardson Pratt, la N° 2 de Lugar

Porten Salisbury y otras se indicaban las poiiganales del levantamiento 

de dichas porciones de rios.- Esos eran verdaderos planos.- Pero do cier­

to tiempo para acá, las Compañías vienen cada vez más alejándose del cum­

plimiento do la Ley,-restando pormenores cada vez más, hasta suprimir en

ocasiones aun datos expresados on los títulos como partes esenciales de 

los linderos y han llegado al extremo de que los que llaman planos están
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constituidos apenas por las lincas que forman el perímetro de la concesión,

y como únicos detalles interiores apenas tienen las líneas que limitan las

parcelas.- Por esa circunstancia, por la imprecisión en el dibujo, por1 la

calidad de papel en que se presentan los planos, surgen muchedumbre de di­

ficultades y discusiones y conflictos, tanto entre las Compañías ontre si,

como entre el Gobierno y los concesionarios.- Pueden citarse muchos casos

do diferencias debidas a imprecisión del dibujo y de la calidad de la tela,

como ocurrió con la concesión " El Tigre ” de la Venezuela Gulf, con ol lo­

te Palma H° 2° de la Condor.—

Son indispensables a la fijeza y seguridad de las concesiones las po­

ligonales que sirvan de base para el trazado de las costas de mar, de la­

gos ó lagunas, de los ríos, caminos, & cuando éstos accidentes forman par­

te do los linderos de las concesiones, dado lo indefinido de las orillas

del mar, la variación que subro la extensión de las aguas de las lagunas

en las diferentes épocas del año, la posibilidad do cambio de curso do loo

ríos o quebradas, la frecuento variación del trazado de los caminos, etc.

y poi* ello es indispensable conocer la poligonal do apoyo para restablecen?

en cualquier momento y con toda exactitud del lindero natural para la épo­

ca del levantamiento del plano, y fijar así exactamente los derechos en

todo tiempo.—

En el plano de conjunto del lote liranda ’* C ", por ejemplo, porque la

Standard no señaló las poligonales que sirvieron de base para ol levanta­

miento do un camino que forma parte del lindero, no pudieron fijarse exac­

tamente las Reservas Nacionales traspasadas a la ichmond, la cual, senem-

bargo las solicitó con toda precisión, lo que no es explicable sino porque

la Standard que tenía esas pologonales, se las negó al Ministerio en el

plano, y so comunicó en cambio a la Rlchmond los datos precisos de ellas.-

El Ministerio tiene la constancia de que no han sido levantados on

el terreno muchos de los planos de la Colon Devclopnent C°. y de que no

fueron levantados, ni botaloneados, ninguno de los planos de la Pantepec

en Maturín.—
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1;1 Sr. T, 1». Kunhardt no efectuó le tintara! nto t.lrtuio I

del río Gv.a .ipa y del caño "ínáo en las pone i .ucc do

estos <p:o t-.leven de lim ero n loa lotes ratina 0 3 y Ttarra ° B.linitán- I

el osa a Pacer ir-, ampliación del curso de estos ríos < ol c rótulo c los |

loteo llamo do la leí :raond, falsedad que nudo ce:.^robara© cuancr Ir?.

ichond pr ..sonto planos d esos lotes con ,..-,'.;nb’.<..- él ■ . on.;io. . .'1 curso

tío acuelles ríos, puso a le dir-ooslción del inte crio la: cwtorao

do sv. lovantcnlontos.

La ..lo aliar Jilfiolds Corporation or.nenió al Inis eri- los pla­

nos de las o nccsio : s deno in das "Rosarlo","Santa l.fi-•cala" y "lian

Juan", del le rito orijá, y "llantoverde" en ol o 'are-.: albo, y cono

cta-ocii de inf oración vara s.;. correcta localización, y rotunda ai*

to se negara la Coro,-a'ía a sn-dnls mr a le Sale lóenles 1 - datos'te

-■ r.-'flc : indis cnsablos,reso vio oí Inte .rio (esto o-otó al orar’

oi-.ouen..:; 11 bolívares) oo-.-ielo.--.or al Ingonle.ro Lulo i orí-ore ir.for

d® para < o . el...-■ oí 107-7?-■--ñ-m. . .. .■ ro lón c que Mbíoi di ■*
serse osas concesiones. Al c riooer .a prono- -brr.da Con .afín la do-terral

nación del inicterio c vló un era loado suyo al . otado fulla, y pri-sci

ti ¡i.xvor- 1; s en sustitución <ñ. 1-r untorioi-..ot aparéele do e. esto

1'7- o-, . 7’00 con una ubic--.oié.L y (lístente , c la 1.7c le íé 7. c los

.771 ,cr..e en 1 cuales habían sido de nreadas ou fñiniflcoto (Ioígc ordo

00 . SUS título:-.

•s lo crvxjriGnolo o lu práctico., la c e en beneficio do la se. v~

ridad ;■ fijeza do la: concesiones y C'. le .7 vera c j.-.o nrc cíe on birlar

la Ley la: Corría'íhb.Iu razón do esnocifl .ció., de re u'slti.s dol c le -

i'onto, y c .0 so v. , oe-tán ci -ntro do Jñi diarios Lción del c.rt» í° uo la Ley

n cunnt a tuo tienen ye leven (.dea al 'un-.n il neo las Compañías

sin c:¿ rasión do 1 ,s requisitos roglo.ncntc.rl73, y ha rían ele reha­

cer ose trabajo, y que el tiempo os corto pvr lo que falta para ex*

-■ii-ir ol 1- so :o vresentaclón, es oirouns .ancla que o n. da influyo

nn.re deternl o?- que ol Scgione .to se aparte o nó de la Ley. 1 ose. ol-

tuoclón, ni vonorla en o ocimionto del inis orlo alguna do l-o cora- 

Ingonle.ro
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fiías, el Ministro hizo saber a todas ellas que a títu­

lo de disposición gracioso o transitoria lo:; serían e. ro­

bados loa planos q o tuvieren lict a aun si. eson dol alien, '-oro ■ e a

nrovenir posibles abuses se. les exigió que re? itieran a ini orlo los

Plan s Q-o estuvieren on esa nit-ación Ce n. Ce evitar q o c at i ñuti rá

práctica irregular r lo que sólo ora 'era oondeeccnüonoia c« '.cilla-

dora y transitoria, ceno lo aooattmbr* ale p.-<; on c inflictos aor-ojantes

e; jooutivo. Alguna Gosapi íci envió le. lista o precent* Ion lance, y

o .-.as q o ofrecieron hacerlo,decidieron no o?: pir su arenosa,lo c, dio

lUf r q a curta que con feche 20 do coatí'.. ■bvo, dirigió ol inistro al

señor León C. 3ool:cr,c o a la letra,di e cid:

"Recibí ayor su toe: u ctr a i te voi’b: 1 ;° lí>G y fecha
27 d<- agosto últi’o; y refiriéndome a 00 cent-x- omitido© on ou
caria,debo decir a ud. que no les íio ofrecido nada o bivalente
a eos- fuera de Ley.Iíabió. doi’c ; niA-ciado el scñ.r i;ylo por
so ;ande vez,, y en esta atando Ud. presento, _v.c tenían algunos
oían s levantados con anterioridad la promulgación ¿el Ke-
glamonto do la Ley sobro idrooarburos y dernár, incralet: ;om-
buctiblee,?.cínifes ación que tanbló c. había gacho el señor V.i?
rren Hilliam 3' ith,lco ofrecí a fuer do ecballero y d- i.iniE-

tro o enciento co sus actos,considerar el asun o c un caso
no irovisto en o.-. h’oglanento y le; rooonendé dirigir una o . li­
citud- 1 cual hizo smith el 1G dol ora osado agosto- cxponlon
d i el caso pera que el iinisterio resolviese, y aprobarlos,
cuando logar© la o ortunidad do olio, 1 >s oíanos e- ya oroeon»
tación les pedí on mis notas verbales solo para to vir debida
nota do loa mimaos; todo esto, porque c pe.roclo tr orarlo c-
lic;.r estríete-;'. nto ol .oglsr.cnto ; planos ya hechos, cc ce-

cir,a volverlos ti levantar,persuadido do q o la aprobación do
oso: plenos sin alguno:- do ios ?.-oquisitos reglar.onti ríos que
tendrán o lo sucesivo,era la ronera ’c salvar e"¡. inconvenien­
te señalado,sin porjuicio do Uds.. y ci q o 1 int; ridud le­
gal do lu concesión sufriese on lo í'/.o nínlno,i:i fondo 'oral
do est; actitud mía, conciliadora dentro ; la Ley,no L-. ho va­
lorado Ud» sotpín lo revela su carta a quo on osta o r;,floro
de ’ lanera final on esto asunto.

Lor-ontnblc: onte confunden los firmantes del o -orand-; las conceptos

Ley y oglíimento,hnstu ol puní ;- o insinuar que ontr® uno y otro dobo exir

tir identidad absoluta,c ando -luntcan o i fula dilema do quo ai ol •c-L .- 

monto os legal, han sido lleg; Imcnto aprobados los -.'-Icmos proeen-

iíid.is c <n anterioridad a su promulgación, o quo si fueron leyal-

ya nto aquellos oíanos os ilegal ol ñogltuic' to. Lo. verdad 00 q .0 ú> 1

hecho de haberse aprobado olun s en ausencia de toda reglamentación,

nadie puedo dorivar derecho t; pretender quo daban de ose nodo aprobar



es 1; i Lnente en lo suoo-lvo

inolu:¡lv.a.

loo el art® 4G ¿o 1- Ley: "Tere.:; 1 .. serví':; ¡ne c .U ' ■■-

; . . ...7 1 '. on t. :.*r bclv foa,p .re. ; Jos ,con£ i:'UOolo~

■ ú ¿loe la Ley 1 r aliedeben ni; - p: . a aonsti-

s, : ci ' . ' . : . r '■

en I-.- : .áb mínimo t L derocl.o tuít > e construir 1- cae w w.n nece­

en i-

l nrt’ 4C no .: atábleos córvida -b i ?u ■ .lon.s /ltulrl-';• >ov

cu . >.-ucnta I’.. Jor-pedí .1 artículo ; iba in rto 1 n non'La so

:;1 o? .. < ■ o constituir serví urtbree ■ ,v: neo ’’l:.o, y '■ 1-

ti/.o el ’o oz’lt'.-iQ y-.,-...'i-.-.' ,n cu-.'l: {••■■. ' • rjtr'.-S or ,.o -jo

loe prlnol ios .. si-'-ea .!■ l .1 do sex vi-.u ■ 1 o

77x0; Cx'>1'..:. • ..'ií. ; '.gü. ■loy les c;' el oró-/o -o -o r.

constltuolán ¿o las serví u> ’ires; pero par; ru . .u--„; ~n e.jt raerlo on

r.oto, let; . ol or . ." ;rc ' 1 tr r on ; .‘r. /•■ o la nceo.'-ií.';

Ju. vi'■•i ':uo el 0.01'bleói.nl to ■ ■■ ln narvu. . -o, ;.u s sorí;.- Ih5 -l.no

•r;. , . i;'.; ..; 1 . 1 .le oiylon 00 ;'c £ - . in .oc sr.riní;, cor: -

b ion a<51:> o’X-dc ¡recreo mío ei. otado,ae/.or -o Ir a Horro»,, o las

c uas v .0 loe 'x)óc.uos,üonde hubieren do ce.t’.-.loc .??oo loe serví.-un? / s»

iespeoto lo i.;:-:r::. 1 ■ 1'.u o i pono .1 'erldo ' c-

i'.',,cl .‘-a-..-Itai. ;to de con icionoG of.noalnlcr,7 nsí soraet: ol c.’ r-

iclo ; .1 : u'.'br . .'."aos del .uni.-.lo úblloo,*’

i-:r -or..' • ;ion vi . ' nn t’rtloulns -g ■’ C- cc lo './jy r. ’-’lnns,

a curio~o -?.ó' oonstr.-* cuo,anteo de que r.o 'iatnr-’ ni < nic-on-

to, ós.'o '.aae riacho ti ,vlc- n cumpliendo ■ La ^r'otlon -.-on loa

tx'.'-ites que rarc. ol stableo! lento cc o-’r? .urbres y>/v.'».jri> n lo-, nr

tfoulos que objet-n ’ol orlrr--.-.to, o orno lo co’Hpruoban loa nuohos asno-

lentos rol' :¿too - '.sv. ónooo <-c c.í.untO3 cu™ reposan on el re íto

ble%25c3%25b3i.nl
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; al : ínlst .i’io Ce oaonto.

O) rt° 91.

1 art° 22 de la Ley sobre lidrooarburor -eoonoc' a las <»noesio«

nnrtos,::io.T.pre que ouisplan las Cíenosloiorv<' i-;. ■• • >.os, .•?. ■.•■■?. v:ho ex­

clusivo . a extraer d--:;tro <:o los lí.-ltos xr;;: lón lo. nlno-

-las eonco loe, • :?u- oturr.rlos v rv'inarlo ; y n •lonaecuencla

’ " / r.brlr 11 £ poro ,y . -onax’'! e joca tí ■- lar t o' r ,:ic oo

recular n -n&r. 1 xxplatnoión do dichoc, minerales.

:n virtud o lo l.nu sto :.n .1 ■ rtíaulo •it-ro objeto ol ’*o-

•* .-.•.v: •'■■■. ?.■:• i .y o; iaión coi ’ lo do joliclt-.v del Insn ator '

nía o el permiso «;;■ .yo:.! i rntas d«j ; o; loa tro'.' '■.:•/ <’o pst-
ovación •?;. un pozo, su. linio trtí-Llola al ir- -yotor coa In solicitud cc

n .-¡i; 0,101 slrulcn ; datos: no -’brn do la porania,lo tn o zonn, ni-

¿un.íión dol pazo,;-Iturr GOb-,■' el nivel •' .1 •. r,r. no icl'x' un tuvlo-

'■ a ■' .;■<:? ■' n \ ' ■■ ■■ :• ’ ' ,\-

oión líen lo ol cfiao,nrorurá:i(';rn ,Cíá otro y poso 'j h tubería,y el

nombro fel pozo.

'fi "'i I- . cr.:i ■ . • 1; ■ ■ ¡,; ■> c :

ord'i coso,ni Ir:, o lignoldr. 'o olloltcrlo,olera ni 11 itr ni '.oorta

orna al una,ror ir ú ■ respecto el er icho exclusi vo xtrner

ol ninorr:l,ruc os ol ’er cho que la joiwede »1 art" 2 o le ,oy.

: > ner observación b--.ol- . dennr.trnr 1- Injuotlola de la objeción.

solicitud del paraíso e; mer: orraslidn.-i y fora lilac noonsejeda

por 1 ezperlonalo y na t? rizada por! i.íiy.

1 lerlrl.dor al conceder el ; erecto exclusivo -.s extracción ol

nixor 1 y aatorizar el onoesionoi'io para perforar oon , o objeto,no

lo deja a su arbitrarle! d o capricho su ejercicio,en ol ju-I ©et^

íntinsmento Int'.reeadn la ;?.-ción,co;u xrtlil on al - oduoto rué

se extraiga, y r.uobo raós cono nro pie tarín del nlnor 1 antes de bu cx-
traoclón, t-nto en es concesión coro en todas Ir.n denúr, y aun dol ouo

pudiere quedar "or extr er a la extinción del • c .-ocho del .onoorlona- 



rio, Ion por expiración Col termino ¿o 1 concesión,o por ceduci'c.d de

'ota -nt 3 de que vcnsa ose termino»

.1 oreoho del concesionario, como nln.-ón •. cru<i!s,or un derecho : .bao- I

l ito, por ue no ti ono ese oar 'oter ni si liom .1- nsoplcdrd,considerado

:o:no 1 nár cr.'"*-.-.’o e to’oo loe Cor: aloe,nuc; nu titular,el pro-le trrío,

■ 0 ■ ‘ ................... rite o lea: ■ - ' ■ :r ’ —

r- - meneanionet y limitaciones.-''ucho nenon --.teda el • rtnlot-f.or do petróleo

oonel-er?r on 1 ■* o libre en 1 uto y n'-uro .lo un derecho eo~o ol

.:•! -o, ■ i'l, ’ - ' .'""I. 1 i ' ■■■ ' « I

,1 i je re i oí o do su dereo'.o exclusivo do extracción está Joto te", to a I

1 . ircscrl Q~n •? ’ .■i'?.," >" oso I

que,en to os 1 h1 ' ■■ '• - I

todo las operaciones de le. industriaren Ir cual entre no roteo 3 el jeoutl- l

vo clor l,.la Administración int.rvteno ñor claran aneo oo o t-'do y

cono participante, yr.ra vlrllnr de ’.ir. ot- cómo ej ■".?/ i cr-f.-o del

o ilotr ioi’.
i rt° /■. lo A?, -j...' ... ' . ■■ /..A ., ' : '. 'uo

concesionario est -n o 11 ados - ejecutor tolas 1 / o ■or--alone., de oxnlort •

: . r. ; .' í" . /: p ■ !.■ > .. ' . '

di 10,; di •LA.j c . J.L LIj.a .11. ■’Xü.'T.íxjo Curro oréinn- 

1 c dol úrt° lf?. contienen obll clonet; ■ Ir -.nuaol-..ü’rc, ¡O' d innrrra.;
..lo c osa o'lie alón undcaental.

:quivooadc.”.vnte plencen Lrs Jorrp .líos que no loaultrio ol jecutivo

n- ríi oponerse la rforociór. do .ulrún coro c; ■ in.r.'o ..luo ñor lar. ú~

nlcna li litaciones dol articulo 13 de la Ley.--no oo ol antro indlsoutlblo.

;.ntoj y da. jues dol ¡ef'le;-.en to estíi facultado el jeoutivo pura c.Lio,corno

pudiere ser el ont» en que por mera competencia Industrlcl crio rucio ocu­

rrir en loe explotaciones,/ ya ocurrid elqunr vez en Venezuela,Ir;s Qompa-

i'ííi s abusen del ejercicio de su derecho do ion perjuicio Ce loa

interesas del Jet-do,.oniando .oyor número c t i ros o triedros tan

príxirioe unos de otros,que arruinen o rer.judlq'Kn, >or ¡aatrarirr lar r:-

tcanica3,r;l-'n campo petrolífero.

De consi.rui. ate, podría en - Irán o&eo en Justioir el Inspector

tronico no-ar ol omiso pare al-una perforación spoyÓndose no sólo 



en une. disposición legal expresa sino to'.bián en rnaonea técnicas bien

admitidas. \

,n todo caco,le :b utilidad do col.clter ni pe mi so, on :n se opo­

na ni restringe el •ero--o ex •Inc.■ .o fe extracción ■ 1 co;ice.’jior: rio,

el cumplimiento de 1-. fcmalir.-d no perju'. loe al e "flotador, quien

.'él ■ pudiera venirlo 'O Juicio de une negativa iajuets. c . r.• ■ir.o. I

e tal caso ■. ¡nilón rccu eos le roconooon nucatr £ Icyaa y 1- donúuc-

- tlel Gobierno,Cebón serví le a Inr •Jonvaaí-■: - a uf i ciento ::ií

de quo no ocurrirán casos de injusticia per t:w ro..poeto,

-<o ti onon derecho les Jott nías poro ■> ••• juzg.'.r ’ . ;a injusta aplica­

ción <le esa formalidad.

..n catato a lo que dice o. Ámorandum acerca v.g- la notificación

que vienen haciendo 1 r. Coapañíar conforme a le ..oy cobro contar ina­

ción de las aguan por el petróleo,el Ministerio le consta lo contr: -

rio,es decir: que ocas notificaciones les vienen haciendo voríos días

des-uop :■<; haberse comenzado al taladro ó ol pozo.

,rtu 4) .’.rtn. r/j-i'9.

don el der oho exoltr ivo p r extra r ol 1 oreen coner

1- s /Ompañíns "El derecho indiscutible -e taladrar en toda 1- cuper-

flcie d.e sus concesiones7 salvo en loo la^ai-ea prohibidos por 1-. Ley

misma",lo que no ea exacto.

■u único derecho indiscutible ob el derecho c- extraer y óat.o está

condicionado jomo hemos visto ya por 1 r, realas táonioas de lo indus­

trie. i'-’JE.; IT perforar,lee ¿ice la Ley (Art° como ejecutar cualea-

puiora otras obrr.s úe l.uc que so requieran p? , r le exnlott clon ol mi­

neral.¿sí queden fijados sus derechos de perforar oor 1 Ley nis v los

pozos que se rccuioran,de acuerdo con la técnica de la industria»

Y on cuanto a la distancia qua debo guardarse entre pozoa,no sor 1 s

rv.zones ¿e seguridad que únicas las que las fijan,ni téonie&nento so púa

de perforar todo una superficie sin grave perjuicio do los intcrisec do

la industria y del peis.Ttinto ec así que en Venezuela las CJonpcñías mis- 



"i s finientes del cnornndua que explotan la r-.-.-íón del Jz o de rara-

e:.i o,” ■ cv it» ' ot .-'eirá .. -jIíI.-í tácnlca'ontr. y uarr. ’.'ea->?e-

tO ; U ' ; . ‘ 1 ■ ? * 1 ' 1 ’

’.-on -■ ti •.dren ’ esai-j.: í/J! o t.” •: unoc do 1 m i :ión a

tX’lár utos ve iV■•.mía?,
„ ir.s o-iurc urinal nle:? .? orín*- rOó.i 1 del u)f.'l:O en

- ’. lo . '• .: /. ' •
. u-j .os < loa . ini-.o ' au < ue • in. .. ’ L-. ■■ o .-.a

Jo.: ’ uo olio ■’ in 1' .-ente en r.l:: a • ación ¡'c lea

sotiot aloco.. do ocla un Je alia' ,b .•■tu colar una :i . Ji?. ni r.ap . .. la

re ión Col ..•yo r’-.aalbo ere invci.aer d -nc naurrl an • uí los

■ : .03 .a o en -•li.’o nía por ese .•>. •acto.

dat nn en o? on qu’-' t-'cnio. '■:<? ate ”ci5 ló . no ; - t- '." :c yazor: •v.-jej-

;• mo- (’o Ot.-Or., O.13" :i I'/: na tí alíñelo;-, ;. :: t'.’JO t: '..O,-'--

bles ticr/m ledoe auy lnjlin:..:oa’ .
(!)• 14.

. .Itcn oa p .vi n'i eio loe C el .'cay a ar euc en j- 1c- onv níontoe

lee cu.?, cstnblc'oo el .non to,poro nie.v.e „ <: . ;.o,- ne ¿obon ;.cu?~

:c •■ latíncionec, : <i?. ■ uot, ’eqU'aloo y. -\r >u.,c:-»--nt..vc '■ óleo aon tin-

.,■.'..1c y T’tróleo arado. ■:, oro ¡riño euedr. ,1u: :.i en n t lo ■■<.'•?.-

vL.xón y .’ustiolc si •y n Ir • orto n uo oritlann u 'bie-

lan,l". • vi. . ' ■!.■ ? 1-. 'ática ler .'.i' v - ■.■ •'.•• ”>r. \o ln rr rdn.

o‘ muy pooos lo tcsnquoe de petról i <io ¡xv-.i’-’a quo tienen la: -on-

ní«r,y c.“ innornble rao ort» « inoo.iolo el -ai, ólt.-o oorr.buatlble rio

? .. ' ■■ aunó t r ol ■ ailo.

i's tecnia ,■ ¡orna 1 a dnánix’v.eate •;■;) todos loo donó iíor. 'le •
1 o 'ebon tener ‘Jierorloionof oontr- inoen iot ■ ev em u por lo V-.> üo

- ene loo donóol.or po uefiot? r.o ncccvlb- n ■ • .;antre.:'iBgo3. n Ve­

no?..iolr 1- •oría Jo loe incendios <; loa o-rey... :r?t:?.clí.’r..pc \an co-

■ n?R o en loe "pick-up .t tlons”, o ¡-¡«jan lo pe-eu ¿oe izncutrE pv.'nlnoa

?. loa pozos,por lo • i. r.o que oon pecualos y eat ' sooo p^ote icos están

né arpinsoos n incenclarso o a córranle-.¡r el 'ae-o»
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(2) ..rte 53.

’-'uy sabido tiene el Ministerio que Ir e ventos de gasolina no se

efectúen en la refinería sino en toda la ¿pública,lo que es lamentable,

a efectos de une fiscalización completa,:/ ñor :..o en la imposibilidad

actual por el momento de verifioar el consumo en el lugar ñe cada ex­

pone’lo, pro cura con esto disposición tener oirán control,ol control po­

sible co lí ■■ cantidades v adidas al consuno -ue n'"i .-".en Ins lomp .'ílas,

con las cantidades despachadas de !■ s refinerías serán informe del Ins­

pector respectivo, -sto d isnosiclón, sino satisface so apis tomento el

propósito de un? fiscalización íompleta, basto por el momento -.1 :je-

outlvo,sln que autorice queja alguna de las Compañías.

(3) Art° ¿7.

Pa eco increíble la objeción n este artículo por la oimple exigen­

cia de lo mención del lugar de embarque de los materiales de la "Lista

■^revia" a los efectos de la exoneración de los derechos de import; ción,

requisito que ¡onslder.n r'PO..IBL . cumplir. Las razonas que la sustentan

son todavía monos serias.

Los materiales para trabajos del petróleo son harto ¡onecidos de las

lompaóíus, y después de tantos arios de trabajo en Venezuela pretenden

ignorar dónde se los compra a mejor precio y de dónde se los despacha

(i) y dado el contacto constan te con las casas matrices,fácilmente ->ue-

’.en éstas into miarles ,en todo caso, de dónde serán despachados, tanto mas

cuanto cue la generalidad de las Compañías deben tener contratos con

las casas que les suministran os >3 efectos.
(4).  -rt° 87-3-G.

Una fiscalización efectiva requiere un: completo 11b rtod de infor­

mación y canalizar ésta cono lo pretenden las Compañías,pidiéndole in­

forme sólo a los Gerentes o :i presentan tes o a leo persone/ por ellos

autorizado 3,equivaldría prácticamente a renunoisr e todo propósito de

fiscalización.
No parece correcto a loa firmantes del Koraorandun 'que el Inspec­

tor vea a los empleados sin el consentimiento de los Representontes de

les Compañías".
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:n nri’ or lugar,no dice ol i.e lamento que o'. nc co­

to:; tono i forra© alguno a < sfaldas o csoo:.dldec< del Re­

glasen tu > Gerente, uy :■.? c ario con exceso do lo lts.fi

proviene •. ósto ño qao la visita ©o ©•ostuará "dentro do loa des primeros

días do cada os, o antes cuando así lo dispusiere el iniciarlo de Fo-

: .unto '•-

La fisoallz: oión requiero completa libertad de acceso o. tod ncnel o de

cu o to o ominado, ao o so acostumbra en todas nartes con igual objoto,co­

no se lo aaoctu bra en la fiscalización do ceta pillas, '-or Jemplo. Lo ila­

ción on resguardo de c s intereses tiene el derecho o. . acceso do todas Ir.r

fuentes de información directa,que es donde ostó la verdad. lio uuodo que­

dar expuesta a quo la ausencia u otra razó ; ci alquiera le i inidn al lloprc

nentante o Gerente la fiscalización legal, Y ya dictarán sus órdenes los

Representantes para que el Fiscal o Inspector encuentre cicxrpre,©! praoí

car la visita la lorsona que lo atienda y lo muestro los landos o docu

tos,

rTo os ñero capricho que se ha incluido esa disposición del 1 oglonont<

sino oamo resultado de la experiencia. No os raro ol caso de quo 1 s

meatos Fi: cales al solicitar infor; aciones aun de moñuda importancia,

no han loüldo obtenerlos co las O etapa íc.s,porquo ol Gerente o Representan­

te, cao en concepto de la Compañía sólo estaba autorizada para darlos,

estaba ausento u ocupado; y ya son frecuentes lo¡. casos en que c.l < u rer

vor libros, papeles -j documentos, on Líaraoaibo, por ojemplo, ac les co i-
testa que es prooiso podir órdonos a Caracas, lo cual es absolutamente con­

trario a la obligación legal que tienen u oso respecto lar Compañías,

Por o ru parte, la experiencia ha dcttioetrado al Ejecutivo que no oc

ofloáz la sola información obtenida de los Gerentes o Reprecontantes, a

quienes quizás parezca correcto, ñor ejemplo, sis rinistrar inf or acio­

nes al Gobierno, en la foria del raá.r reciente croo, quo, p-,r curioso,

merece neneionarse.

Observó la Inc >eotoría do Maraoaibo on los manifiestos do la

Oaribboan, quo on dos días no hubo despacho da la r: finaría do San Lorenzo

y co.no pidiera inf >rae personalmente al Representante <’o la Con .••afila
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01 Sr, Mac Sellar, arablemente para satisfacer al

Inspector,on preso .".ote do ésto, llamó ñor teléfono c. un

Departamento y preguntó: "Dígame cómo es cierto que no
hubo despacho de netróleo de San Lorenzo en tal focha debido a incon­

veniente d® .la maree.."

udo muy ble; el Ejecutivo no prevenir a loa Heprescntuntes do la

oportunidad de la visita, cono no.ee previene a los coraretantea

respecto de las estampillas, o a los Cajeros de los Bancos paro prac­

ticar tanteo de Caja; cono no previenen el liational City Bank o el

f.oyal Bank a los Gerentes de sus filiales da cuando loo visitará el

Inspector do las casas matrices.

Y dada la seriedad i-.o las Compelías, la corrección . e sus procede»

reo y la brillante organización de sus oficinas, no tienen porque a-

larmarse o temer quo la indiscreción do sus en loados p■.odr. decir

cosa contraria a la verdad do las operaciones do bus ompi’osnc.

(5) Art« 09,apartes 2,3, 4 fe 5.-

Jto obstante el derecho indiscutible que lea Gen nulas oroon tenor

a: ?.-a perforar on toda lo superficie do sv.a concesiones, "consideran

lógico que se i Dcnftm ciertas restricciones a le. o-oraciones do ta­

ladro,a fin <”o quo so mantón.• vn dentro o lícitos quo alojon todo po­

llero". Al mismo tiempo, slnembargo, juzgan que oudióríi ser inoomvo-

ni te la anlioaoión estricta t el Reglamento quo fija una dia huida

de 100 metros do cosas etc habitación.

]-lindan su argumento on quo "En Ion campos petroleros ?U.DE RUY BIA­

BARSE 1.L CASO do que de 1c. noche a la mañana, so levanten chozas on •

las cercanías donde so van a perforar pozos", y porque la distancia

entro pozos y t: lleres y otras instalaciones petroleras también puede

ocasionar complicaciones on ciertos caíanos, como ejemplo, cuando una

Corana ir petrolera tiene e?. mientas perforar dentro do su uranio o

ajeno patio do tanques (tank farra), cono se practica cu loo crunnar-on-

tOB.
Y afirman "que en los centonaros de pozos que oc he;, perforado on

Venezuela a mucho menores dio-anclas,no ha ocurrido accidente alguno",

La afirmación final no os cierta y asombra quo bc- la ¡iarti al .jo* 

U.DE
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cutivo, bajo la firma do los más altos Representantes de las Compañías,

justamente cuando se le criticaban sin razón alguna las disposiciones del

Reglamento, se lo pide que las modifique, y so juzga incorrecto que los

Inspectores estén autorizados para buscar la verdad directamente de los do

comentos y empleados y no sólo ó través de las informaciones de los Repre­

sentantes ó Gerentes de las Compañías.—

Basta citar algunos casos que desmienten esa afirmación.- En La Rosa,

en junio de 1.925, hubo un incendio on que se quemaron entre otras las ca­

sas do redro Clavel, Santiago Clavel, Candelaria Guerra.-

Lagunillas, á consecuencia del petróleo acumulado on la superficie

del agua, se ha quemado dos veces, y el Dr Burnett, Gerente de la Lago ha

confesado que por ello han considerado las Compañías varias voces cambiar

de lugar a la población.-

Es un hecho desgraciadamente cierto que la población entera de Lagu-

nilla se está hundiendo, por el enorme volumen de petróleo extraido,en

vista de lo cual las Compañías han puesto diques do protección alrededor

de sus campamentos, pero sin preocuparse, sinembargo, on lo más mínimo

por la desgraciada suerte del pueblo, en el cual ya muchas casas han sido

abandonadas, invadidas por el agua.—

El pozo R - 420, quo entró en producción hace apenas dos meses, cu­

brió de petróleo varias casas cercanas y hasta pareció inminente un debi­

do a las chispas que producía el choque de los fragmentos de rocas que

expulsadas del tubo, contra los hierros do la torre.-

Ante esos hechos y la flaqueza y casuística de los argumentos en con­

tra del Reglamento, carecen do todo fundamento objeciones contra una dis­

posición dictada para la debida protección de la vida y de los intereses

de los venezolanos en su pais, cuando habitan las regiones petróleras, por

una parte; y por la otra, que tiene a custodiar técnicamente los recursos

naturales de la Nación.—

Por lo demás, es fantástico, y solo temen las Compañías que puedan

muy bien darse el caso, de que un campo petrolero salga de la noche á la

mañana una choza.— Bastaría comprar la choza, ó impedir que se la levan­

tara, caso de que hubiera fraude en su edificación, en la primera hipóte­

sis; y en la segunda, no menos excepcional, retirar los talleros u otra®



obras anto la prospectiva do las seguras Ganancias do un poso que do

resuelva perforar en el atio de tanques.—
’or razones análogas a las que o-a aducen on esta objeción, os por I

lo que en todas cartee dol mundo se socucha de las coi.poiiiac potrole- I

rae coro enpresas egoístas que sólo resuelven los moblóme de la in-

P- , co rose;’’ neto de- los totorecos ¿el publico en go- I
;.C'O1 dol OtOdOJ Oto : < : "to pOtrOlCrOO 1O.Í' I

prominentes ceno los señores legua, .‘arland, Dalí y nuy contados nás,

quo o:: lobo petróleo '* con o lo los I
aspectos públicos do sus regodee-'. (United í'tatos (di ’olocy, ;x>r John I

Iso, profesor de conomia on la ’niversldad de - ansas, rotados ''nidos, I

publicado por la Universidad de Tale, Den lleven, p. SCO, 1.928 )

h’o es sólo en casos de peligro que ostd autorizada la restricción

de los trabajos de perforación, puen en «tonina otra industria, como |

en la del petróleo ha fracasado más comolctononto la teoría del lato-

oez futre, dice el mismo rofosor Ico, y añade « iJn ninguna otra indus-j

tria, como en la dol petróleo os ton necesaria la rcglancntaolórj del

Gobierno.- Ya algunos Gobiernos ( on los : atados ■-nidos ) han ido bas­

tante lejos en latería de reglamentación. ruchos de loa atados aroduc-

tores do petróleo han reglamentado la unuom do >erforar, do conontar

y taponar, y lian establecido incpoctores y agentes para vlcf ar el cura

plinlonto do osos reglamentos.- ¿Je han dictado reglas generales y es­

pecíficas que en varios atados har. llegado íi&oto el punto de prohibir

taladros de uozoa ( tho conplotion of v/olls ) on lugares en donde por

falto de facilidades para trabajar ©1 ectróloo, ol amonto do produc­

ción, ocasionaría pérdida de acó.:te.- n julio de ".919, ~Iio Texas

íailroad . ccuiccion ordenó paralizar po_- cinco tilas trabajos en ol can

po do Durkburnett porque la producción ora i-iyor que la cu•.'acidad, del

oleoducto.— n enero de 1.923, cj ordenó unu rcct-colón de las o^>cra-

ciones on ol nuevo campo do nobborson, en Oklahoma, porque no habla

allí ramera de cuidar ol petróleo.— Cada mió so dictan nuevos y nóc



rigurosos rcfl"- montos ñero 1. industrie ‘...el r-3 tj-ólco.” (John It?e,op»

cit.p.B07).
(6) ..rts- 98-1Jl.

;onvl n- n los flrn-ntoo fiel novan;'. m on mío "os natural qua 1

Gobirno desée tener coa'Iota oscuridad fo que han sido blon hechos

.;n or.oo los trabajos :-3 o®- :ntt•••■sicín; en un "nr lo rene mi ol lí­

mite 3 72 horas ?ij do por el h--l tr soto p-.vo in continuación .'o la

nr?orcnión,no os objetable,;’ cu o en oaso ur^nslo la notificación

'.•vía al Inspector de orm.’O con tinco ■ •£--.n do anticipación puede re­

sultar perjudloisl; y no tienen nada que objetar a la yvemnoia del Ins­

pector de Jmpo w.r. ejeout'T ol tr brjo,con tal !o que no se d moren 

por ello 1; s opa?.- i tonos.
:ólo on casos excepcionales consideran objetable lo >. ispoeiaión,

loa cuales,debidamente comprobado o, o 1 Jeoutivo ton ríe. en cuanta los

ai cunstanaias part excusarlos,como h sido la préo.ioa y cun vi.*■ to­

marlo en ouontc on 1 e futur-' s reclaman tt-.oionoo.

n cuento • que pudiera no estar el tiempo 1 Zns-'oe tov,on o'.li -: alón 

"■■.v.. al jec.itlvo sobrá í-.ccx* cui'plír oon ex ctituC.

(7) -rt° IOS.

Preooupeoidn do los Gobiernos u loe paloes ?0(¡uc or de motríleo 

ha sido desóe hace mucho ti(.r.po,y rnuy particular; ente los últimos

Í..ÍJ.'.,Impedí.- al desperdicio d-1 r ai; la i:; s:;í-i' ¡¡el ;e i,-.- »laa,-.'”i-:e

desdo . . o© ulillse lndustrir.'.lr¡?n te el roa. ■ i -ien o do compr- sión

re extraerle ir '.'salina ru tural rao coatí ne,t t-1 nunto uc- 1 -';eo-

pordloio del o'--c está considerado y . ti'-lo ono .'.íllto por 1* s .eyes

ol Jetado v.e Jalifornia»

n cambio,d<.' o o.ios,loa tobit ntea do ''rraoeibo presen simn el eunoo-

tz'oulo constante de todas las noc/.cs de ver •r..í en 1- otrr ovilla 

del .;c.'o,ol y?:: n al unos ex lotuoionca, lirioza ..o erdida con. do­

blo porjuiJlo,

lio ss nsoeaerio entrar a la discusión técnica do loe arrumantes e

lo;. Jon;xiíiía3,aun ue .a innoep tabla ol in£'ti'Lísn» ue es úesper ’ icio

inevitable oo o el cti aserrín o virutas on loe aserraderos. ;i hay nnalo-



-£a entro loe productos,ni e; verdad que c” oy-srd lo ion 1 s virutas y

ol aoarrín,quo tienen v;lor consto al y lo:: ; peovaohon.

Lo único el. rto c :: ruc sólo hay un línite tol v. le ■.;c ¿c'.• ardido

Inevitable,cío pérdida le — •.s en las explotaciones.

•.o rederal Niño 'Jorra!ttoe,autorldcd sin duda nono !l<*r. de lan C á-

n áír.a ?imontos del <''enoran um ha ¿iatado ni roapeoto ed: "debido n la

•'érñi de la presión del pns y consecuente lisninudón 'a Ir novilictod

dol etróloo ;.n :I,cabido a Ir. frita de • n,r$lr un parto del nct-ól o 

total existe en ol ubsuolo puedo ser roo unv redo, oorapnrn-.to con lo rué so

hubiera extr ido ni el p. irJloo y 1 {•'.□ ::e hubieren explotado en debi­

das proporcione®.”
Ir utlli; ación del •••ns,: le explotación on debidas n o -oroiones son

lo ru Jn de I-..:- bianoa idones del »e~l enalto.

uo le extracción d< .!■■ rr. di; - nadir 1 , o: cu: norudo luardivo

lo niec- el hecho de euc,r excepción do Ir Gulf.en V aczuolr»,1a: <h xáo

:o-3p■ Íií's iraportrntss tienen todas ellas plont s yer la c :Lr< ¡alón do 

i • s «lina w: tur'.l.Lr 3-rlbbenn tien cuctro nl-ntn.s,l:: V-. m: i- 1 -n .11

Joncossionn ti ono 4(.?o lo cu*.les un recicnú xun'?? inr'i;elí.:!a) ;le rltleh

lontrollod lenco tirapo extrae Ln colino del -as ■■ lo ’a-'-o - ceba

e instalar 3 plantas.

n cuanto ■? que In gasolina natural no tiene :on uno en ol paln,

tampoco lo tiene el p tróleo crudo. .1 narorZo osos productor, son los

stci;0S Unido ,donde los -reductos do Ir. región del L''ro o '’arnceipo con 

pitón vont- Josrrrn to con loa s toilaroB • lorie-••no:.*, •x>r uo so los puedo 'o-

nor on ol aereado o mnor oosto que aquellos,te to que se vuelve a tratar

.'•□ ■ in cuestión de q’.rrver .on IrteZos Unidos el p tróleo venezolano.

Ttr, 105 y 106.
lapraotiooblps »nsl toren i s Oor.’viílín:; los roqui: ¿ton que os-

tsbleocn estos nrtículx s tendientes s coer robar 1 -r-xluoció . ind.l do

petróleo y ros en cada pozo.

toñera la rotundidad, do osa afir-'alón ol totiho do la exictoncio

do ne idores parr use de la Industrlc.y la sóla ozistcuoia e eos -■

tos es prueba ¿c su utilidad. ..o los omnlea en lo.: .atados Unidos: con 



Ce uso obligatorio en t'ójicojlos emplea en sus explotaciones el Gobierno

de la Argentina.
El hecho grave e interesante es que lea Compañías testa hoy no es

tan pagando a la l.'uoión exacta ni íntegramente el impuesto,que en la '‘or­

na do la ley,es un: r-artioipnción sobro catín ota Je petróleo extrníuojpor

mal 'etica, por no h bcr dispuesto el Gobierno . • "■■• ahora de una "inoa-

liZGcion adecuada,ouc impuesto ;.o nr reducido p.v'otic- .."-Jo testa hoy

L3 ... L’. J.J- .. J. ühT.'JjA.. !' JOJLUMI.'h.. con notable erjuleio p'.r- 1

isoo, y -EüUN L. ojG-u .; . ?.. j j.lív, . _u.. i/). rrr.. • 3.

lio o? nn el impuesto robre Ir.s cantidades Jo petróleo que us n paro rus

trr.b: Job las Compañías, ni sobra los desperdicios,por ‘iltraoiones en Irs

tuberías, ni por cantidades ardidas por lúceteios nrov nicnteo ¿k¡-negli­

gencia o descuidos, .or lo tanto,la única fiscalización útil y efectiva

ce on los campos do ex- lot: alón,en los posos mis:ios.

Mal habituadas por la práctica de las Compañías,y en la imposibili­

dad el Gobierno de unn fidealización adecteda on el pr natío,el interca

nacional reclamo una organización indispensable a It correcta y comnleta

oouadauión do esa renta, hoy la más importante on Ir. p-.-ís y causad; ñor

una riquesa que no es reproductiva. Lo que la ."¡ación grate en fiacaliz?-

ción,lo recompensará con crocos ol aumento inmediato s lo rontt ,nor la

sola isaalización,sin -ue esto en natía perjudique i. les Conn-ñíc.n on la

integridad de sus derechos,

•~i ntras en las Aducnac de la lepúbllca se rovisí;n oalosomente Ira

nercaderís importada o, y con rsatiGdlosa acucio ai dad el equi aje a los

viajeros y hasta sus pequeños efectos personales narra impuestos, so ría

imperdonable . escuiJo o no”lircncla,dejar salir en el futuro,coro teata

el día,1a ri ueza petrolífera del peia,.aillnr'3c de toneladas -ionsu.?les,

sin nin-ún control ni vigilancia de nlnnina especie,y permitir que c an

l'.'.p Oompailíns las que digan al Gobierno cuento le corro apon 'o •'or los im­

puestos.
Lo 'isoalizn ¡ion debe h ccroe en los o-nipos,en los ¡¡o os,donde do-

ben medirse la: oenti-r des extraída? y calcular sobre cll 1 impues to;

comprobar allí los pérdidas injustificadas,por ruptura de toncaos r¡ 1

dispuestos, o por incendio:: por ne-11 gen ola, sobre cuyas orntlr’- ’.nz ñor- 



dld-'ü . rr culpe .el osplotafor itonc úeraolio a oobrcrae el l«a-.uosto,lo

r.l*:-.o ' ue sobro el otróloo pen ido en ountic doe no tolerables inhua-

tri 1 .ente por libraciones en tuborína In;.t--¡ledos o -on. rvrlnr :on

•’.?-llren-■!&. ..e si bjecutlto,serdn ~us Ir ' jt .c Ion-c- p;opi‘.;u,e n-> Ira

'■?: :■ .¡lee cobo ,. ijr.r 1: : cr.’itid-ndee; r.u-; ’ . co . responden ’^o? ir.puo

tos do o:, loteolón,- . ún seo; d toe.
Jtereoe eltme • esto rocr/cto 1 oc.ro ..'1 . Jr tríe’.'»

:.'n 33w.t;5n iri/orc y l-r -o por carts .-och-i !> do Bcpílc. bre se

c :?;‘ó el rotor b- bl i’ <0 ruó .1 t ñopo o or leonino .0 -oonib rti'ín
• au O."." .l:í" t.ae 1 ;.’.;rr::i: ‘r- ■ • ■>;. ;; -,r. le. i> 1 do :> -v:~

' ' ... ' . ' ; rll I : . . 1 ' 10 ■ O

'.'i. inlrsterxo .ir tir. roe.TcjQ-nl 10 :. ...u to : n ••-.v ,rr corr.ond to

le; ?. i ii : ,e .■ e re'pro3cnt;’.ei-ó:. o i.-'. • 1, n .? om-ts nl-
: . e 1. ••: - ;.'. . . n-

.;ii lús.con ror:ie -.1 ...:'-I- hoy .i?.';,'- 1 ’• ■■<:■ • t-j- • ;•■ rl-

. i to i.’pr etioablo.
.'-re :or.v' ilí Fj,c:i.éQ puedo no ■ •0 .:noo tío ■ 1 :.)¿t ■;::: . 'ir a-

oló." -1 ,.5O.’.O 7:,o.t.
ti :■£ ir, u‘ -i ul-'-un .. ‘ir.ill '.r .■?. 1- oyr-:cate

cu •'•.■; dn o->so ?.’• • ue.ilón inilvif. : 1 ' :■ o; '. rozo. i:... o ,':io la

p.fsotioen en a. u oti” -r-tn.'-'r Ir.n '•->■■•• !<■ r , ■•■^•,- ].<; ..,-t ,r

,':iniBtúrio,.nldün di ’l íente Ir. ■ e rj . 'loi o o ’o

.•-o en sato pozo, or néiohos ue oí no rov lo r. ■ ?. ;• j-i lea

:: r.ilten a? notloii. r.uy .'.oroAÍn 'a,

Le -ns'rj -.1 liis'coto:? t'onloo < > .eni'o '.n . ir y...... ' -ídn

1 . ioiozí•;!•.:;• i::--n r ll'.i id . , ■> ■-.■.■ . -.: ' .?•■> • ? • •• ■■ r^r. pe

.. ll.-i del - na»

. . ■ ‘ < ■ ■ . ín: i. ? *. 5 r : . ? ' ■■

de .’_■ 3 hispo: Lrlon ■ <5cl o '!• .uto, r'-diíi’ el}.- 0 Ion n"id- r en

b- rrll 3, u-idrícn r tr'r.-lho:- rJ. Lo esorint r r- r-..'u?í.rlrc ■? to-r-..

ladria nítricas (!)

(9) ¿HJL21.

Jlert-’iMmto lloe oste artículo lo ue las >onpaflío& lian en-
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tendido, ” c'o caiJsiy-uiOKto, n - los nupioro -..i: ::u:r. .•bjeoi6n,n.tin cv/.tí-

¿ j n-yr? oV ríe- doñearían nrcflrionf re Cíjeoe ”en ol futuro ,

Co. el artículo óleo rz/to"; af.c :¿s, no oo--.-of. loar c¿v el z:o

••aul. queú • abierto ¿nior ■ r> ■■ ux ¡.te u. a"o, oti r. •» e:i or -■-

5>io, ■ c o?. ■■ xao n;.:úC< ' c;' 'Zí . OSJ.' ni:: t’-' ” 'Ir'tdz !.r::i’r;O Ce nuoír.

c'.' -ixvr? Coflnitiv :úe o cX poso . oc . ilUCtiVO".

GtSjo o;. í ero : oo. ritieran inoufloio-.itoo, -o:': i vloa:e,

ol úc u.\ c.~o, o lo li-ie cr lo • :1: . , ..' i ; cttn ¿o o*,pelón co

c o arrayen y que dcacarían vor ■ ■. .-xisto o •?: < . to, lo :o,

: tc.j 1?.:. ín.Cj c . /'i:?. . 1. r ' o' :-rt* lo ob-

J..--ÚO. ■: > caso ¡victo- ol 1- cibl <_ o < • e o lee

'•reven tod.:r ate , o ■: -1 *r. .\:'c.ií .?

.o 1 ¡ -. a : orio: alee- h.c;:.??ía luí l:.á? -o . ■.■.c'co-

■ ■■ t: 1 ;1 Cu .■•■■ ; c o a • nX-¡oiooon.

p ■ • olí , , :v. ;:’.í .te c?.:?r.’o L.-.. ' . í . os r; oucoc

•llt’C.

: el í..r'.ioi.'r’irz'.do de .l '.:1 ■ .bjeclonoo <’■' . . .-.cluye

o' loa -eolio do , -mto, cu. d. ■ rl ici ■ r- ■: nlo':o: t, -o oorc.; e -...

absoluto o ndo faric:. .cato. r lo c. -o ■ dio el -.o:? : óo -j'.o

•> ;■ X-) que dloc,ú'.Ala la oln ■.r.z*:; o 1: □ objcel-..)iWB -j '■ triv? d

l o atoe,■/■:.'■ c ■ f-.o: . el • 'jeito n n 'lutoi'oo,

f ¡i ¡itn.r InJ-.iotiflor- ..lama, rntoc ry.o c.n-- ■ íTlnJidor: o lie -

c .afilotoo; ropSnlt. ¿o dinoutir o 1 '■ 1.- e - rj;t}i6.-; ol

derecho a t /.-ar . - ■ 71.ción y.-. Ir- oé:31 IrtTaoi'n • 1 liñrcac^»

■■ur ' i t .:.ulo c - c c--e.?.to( ano-, le -do : 'lo c. euidar do loa

loe explotadores. Ha sido
c >n oao ojia: -; :r. - inte.-.clon,-yic al-ún ñ.fo pucck'. tn or le Ibel^n

un roñarte : to xóonloo dol ’otróloojO .ntoála ca loo interóseo del

■.ais aerx'jante o parecido c. la: anl&aolonos qu® on o:.r.-a ■ • íac-j

intervienen n-.; ■ re ^la- ontei’ cbld: k o le. inám ría; o lollit.j.-?;



o . ¿col.. c.í'.. ■■ 2a Lo:,- y uiv üi -c. ■ ¡nolu Ce lo.

; :’. ■ i'-., de 1 : inoii'i . olcntífio c, ol de i

MÍ/.-.tü» c . 1.. li/ores u •/..licor c .: oral, 7 Ce le. vi'.-,

j, c c '..:. otz* .' . ■.■?. , . •'• ost .•<•... 0. en del

'/.ü; . .. uoaíoo ¿o ><?.•■ ' •Itir. .a, - 3. ln-

<1- trír.lec, en- . 1 .¿wicí de ti'.’.co, ’v la '-y.--9 - : r ’r.-n

fe :■ ’n o In. o?. ; Toe, oitodo» ". .c '• a ; . ..■ • O'O-

í jíóii entre 1 interesen orivdoo 7 c’. in críe cilio < . uv. in­

ri ■ C - . . ' ■ ' ' ■ ;. ‘ ■'

itrít : i-¿ p.re benéfico (Ja’m Xao, en cit. n, 10)

”od.> lo ec oplc Z : n.'.-bK.ao, arfeot de • .cuoz—

; . nivctn . lepas, . <;? ■. ; ce ... Jx .;.c • Peen

C. lojxi: cc.l <'.o:.. . ?.■ lio ■' in trt C-. 1 • 1 ¡

■ icos /■’¿r3 i:x)luc;1.v 3. ■: Oí”',c nldOCJ, '.'C.e* Ce

p-ern o.’. Ve lx- Cá/.lietos -e <•':< : 'rile.. c'. . ...It'.-.-o. 1

:lt ' ''v. . ■ . 1 '3.

u:. e ■ tenso de o.atrol de : iné ntrin, do ¡. ¡11 ' •: Jxsy y o ■■■

.■ :?2 ío< ■ t'e.ío g, d.l o.-.al .. • p.’C c.. . ■ :.c i... ?i :■ <’.o

1.- dorOdi .'c la o: o • •?'. .1! f re : 'n

Itil -.1 ■ ‘ ■■ qno /elle :■ lut- c ; itrol.

z'éjtle-' 1- --eo.t- c'e o 1 21 car le/ v..ntoj( o a; o

el - la oato, ; 01 ■■.' ’ ; .. ?.?. -O.-.V - :•/.>•••, C . "■ . <■ -'X-

O .ié.'.v:L -:1 a: ■ ; C‘.. 0101c: 0D OOP: i ' etleoblo, ->O 00

o:.’¿udi¿. r.f.íiir n-olio Iso .rr o 1 •. e c. - xx: :

tiojir o: 1 rjcitlc oí?, lirio, y s 1? i : --dio .. V* obll' Co.

Le; ooiiooj : o o .•'. e' .-.lc ■ .1 ...c-1;.,. cinto llm „• .

r.í i' ..'coni/.vc lo.c oueoot’f.o o fut.ií.xia rvf yn c. ■ .,,0.

Y es indudable que, r' refoniSreolo ruohna vsooe,a••-.o :-o bino

l.ruí-1 : 1& ¡,^rr ce niCroeririuros, deodc- el dc-oroto en’.irloc.s.j.x*! > d .?,

Oferbón, <m 1,919,fr oto hoy,rere que la Lc?y 0X70 paao a "<.no el deac-



20

rrollo de los intereseo de la industria.

La facultad rcclmcnto.ria del jooutlvo os juetamente el lietru-

onte do flexibilidad nar< adaptar la Ley conatantcj .onto a osas nece­

sidades, pero es inudnlsib o la injustificada i pe; Ación do u. u refor­

ma cuand- apenas ha comenzado ; oumplirso el oclomonto, sólo porcuo

no resulta dol adrado do luo Comp. íiías potroleras,fundándose no.i-a

ello sólo en objeciones do a arlenoia, sin base técnica ni lecol.
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OBSERVACIONES
que el Ministerio de Fomento hace al Memorándum que le han presentado
algunas Compañías explotadoras de petróleo con objeciones al Regla­
mento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles.

Algunas Compañías petroleras han introducido al Ministerio de Fo­
mento un Memorándum colectivo sobre las observaciones que les sugiere el
Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combus­
tibles, en virtud de las cuales—dicen—“han llegado al convencimiento de
que DEBEN SER REVISADAS O MODIFICADAS .muchas de sus dispo­
siciones a fin de quedar en armonía con la Ley y de satisfacer cumplida-
mente las necesidades de la industria petrolera, en beneficio mutuo del
Gobierno y de los concesionarios”; “observaciones” que se permiten pre­
sentar muy respetuosamente, “derivadas de varios años dé experiencia y
con el propósito de una estrecha y leal colaboración con el Gobierno”.

Con motivo de ese Memorándum han solicitado auáiencia del ciuda--
daño Presidente de la República y entregaron copia del Memorándum al
ciudadano Procurador General de la Nación.

Por primera vez emplean en Venezuela las Compañías interesadas en
la industria del petróleo recurso semejante, sin haber padecido daño al­
guno en sus intereses, contra un Reglamento que el Presidente de los Es­
tados Unidos de Venezuela ha dictado en uso de facultad indiscutible y
perfectamente de acuerdo con la Ley y las reglas y prácticas de la indus­
tria del petróleo en todos los países.

Coincide esa actitud de las Compañías petroleras con las providen­
cias tomadas por el Ejecutivo Federal, para desenvolver de modo eficaz
la fiscalización de la industria; paso que dá con indiscutible derecho la
Nación para procurarse directamente por medio do sus propios funcio­
narios la necesaria información en resguardo de sus derechos y de los de
los particulares, y poder seguir así la marcha de la industria y tener da­
tos oficiales para el cobro de los impuestos que le corresponden; y no
quedar, como hasta la fecha estuvo, atenida exclusivamente a las informa­
ciones y datos que con tales fines venían suministrando las Compañías
interesadas, pues no otra cosa es lo que ha hecho al tratar de crear una 



organización técnica oficial que vigile y cuide del exacto cumplimiento
de la Ley y de las reglas técnicas de la industria, como existe en todos
los países productores, y sin ocasionar por ello daño ni agravio alguno a
los intereses y derechos de las Compañías.

Con todo, tanto el Reglamento como la reacción injustificada que ha
producido en los interesados, no son sin embargo una novedad sino mo­
mentos típicos de la evolución de la industria en todos los países petro­
leros.

El Despacho de Fomento ha estudiado cuidadosamente las observa­
ciones contenidas en el Memorándum, y antes de referirse a ellas porme-
norizadamente, para la mejor información del ciudadano Presidente de
la República y de los demás Despachos del Ejecutivo, juzga conducente
analizar un poco las razones del elogio contenido en el segundo párrafo
del Memorándum, que dice:

"La legislación d,e Venezuela acerca de Hidrocarburos y demás Mi­
nerales Combustibles está reconocida umversalmente como una de las me­
jores en la materia, ella precisa los derechos y las obligaciones de los con­
cesionarios y del Ejecutivo Federal de una manera justa y equitativa, y
a su amparo Venezuela ha visto desarrollarse la industria del petróleo has­
ta ocupar el segundo puesto de país productor y derivar así una magnífica
fuente de ingreso para el Erario’1.

No es esa toda la verdad, pues lo cierto es. que nuestra legislación so­
bre el petróleo es única hoy en el mundo, por ser la mejor para los intere­
ses de las Compañías. Y mucho más importante que la bondad de la Ley—
y de esto parecen olvidarse los firmantes del Memorándum—ha sido la
manera como se ha aplicado siempre esa legislación, no sólo con justicia
sino con excepcional eqüidad y lealtad y la más larga benevolencia hacia
las Compañías, de lo cual no hay parecido ejemplo en otros países.

Después de casi doce años de explotación intensa de esa industria en
el país, encaja el examen siquiera superficial de la conducta del Ejecuti­
vo, y de cuál ha sido la manera de corresponder las Compañías a la jus­
ticia, equidad y benevolencia del Gobierno.

LA CONDUCTA DEL GOBIERNO

Cinco veces se reformó la Ley sobre Hidrocarburos después del De­
creto embrionario del Carbón, en 1918, para adaptar cada vez mejor la le­
gislación al violento desarrollo de las necesidades de la industria, con la
experiencia adquirida; multitud de resoluciones graciosas se han dictado
para facilitar en cuantas formas y maneras han sido posibles los traba­
jos de las Compañías; y del conjunto de esa legislación se evidencia que 



en Venezuela se han concedido los más amplios favores a los interesa­
dos; los plazos más largos, los derechos más fijos y más amplios, el me­
nor número de impuestos y los impuestos más reducidos que en ninguna
otra legislación similar.

En el hecho, Venezuela sólo participa de su riqueza petrolera con
los impuestos superficial y de explotación, reducidos estos últimos a lo
mínimo en muchos casos; y, en cambio, ha favorecido de modo cxcepcio-
nalísimo a la industria, con la exoneración de los derechos de importa­
ción de las maquinarias y útiles de la industria, por toda la vida de la
concesión.

México, en período idéntico del desarrollo de su industria, concedió
exoneración de materiales para determinada clase de maquinarias por una
sola vez (Ley de 1901), y llegó a ocupar por aquellos años el puesto que
hoy tiene Venezuela como país productor. Y en la actualidad sólo tres
países conceden exoneraciones: los Estados Unidos, que son fabricantes
de las maquinarias del petróleo; Francia, que no se reputa como país pro­
ductor, y Panamá que tampoco se cuenta como petrolero.

En Venezuela no sólo se exoneran hoy las maquinarias, sino multitud
de efectos de todo género.

El monto de las exoneraciones asciende en diez años a la cantidad de
B 233.359.462,06; y los impuestos recaudados en igual periodo montan a
la cantidad de B 171.952.126,10. De la comparación de esos guarismos re­
sulta el cálculo desconsolador de que habría sido preferible no cobrar im­
puesto alguno de explotación, en cambio del pago de los derechos de Adua­
na exonerados.

Se ha llegado a creer que un día disminuirá la importación de las com­
pañías por estar, naturalmente, abastecidas de máquinas y aparatos para
perforar, creencia errada si se piensa que dichos paratos, como todo lo
existente, tienen su vida precaria, como la de una pieza de nuestros ves­
tidos.

Nunca en casos que fueron muy graves e importantes sometió el Go­
bierno su conducta sólo a la justicia, sino que por el contrario aplicó la
más amplia y generosa equidad. Así, muchos son los antecedentes que
podrían citarse de conflictos surgidos a las Compañías con motivo de sus
concesiones, los cuales les fueron zanjados por el Ejecutivo Federal no
sólo con la más absoluta buena fe, sino también en los términos más fa­
vorables, por lo cual, bien puede decirse que en sus relaciones con las
Compañías ha mostrado siempre el Ejecutivo, y aún con ocasión del Re­
glamento objetado, un ánimo a todas luces conciliador y accesible para re­
solver las muchas frecuentes complicaciones de la práctica de la indus<
tria, en campos como los nuestros, no desarrollados.



LA CONDUCTA DE LAS COMPAÑIAS

A tan anchos favores de la Ley y de la práctica de ella por el Ejecu­
tivo Federal, no han correspondido de igual manera las Compañías.

Al amparo del beneficio de la exoneración de los impuestos arance­
larios de importación, algunas Compañías han pretendido introducir efec­
tos, tales como muebles, artículos de escritorio y otros, con perjuicio no
sólo de los intereses del Fisco, sino de los de los comerciantes importa­
dores del país, lo que ha sido causa de que en más de una oportunidad se
les haya'negado sus solicitudes al respecto.

Cada vez que se ha requerido algún acuerdo para la fijación o cálcu­
lo de algunos impuestos, han ocurrido demoras para ello, emanadas en
gran parte de las Compañías interesadas en el asunto, como las observa­
das al tratarse de fijar el precio del petróleo, y las que presentó la Lago
para la fijación del número de hectáreas probablemente explotables de
sus concesiones a los fines del pago de los impuestos inicial de explota­
ción y superficial correspondientes a éstas, pues con dicha Compañía, en
más de dos años, no fué posible acordarse acerca de este punto, por cuan­
to consideraba justo fijar como base para tales impuestos, que debieron
pagarse desde 1927, apenas un 30 por ciento de la superficie de las con­
cesiones, no llegándose a fijar esa base, sino en abril de este año, cuando
convino en reputar explotable el 50 por ciento de la expresada superficie.

A la confianza, lealtad y cordialidad del Gobierno,, corresponden ins­
talando fuera del país sus refinerías en Curazao y Aruba; y actualmente
la Standard hace preparativos para establecer la suya en Trinidad, a
pesar de cuantas facilidades tiene para su establecimiento en la República.

Por reciente, es ocioso recordar la injusta actitud de las Compañías
con motivo del derecho de boyas, de incuestionable legalidad.

Aún más: por Decretos de fecha 27 de febrero del año próximo pa­
sado, el Ejecutivo Federal concedió el beneficio del rebajo del 50 por cien­
to del referido derecho de boyas a las Compañías que, para la fecha de
promulgación de la respectiva Ley, estaban exportando el petróleo de sus
concesiones con destino a las refinerías de Aruba y Curazao. Ahora bien;
por publicaciones emanadas del Departamento de Comercio de los Esta­
dos Unidos de América, que tiene en su poder este Despacho, se ha llega­
do a tener conocimiento de que de las antillas holandesas se exportan,
para aquella nación, cantidades de petróleo crudo, lo cual es inaceptable,
porque para el beneficio de que se habla, es condición terminante y única
de la expresada Ley, que el petróleo vaya destinado a ser refinado en las
refinerías arriba dichas, y el que aquí nos ocupa entra a los Estados Uni­
dos en su propia condición de crudo. Ese proceder, a menos que se trate
del petróleo exportado por The Colon Development Company Limited, es
ilegal, y, por tanto, tarde o temprano, dará origen a reclamo.



La gasolina del petróleo venezolano se vende en el exterior casi a la
mitad del precio que aquí se pide por ella; no obstante de existir la re­
finería de San Lorenzo para el consumo del país, y de cobrarse sobre las
cantidades consumidas en el país tres ccntíffbs y fracción, que es la mitad
de los derechos de importación de ese producto. Así Venezuela, el segun­
do país productor de petróleo, no goza de la ventaja que fué siempre or­
gullo de la industria del petróleo: poder vender comercialmente un ga­
lón de gasolina por menos de veinte centavos, precio que por tértnino me­
dio tiene el producto en el exterior. (The Petroleum Age, por Robert G.
Stewart, en el libro A Century of Industrial Progress, editado por Frede-
ric William Wil, p. 300, Nueva York. 1928) y el cual bajó después a trece
centavos, y últimamente a cinco, según las más recientes tarifas que se
conocen al respecto.

La obligación que impone la Ley a los explotadores de presentar In­
formes anuales, la cumplen las Compañías muy superficialmente y con
regateo, como puede verse en las Memorias del Ministerio de Fomento.

Procesos que perduran años en los Tribunales provienen solamente
de los errores y de las inexactitudes en los planos de las concesiones, y
abundan los casos en que la Sala Técnica de Minas del Ministerio los ha
rechazado por falta de especificación suficiente aún en los linderos dé
la concesión.

Y, porque se conserve la serenidad oficial en el estudio del Memo­
rándum, no se citan hechos y acciones de otro género por parte de algunas
de las Compañías firmantes del mismo.

El Reglamento en vigor es el resultado de la experiencia del Despa­
cho de Fomento, y todas sus disposiciones, perfectamente en conformidad
con la Ley, sólo tienden a precisar los procedimientos, con seguridad y
fijeza de todos los derechos, tanto de las Compañías como del Ejecutivo,
con cele so respeto de los intereses y derechos de aquéllas.

Los anteriores apuntes de los hechos más destacados evidencian cuál
es " la estrecha y leal colaboración con el Gobierno” que han tenido las
Compañías y que tienen el propósito de conservar en lo futuro, como lo
aspiran lograr con las objeciones contenidas en el Memorándum, a cada una
de las cuales pasamos a referirnos concretamente.

ARTICULO lOO. ORDINAL 8. DE LA CONSTITUCION NACIONAL

El Reglamento está perfectamente de acuerdo con la facultad que es­
ta disposición constitucional confiere al Presidente de los Estados Unidos
de Venezuela, pues el único límite de la facultad reglamentaria consiste eri
no alterar, restringiendo o menoscabando los derechos y obligaciones que 
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estatuye la Ley, es decir, alterar su fondo o esencia; ni establecer modali­
dades que se resuelvan en semejantes alteraciones; y dentro de esa limi­
tación pueden dictarse las reglas que se concreten a normalizar el ejercicio
de esos derechos y el cumplimiento de aquellas obligaciones, tanto en ob­
sequio de los intereses de sus dueños u obligados, como de los que el Esta­
do tenga por respecto de ellos, y aún de los terceros que puedan resultar
perjudicados por un ejercicio irregular o desordenado de los mismos.

Por el Reglamento no se han creado, definido ni interpretado dere­
chos; tampoco se han impuesto obligaciones nuevas, ni agravado las esta­
blecidas por la respectiva ley; no se han reducido las cabidas de las con­
cesiones; no se ha suprimido ni cercenado lapso alguno; no se ha per­
judicado en forma alguna el derecho exclusivo de extracción de los con­
cesionarios; no se han establecido impuestos, ni se han elevado los que
Cija la Ley; no se han establecido penas, ni por último, se han abrogado
ni restringido facilidades, beneficios o franquicias. Todas las disposicio­
nes del Reglamento, como pasamos a demostrar, están en completa armo­
nía con la Ley.

Seguiremos el orden de las objeciones contenidas en el Memorándum.

(1) ARTICULOS 18-46 INCLUSIVE

El artículo 14 de la Ley de 1.928, igual en esto a las anteriores, impo­
ne la obligación de presentar “el plano general de la zona o lote respectivo”.

Gramatical y técnicamente la palabra PLANO tiene un significado
exacto y preciso: “Representación gráfica en una superficie, de un terre­
no, etc” (Diccionario de la Lengua Española por José Alemany y Bolufer,
Segunda edición, Barcelona.)

Obsérvese ante todo que incurren en grave error los autores del Me­
morándum al objetar en globo estos artículos, porque dicen que imponen
úna serie de requisitos que se refieren al trazado de la superficie del sue­
lo, que no es el objeto de una concesión de hidrocarburos.

Sólo se refieren a tales requisitos los artículos del 18 al 35. Los que
van del artículo 36 al 43 versan sobre el procedimiento para la presenta­
ción de planos etc., y los que van del 44 al 46 tratan de las prórrogas.

Ninguno de los requisitos que señala el Reglamento contiene exigen­
cia que no tienda a la representación gráfica del terreno del lote de las con­
cesiones, para conocimiento exacto de éstas primero, y luego, para clari­
dad y fijeza de los derechos de los interesados y seguridad de que ha sido
efectivamente resultado de un levantamiento y mensura, como ordena la
Ley.
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Se equivocan las Compañías al imaginar que al reclamarlos el cum­
plimiento de una obligación legal, sea el propósito del Gobierno obtener
a costa de ellas datos geográficos lo más completos posibles, y al agra­
decerles el ofrecimiento que hacen de suministrar "los datos topográficos
que han recopilado, no tanto durante las mensuras de sus concesiones, co­
mo en los muchos años de sus trabajos”, cabe observarles que asi confie­
san poseer los datos que se niegan a suministrar, no obstante estar obli­
gadas a ello conforme al deber de presentar verdaderos planos estatuido
por el Artículo 14 de la Ley.

La verdad de la objeción es otra: es que en muchos casos no han
hecho levantamientos las Compañías, y conforme a la experiencia de la
Sala Técnica, cuando los han hecho, se han negado a suministrarlos. De
esa situación se derivan frecuentemente dificultades y se crean litigios
para lo futuro.

Hasta el año de 1.926 entendieron las Compañías el deber de presentar
planos tal como lo exige el Reglamento. En los de la Standard, Venezuc-
lan Sun Limited y la New England aparecían dibujados dentro del perí­
metro de la concesión, no solamente los ríos, quebradas, lagunas, caminos,
caseríos y líneas divisorias entre terrenos baldíos, particulares y ejidos,
y hasta las curvas de nivel en las regiones montañosas. En las zonas que
tenían entre sus linderos porciones de ríos, como la No. 1 y No. 2 de Jo-
seph Taber Hodges, la Guanipa No. 1 de Richardson Pratt, la No. 2 de Ed­
gar Porter Salisbury y otras, se indicaban las poligonales del levantamien­
to de dichas porciones de ríos. Esos eran verdaderos planos. Pero dex
cierto tiempo para acá, las Compañías vienen cada vez más alejándose del
cumplimiento de la Ley, restando pormenores cada vez más, hasta supri­
mir en ocasiones aún datos expresados en los títulos como ^partes esencia­
les de los linderos, y han llegado al extremo de que los que llaman planos
estén constituidos apenas por las líneas que forman el perímetro de la
concesión, y como únicos detalles interiores apenas tienen las líneas que
limitan las parcelas. Por esa circunstancia, por la imprecisión en el dibu­
jo, por la calidad de papel en que se presentan los planos, surgen muche­
dumbre de dificultades y discusiones y conflictos, tanto entre las Compa­
ñías, como entre el Gobierno y los concesionarios. Pueden citarse muchos
casos de diferencias ocasionadas por imprecisión del dibujo y la calidad de
la.tela, como ocurrió con la concesión "El Tigre” de la Venezuela Gulf
y con el lote Palma No. 2 de la Condor.

Son indispensables a la fijeza y seguridad de las concesiones las poli­
gonales que sirvan de base para el trazado de las costas de mar, de lagos o
lagunas, de los ríos, caminos, etc., cuando estos accidentes son parte
de los linderos de las concesiones, a causa de lo indefinido de las orillas
del mar, la variación que experimenta la extensión de las aguas de las la­
gunas en las diferentes épocas del año, la posibilidad de cambio de cursq 
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de los ríos o quebradas, la frecuente variación del trazado de los caminos,
etc., y por ello es indispensable conocer la poligonal de apoyo para resta­
blecer, en cualquier momento y con toda exactitud, el lindero natural para
la época del levantamiento del plano, y fijar así exactamente los derechos
en todo tiempo.

En el plano de conjunto del lote Miranda "C”, por ejemplo, porque la
Standard no señaló las poligonales que sirvieron de base para el levanta­
miento de un camino que es parte del lindero, no pudieron fijarse exacta­
mente las Reservas Nacionales respectivas. Sin embargo, traspasadas di­
chas reservas a la Richmond, ésta solicitó su rectificación de modo exacto,
lo que no es explicable sino porque la Standard, que tenia esas poligonales,
se las negó al Ministerio en el plano, y comunicó, en cambio, a la Richmond
los datos precisos de ellas.

El señor H. R. Kunhardt no efectuó levantamiento alguno del río Gua­
mpa y del Caño Mánamo en las porciones de éstos que sirven de linderos
a los lotes Marma No. 3 y Marma No. 5, limitándose a hacer una amplia­
ción del trazado del curso de los mismos que tienen los croquis de los lo­
tes Manmo de la Richmond; falsedad que pudo comprobarse cuando esta
Compañía presentó planos de esos lotes, con notable diferencia del curso
del rio y caño expresados, y puso a disposición del Ministerio las carteras
de sus levantamientos.

La Río Palmar Oilfields Corporation presentó al Ministerio los planos
de las concesiones denominadas “Rosario”, “Santa Efigenia” y “San Juan”,
del Distrito Perijá, y “Monteverde” en el de Maracaibo, y como carecie­
ran de información para su correcta localización, y rotundamente se ne­
gara la Compañía a suministrar a la Sala Técnica los datos topográficos
indispensables, resolvió el Ministerio (esto costó al Erario CINCUENTA
'MIL BOLIVARES) comisionar al Ingeniero Luis Herrera Figueredo para
que hiciera el levantamiento de la región en que debían demarcarse
esas concesiones. Al conocer la prenombrada Compañía la determinación
del Ministerio, envió un empleado suyo al Estado Zulia, y presentó nuevos
planos en sustitución de los anteriores, resultando en éstos las concesio
nes con una ubicación muy distante de la que tenían en los primeros, en
los cuales habían sido demarcadas con manifiesto desacuerdo con sus tí­
tulos.

La experiencia de la práctica y la manera como pretenden burlar la
Ley las Compañías constituyen la razón de la especificación de los requi­
sitos que, en beneficio de la seguridad y fijeza de las concesiones, prescri­
bió el Reglamento, y, como se ve, están dentro de la disposición del artícu­
lo 14 de la Ley.

En cuanto a lo que dicen las Compañías de que tienen ya levanta­
dos algunos planos sin expresión de los requisitos reglamentarios; que



para observar éstos tendrían que rehacer todos los trabajos de levanta­
miento, y que el tiempo es corto por ser muy poco lo que falta para expi­
rar el lapso de presentación, todo eso es circunstancia que en nada influye
para determinar que el Reglamento se aparte o nó de la Ley. Y tan pronto
como esa situación fué puesta en conocimiento del Ministerio por algunas
Compañías, el Ministro hizo saber a todas ellas que, a título de disposi­
ción graciosa o transitoria, les serían aprobados los planos que tuvieran lis­
tos aún sin los expresados requisitos; pero para prevenir posibles abusos,
se les exigió que remitieran al Ministerio los planos que estuvieran en esa
condición, de modo de evitar que continuara la práctica irregular, por lo
que sólo era mera condescendencia conciliadora y transitoria, como lo
acostumbró siempre en conflictos semejantes el Ejecutivo. Alguna Com­
pañía envió lista o presentó los planos, y otras que ofrecieron hacerlo,
decidieron no cumplir su promesa, lo que dió lugar a un incidente o recla­
mo, cuyas piezas reposan en el archivo del Ministerio.

Lamentablemente confunden los firmantes del Memorándum los con­
ceptos Ley y Reglamento, hasta el punto de insinuar que entre uno y otro
debe existir identidad absoluta, cuando plantean el falso dilema de que
si el Reglamento es legal, han sido ilegalmente aprobados los planos pre­
sentados con anterioridad a su promulgación, o que, si fueron legalmente
aprobados aquellos planos, es ilegal el Reglamento. La verdad es que del
hecho de haberse aprobado los planos en ausencia de toda reglamenta­
ción, nadie puede derivar derecho a pretender que deban de ese modo apro­
barse igualmente en lo sucesivo.

<2>. ARTICULOS 62.66 INCLUSIVE .

Dice el Artículo 46 de la Ley: "Todas las servidumbres QUE SEA
NECESARIO ESTABLECER en terrenos baldíos, para los trabajos, cons­
trucciones, vías de comunicación y trasporte, serán constituidas GRATUI­
TAMENTE".

No dice la Ley las formalidades que deben cumplirse para constituir­
las, que es precisamente lo que dispone el Reglamento, sin alterar en lo
más mínimo el derecho gratuito a constituir las que fuesen necesarias.
16

El Artículo 46 no establece servidumbres, ni pueden constituirlas por
su sola cuenta las Compañías. El artículo arriba inserto les confiere
el derecho de constituir las servidumbres que sean necesarias, y, de ad­
mitirse el errado criterio del Memorándum, quedarían destruidos todos
los principios que rigen la materia de servidumbres, y autorizadas las ma­
yores arbitrariedades. La ley les dá el derecho en potencia para consti­
tución de las servidumbres; pero para que puedan ejercerlo en acto, les
impone el deber de acreditar en cada caso la necesidad que justifique el 
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establecimiento de las servidumbres, pues sería ilógico autorizar el esta­
blecimiento de servidumbres innecesarias. Esa comprobación sólo
puede hacerse ante el Estado, señor de las tierras, de las aguas y de los
bosques, donde hubieren de establecerse las servidumbres. Respecto a de­
terminadas servidumbres impone el referido artículo, además, el cumpli­
miento de condiciones especiales, y así somete el ejercicio de las servi­
dumbres sobre aguas del dominio público, a las . severas condiciones que
pautan los artículos 68 y 69 de la Ley de Minas.

Es curioso hacer constar que, antes de que se dictara él Reglamento
desde hace mucho tiempo, las Compañías venían cumpliendo en la práctica
con los trámites que para el establecimiento de servidumbres prescriben
los artículos que objetan del Reglamento, como lo comprueban los muchos
expedientes relativos a este género de asuntos que reposan en el Archivo
del Ministerio de Fomento.

(3).  ARTICULO 91

El artículo 22 de la Ley sobre Hidrocarburos reconoce a los concesiona­
rios, siempre que cumplan las disposiciones legales, el derecho exclusivo
de extraer, dentro de los límites de su concesión, los minerales concedidos,
manufacturarlos y refinarlos; y en consecuencia PUEDEN abrir allí po­
zos, y, en general, ejecutar las demás obras que se requieran para la ex­
plotación de dichos minerales.

En virtud de lo dispuesto én el articulo 22 citado, objeta el Memorán­
dum la disposición del Reglamento de solicitar del Inspector Técnico el
permiso correspondiente antes de comenzar los trabajos de perforación de
un pozo, suministrándole al Inspector con la solicitud de permiso los si­
guientes datos: nombre de la parcela, lote o zona, situación del pozo, al­
tura sobre el nivel del mar, las noticias que tuvieren sobre las probabili­
dades de encontrar agua, y, método de cementación, llegado el caso, profun­
didad, diámetro y peso de la tubería, y el nombre del pozo.

Ni los requisitos que se prescriben para solicitar el permiso en cada
caso, ni la obligación de solicitarlo, niega, ni limita, ni coarta en forma
alguna, por ningún respecto, el derecho del concesionario a extraer el mi­
neral, que es el derecho que le concede el Artículo 22 de la Ley. Esta me­
ra observación basta a demostrar la injusticia de la objeción. La solicitud
del permiso es mera formalidad, y formalidad aconsejada por la experien­
cia y autorizada por la Ley.

El legislador, al conceder el derecho exclusivo de extracción del mi­
neral y autorizar al concesionario para perforar con ese objeto, no le deja
a su arbitrariedad o capricho su ejercicio, en lo cual está íntimamente in­
teresada la Nación, como participante en el producto que se extraiga, y
mucho más como propietaria del mineral antes de su extracción, tanto en
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esa concesión como en todas las demás, y aun del que pudiere quedar por
extraer a la extinción del derecho del concesionario, bien por expiración
del término de la concesión, o por caducidad de ésta antes de que venza
ese término.

El derecho del concesionario, como ningún derecho, no es un dere­
cho absoluto, porque no tiene ese carácter ni siquiera la propiedad, consi­
derado como el más sagrado de todos los derechos, pues su titular, el pro­
pietario, no puede ejercerlo arbitraria o caprichosamente sin someterse a
reglamentaciones y limitaciones. Mucho menos puede el explotador de pe­
tróleo considerarse enteramente libre en el uso y abuso de un derecho co­
mo el suyo, en el cual está interesada como participante y como Estado, la
Nación.

El ejercicio de su derecho exclusivo de extracción está sujeto tanto a
las prescripciones de la Ley como de la técnica industrial, y es por eso por lo
que, en todos los países productores, por una y otra razón, reglamenta el
Estado las operaciones de la industria, en la cual entre nosotros el Ejecutivo
Federal, la Administración, interviene por claras razones ccsmo Estado y
como participante, para vigilar de manera directa cómo ejerce bu
derecho el explotador.

El Artículo 52 de la Ley sobre Hidrocarburos prescribe expresamen­
te “que los concesionarios están obligados a ejecutar todas las operaciones
de exploración, EXPLOTACIÓN, manufactura o refinería y trasporte, CI-
NENDOSE A LOS PRINCIPIOS CIENTIFICOS O PRACTICAS APLICA­
BLES EN LA REGION”. Los demás ordinales del Artículo 52 contienen
obligaciones meramente enunciativas, como desarrollo de esa obligación
fundamental.

Equivocadamente piensan las Compañías que no está facultado el Eje­
cutivo para oponerse a la perforación de algún pozo determinado, sino por
las únicas limitaciones del Artículo 13 de la Ley. Ese es el caso indiscu­
tible. Antes y después del Reglamento está facultado el Ejecutivo para
ello, como pudiera ser el caso en que por mera competencia industrial,
como suele ocurrir en las explotaciones, y ya ocurrió alguna vez en Vene­
zuela, las Compañías abusen del ejercicio de su derecho de perforar con
perjuicio de los intereses del Estado, poniendo mayor número de taladros,
o taladros tan próximos unos de otros, que arruinen o perjudiquen, por
contrariar las reglas técnicas, algún campo petrolífero.

De consiguiente, podría en algún caso, en justicia, el Inspector Téc­
nico negar el permiso para alguna perforación, apovándose no sólo en una
disposición legal expresa, sino también en razones técnicas bien admiti­
das.
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Sea como fuere, la formalidad de solicitar el permiso, en nada se opo­
ne al derecho exclusivo de extracción del concesionario, ni lo restringe; el
cumplimiento de la formalidad no perjudica al explotador, a quien sólo
pudiera venirle perjuicio de una negativa injusta de permiso. Y en tal caso,
amplios recursos le reconocen nuestras leyes, y ellos y la conducta del Go­
bierno, deben servirle/a las Compañías de suficiente garantía de qiie no
ocurrirán casos de injusticia por ese respecto. No tienen derecho las Com­
pañías para prejuzgar tina injusta aplicación de esa formalidad.

En cuanto a lo que dice el Memorándum acerca de la notificación que
vienen haciendo las Compañías, conforme a la Ley de vigilancia para im­
pedir la contaminación de las aguas por el petróleo, basta observar que esa
notificación no es suficiente para los fines que contempla el Reglamento,
porque según los términos del Artículo 5o de dicha Ley, que es el que la pres­
cribe, y en vista del objetivo que con ella se persigue, puede hacerse con
posterioridad a la perforación del pozo, y que antes que excluir la pres­
cripción reglamentaria de que se trata, más bien la justifica y corrobora.

Y causa verdadera extrañeza la preocupación que han tomado las
Compañías con motivo del permiso previo para perforar, por cuanto siendo
la mayor parte de ellas americanas, no deberían mostrarse como si igno­
raran que por las leyes de muchos de los Estados de los Estados Unidos
de América y de otros países civilizados del mundo, se requiere también
ese permiso, y en condiciones muchos! más severas que las de nuestro Re­
glamento, dado el gran número de pormenores que, según aquellas leyes,
deben expresarse en las respectivas solicitudes, según lo comprueban los
modelos que, por vía ilustrativa se acompañan al final de estas observa­
ciones.

1(4)', ARTICULOS 80-89 INCLUSIVE

Con el derecho exclusivo para extraer el mineral creen tener las Com­
pañías “El derecho indiscutible de taladrar en toda la superficie de sus
concesiones salvo en los lugares prohibidos por la Ley misma”, lo que
no es exacto.

Su único derecho indiscutible es el derecho a extraer y éste está con­
dicionado como hemos visto ya por las reglas técnicas de la industria.
PUEDEN perforar, les dice la Ley (Art. 22), como ejecutar cualesquiera
otras obras de las que se requieran para la explotación del mineral. Así
quedan fijados sus derechos de perforar, por la Ley misma, los pozos que
se requieran, de acuerdo con la técnica de la industria.

Y por lo tocante a la distancia que debe guardarse entre pozos, no
son razones de seguridad las únicas que las fijan, ni técnicamente se pue­
de perforar toda una superficie sin grave perjuicio de los intereses 4e la 



industria y del país. Tanto es así que, en Venezuela, las Compañías mismas
firmantes del Mermorándum, que explotan la región del Lago de Maracai-
bo, para evitar competencias prohibidas técnicamente, y para respeto de
sus derechos recíprocos, han llegado a un acuerdo tal, que los pozos se ta­
ladren a doscientos metros irnos de otros, en disposición de triángulos rec­
tángulos.

Una de las causas principales de la perturbación de la producción del
petróleo en el mundo ha sido precisamente la proximidad de los taladros
en algunas regiones de los Estados Unidos. Y aunque suelen argumenta’
las propias Compañías que ello es indiferente en Venezuela, por la exten­
sión de las concesiones de cada una de ellas, basta echar una mirada al
mapa de la región del Lago de Maracaibo para convencerse de que ocurri­
rá aquí los mismos problemas que en California por ese respecto.

Los únicos casos en que técnicamente “es lógico taladrar pozos próxi­
mos unos de otros, es cuando los anticlinales y otras estructuras favora­
bles tienen lados muy inclinados”.

(1). ARTICULO 14

/ dmiten en principio los del Memorándum que son medidas conve­
nientes las que establece el Reglamento, pero piensan, en cambio, que de-
', ‘-.ace.se distinciones entre tanques pequeños y grandes, entre petróleo
combustible y petróleo crudo. De ese modo queda justificada en parte la
previsión y justicia del Reglamento; y en la parte en que lo critican u ob­
jetan, la experiencia de la práctica Ies niega por completo la razón. Son
muy pocos los tanques de petróleo combustible’que tienen las Compañías,
y es innegable que, caso de incendio, el petróleo combustible no dejará de
aumentar el daño.

En técnica se reconoce unánimemente que todos los depósitos de pe­
tróleo deben tener protecciones contra incendio, y es errado, por tanto,
afirmar que los depósitos pequeños no necesitan de contrafuegos. En Ve­
nezuela la mayoría de los incendios en los campos petrolíferos ha comen­
zado en los "pick-up stations”, o sean los pequeños tanques próximos a los
pozos, pues, por lo mismo que son pequeños y están poco protegidos, están
más expuestos a incendiarse o a comunicar el fuego.

<2>. ARTICULO 53.

Muy sabido tiene el Ministerio que las ventas de gasolina no se efec­
túan en las refinerías, sino en las diversas estaciones de bombas para ex­
pendio que las mismas Compañías refinadoras tienen diseminadas en toda
la República; y, precisamente, es por eso por lo que, siendo imposible ins­
talar un Fiscal en cada una de tales estaciones, se ha establecido por
el artículo de que se trata el que las empresas de manufactura o refinación
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declaren, ante la Inspectoría Técnica respectiva, los productos vendíaos
para el consumo interno durante el mes anterior. Esta disposición satis­
face, pues, el propósito de la fiscalización, y, por tanto, no puede motivar
quejas de parte de las Compañías.

(3). ARTICULO 67

Parece increíble la objeción a este articulo por la simple exigencia de
la mención del lugar de embarque de los materiales en .la “Lista Previa” a
los efectos de la exoneración de los derechos de importación, requisito que
consideran IMPOSIBLE cumplir. Las razones que la sustentan son toda­
vía menos serias.

Los materiales para trabajos del petróleo son harto conocidos de las
Compañías, y después de tantos años de trabajo en Venezuela pretenden
ignorar dónde se los compra a mejor precio y de dónde se los despachan; y
dado el contacto constante con las casas matrices, fácilmente pueden és­
tas informarles, en todo caso, de dónde serán despachados, tanto más cuan­
to que la generalidad de las Compañías deben tener contratos con las casas
que les suministran esos efectos.

(4).  ARTICULO 87-3-G

Una fiscalización efectiva requiere una completa libertad de informa
ción, y canalizar ésta como lo pretenden las Compañías, pidiéndole infor­
me sólo a los Gerentes o Representantes, o a las personas por ellos autori­
zadas, equivaldría prácticamente a renunciar a todo propósito de fisca­
lización.

No parece correcto a los firmantes del Memorándum “que el Inspector
vea a los empleados sin el consentimiento de los Representantes de las
Compañías”. En primer lugar, no dice el Reglamento que el Inspector to­
me informe alguno a espaldas o escondidas del Representante o Gerente.
Muy al contrario, con exceso de lealtad previene a éste de que la visita se
efectuará “dentro de los dos primeros días de cada mes, o antes cuando
asi lo disponga el Ministerio de Fomento”.

La fiscalización requiere completa libertad de acceso a todo papel, o
documento, o empleado, como se acostumbra en todas partes con igual fin,
como se lo acostumbra en la fiscalización de estampillas, por .ejemplo. La
Nación en resguardo de sus intereses tiene el derecho al acceso a todas las
fuentes de información directa, que es donde está la verdad. No puede
quedar expuesta a que la ausencia del Representante o Gerente, u otra
razón cualquiera, le impidan la fiscalización legal. Y ya dictarán sus ór­
denes los Representantes para que el Fiscal o Inspector encuentre siempre,
al practicar la visita, la persona que le atienda y le muestre los papeles
o documentos.
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No es por mero capricho por lo que se ha incluido esa disposición en ei
Reglamento, sino como resultado de la experiencia. No es raro el caso de
que los Agentes Fiscales, al solicitar informaciones aún de mera impor­
tancia, no han podido obtenerlas de las Compañías, porque el Gerente o
Representante, que en concepto de la Compañía sólo estaba autorizado
para darlas, estaba ausente u ocupado; y ya son frecuentes los casos en
que, al querer ver libros, papeles o documentos, en Maracaibo, por ejemplo,
se les contesta que es preciso pedir órdenes a Caracas, lo cual es absoluta­
mente contrario a la obligación legal que tienen a ese respecto las Compa­
ñías.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado al Ejecutivo que no es
eficaz la sola información obtenida de los Gerentes o Representantes, a
quienes quizás parezca correcto, por ejemplo, suministrar informaciones al
Gobierno, en la forma del más reciente caso, que, por curioso, merece men­
cionarse.

Observó la Inspectoría de Maracaibo en los manifiestos de la Cari-
bbean, que en dos días no hubo despacho de la refinería de San Lorenzo,
y como pidiera informe personalmente al Representante de la Compañía,
el señor Mac Kellar, amablemente para satisfacer al Inspector, en presen­
cia de éste, llamó por teléfono a un Departamento y preguntó: “Dígame
cómo es cierto que no hubo despacho de petróleo de San Lorenzo en tal
fecha debido a inconveniente de la marea”.

Pudo muy bien el Ejecutivo no prevenir a los Representantes de la
oportunidad de la visita, como no se previene a los comerciantes respecto
de la que prescribe la Ley de la Renta Nacional de Estampillas, o a los
Cajeros de los Bancos para practicar tanteo de Caja.

Y dada la seriedad de las Compañías, la corrección de sus procederes
y la brillante organización de sus oficinas, no tienen por qué alarmarse o
temer que la indiscreción de "sus empleados, pueda decir cosa contraria a
la verdad de las operaciones de sus empresas.

(5).  ARTICULO 89. APARTES 2. 3, 4 Y 5

No obstante el derecho indiscutible que las Compañías creen tener pa­
ra perforar en toda la superficie de sus concesiones, “consideran lógico
que se impongan ciertas restricciones a las operaciones de taladro, a fin
de que se mantengan dentro de límites qüe alejen todo peligro”. Al mismo
tiempo, sin embargo, juzgan que pudiera ser inconveniente la aplicación
estricta del Reglamento, que fija una distancia de 100 metros de casas de
habitación.

rundan su argumento en que "141 ios campus petroleros PUEDE
MUY BIEN DARSE EL CASO de que de la noche a la mañana{ se lef



vanten chozas en las cercanías donde se van a perforar pozos”, y porque
la distancia entre pozos y talleres y otras instalaciones petroleras tambici.
puede ocasionar complicaciones en ciertos campos, por ejemplo, cuantío
una Compañía petrolera tiene en mientes perforar dentro de su propio o
ajeno patio de tanque (thank fann), como se practica en los campamen­
tos.

Y afirman “que en los centenares de pozos que se han perforado en
Venezuela a mucho menores distancias, no ha ocurrido accidente alguno”.
La afirmación final no es cierta, y asombra que se la haga al Ejecutivo
bajo la firma de los más altos representantes de las Compañías, justa­
mente cuando se le criticaban sin razón alguna las disposiciones del Re­
glamento, se le pide que las modifique, y se juzga incorrecto que los Ins­
pectores estén autorizados para buscar la verdad directamente de los do­
cumentos y empleados y no sólo por medio de las informaciones de los Re­
presentantes o Gerentes de las Compañías.

Basta citar algunos casos que desmienten esa afirmación. En La Ro­
sa, en junio de 1925, hubo un incendio en que se quemaron, entre otras,
las casas de Pedro Clavel, Santiago Clavel, Candelario Guerra.

En Lagunillas también los ha habido, por causa del petróleo acumu­
lado en la superficie del agua.

El pozo R-420, que entró en producción hace apenas dos meses, cu­
brió de petróleo varias casas cercanas, y hasta pareció inminente un in­
cendio dada la gran cantidad de chispas que producían los fragmentos de
roca expulsados del tubo, al chocar contra los hierros de la torre; y hay
muchos otros casos análogos, que sería prolijo pormenorizar, pero que po­
drían comprobarse, de ser necesario.

Ante esos hechos y la flaqueza y casuística de los argumentos en con­
tra del Reglamento, carecen de todo fundamento objeciones contra una dis­
posición dictada para la debida protección de la vida y de los intereses
de los venezolanos en su país, cuando habitan las regiones petroleras, por
una parte; y por la otra, que propende a custodiar técnicamente los re­
cursos naturales de la Nación.

Por lo demás, es fantástico, y sólo temen las Compañías que pueda
muy bien darse el caso, de que en un campo petrolero se haga de la no­
che a la mañana una choza. Bastaría comprar la choza, o impedir legal­
mente que se la levantara, caso de que hubiera fraude en su edificación, en
la primera hipótesis; y en la segunda, no menos excepcional, a retirar los
talleres u otras obras ante la perspectiva de seguras ganancias de un pozo
que se resuelva perforar en el patio de tanques.
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Por razones análogas a las que se alegan en esta objeción, es por lo
que en todas partes del mundo se sospecha de las Compañías petroleras
como empresas egoístas, que/sólo resuelven los problemas de la industria
con absoluta prescindencia de los intereses del público en general y del Es­
tado; siendo muy raros, desgraciadamente, petroleros tan prominentes
como los señores Requa, Marland, Ball y muy contados más, que explotan
petróleo "con generosa e inteligente apreciación de los aspectos públicos
de sus negocios”. (United States Oil Polocy, por John Ise, Profesor de
Ecdhomia en la Universidad de Kansas, Estados Unidos, publicado por la
Universidad de Yale, New Haven, p. 509, 1928).

No es sólo en casos de peligro cuando está permitida la restricción
de los trabajos de perforación, pues en ninguna otra industria, como en la
del petróleo, ha fracasado más completamente la teoría del laissez faire,
dice el mismo profesor Ise, y añade: “en ninguna otra industria como en
la del petróelo es tan necesaria la reglamentación del Gobierno. Ya algunos
Gobiernos (en los Estados Unidos) han ido bastante lejos en materia de
reglamentación. Muchos de los Estados productores de petróleo han regla­
mentado la manera de perforar, de cementar y taponar, y han establecido
inspectores y agentes para vigilar el cumplimiento de esos reglamentos.
Se han dictado reglas generales y específicas que, en varios Estados, han
llegado hasta el punto de prohibir taladros de pozos (the completion of
wells) en lugares en donde por falta de facilidades para trabajar el petró­
leo, el aumento de producción ocasionaría pérdida de aceite. En julio de
1919, The Texas Railroad Commission ordenó paralizar por cinco días tra­
bajos en el campo de Burkburnett, porque la producción era mayor que la
capacidad del oleoducto. En enero de 1923, se ordenó una reducción de las
operaciones en el nuevo campo de Robberson, en Oklahoma, porque no
había allí manera de cuidar el petróleo. Cada año se dictan nuevos y más
rigurosos reglamentos para la industria del petróleo”. (John Ise, op. cit.
p. 507).

¡(O), ARTICULO 90-101 INCLUSIVE

Convienen los firmantes del Memorándum en qué “es natural que el
Gobierno desee tener completa seguridad de que han sido bien hechos en
cada caso los trabajos de cementación; en que por lo general el limite de
72 horas fijado por el Reglamento para la continuación de la perforación,
no es objetable, y que, en caso de urgencia, la notificación previa al Ins­
pector de Campo con cinco días de anticipación puede resultar perjudicial;
y no tienen nada que objetar a la presencia del Inspector de Campo para
ejecutar el trabajo, con tal de que no se demoren por ello las operaciones.

Sólo en casos excepcionales consideran objetable la disposición, res­
pecto de los cuales, debidamente comprobados, el Ejecutivo tomaria en
cuenta las circunstancias para excusarlos, como ha sido la práctica, y aún
para preverlos en las futuras reglamentaciones.
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En cuanto a que pudiera no estar a tiempo el Inspector, es asunto
acerca del cual basta decir que el Ejecutivo sabrá hacer que ese empleado
cumpla con exactitud su obligación.

,(7). ARTICULO 103

Preocupación de los Gobiernos de los países productores de petróleo
ha sido desde hace mucho tiempo, y muy particularmente en los últimos
años, impedir el desperdicio del gas en la industria del petróleo, máxime
desde que se utiliza industrialmente al procedimiento de compresión para
extraerle la gasolina natural que contiene, a tal punto que el desperdicio
del gas está considerado y castigado como delito por las Leyes del Esta­
do de California.

En cambio, desde hace años, los habitantes de Maracaibo presencian
el espectáculo constante de ver todas las noches, ardiendo en la otra orilla
del Lago, el gas en algunas explotaciones, riqueza enorme perdida con do­
ble perjuicio.

No es necesario entrar a la discusión técnica de los argumentos de las
Compañías, aunque es inaceptable el infantilismo de que es desperdicio
inevitable como el del aserrín o virutas de los aserraderos. Ni hay analo­
gía entre los productos, ni es verdad que se desperdicien las virutas y el
aserrín, que tienen valor comercial y se aprovechan.

El gas es útil por muchos respectos, pues es de por sí un combusti­
ble; de él se extrae gasolina, y, devuelto a los pozos, sirve no sólo como
fuerza propulsora, que facilita la extracción del petróleo, sino también
como elemento que, combinado con éste, influye sobre su viscosidad, im­
pidiendo así la solidificación del mismo, y, de consiguiente, el que se pierda
en la tierra por esta causa. Por tanto, muy justas son las prescripciones de
la legislación del Estado de California para evitar el desperdicio del gas:
la cual, como ya se ha dicho, considera tal hecho como delito, lo repri­
me con multa de mil dollars y reputa cada día de la falta como un nuevo
delito.

Lo único cierto es que sólo hay un límite tolerable de desperdicio de
gas en las explotaciones.

The Federal Nine Committes, autoridad sin duda conocida de las
Compañías firmantes del Memorándum, ha dictaminado al respecto así:

“Por la pérdida de la presión del gas y consecuente disminución de la
movilidad del petróleo en sí por falta de gas, sólo una parte del petróleo
total existente en el subsuelo puede recuperarse en comparación con lo que
,se hubiera extraído si el petróleo y el gas se hubieran explotado en debi­
das proporciones”.
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La utilidad del gas y su explotación en debidas proporciones son la
razón de las disposiciones del Reglamento.

Que la extracción de la gasolina natural no es un negocio lucrativo lo
niega el hecho de que, a excepción de la Gulf en Venezuela, las demás
Compañías importantes tienen todas ellas plantas para la extracción de
esa gasolina. La Caribbean tiene cuatro plantas, la Vcnezuelan Oil Conccs-
sions tiene cuatro (de las cuales una recientemente instalada); la British
Controlled desde hace tiempo extrae la gasolina del gas y la Lago acaba de
instalar tres plantas.

En cuanto a que la gasolina natural no tiene consumo en el pais, tam­
poco lo tiene el petróleo crudo. El mercado de esos productos son los Es­
tados. Unidos, donde los productos de la región del Lago de Maracaibo
compiten ventajosamente con los similares americanos, porque se los pue­
de poner en el mercado a menor costo que aquéllos, tanto que se vuelve a
tratar hoy la cuestión de gravar en Estados Unidos el petróleo venezo­
lano.

ARTICULOS 105 Y 106 INCLUSIVE

Impracticables consideran las Compañías los requisitos que estable­
cen estos artículos, encaminados a comprobar la producción individual de
petróleo y gas en cada pozo.

Contra la rotundidad de esa afirmación, el hecho de la existencia de
medidores para uso de la industria, es prueba de su utilidad. Se los emplea
en los Estados Unidos; son de uso obligatorio en México; los emplea en sus
explotaciones el Gobierno de la Argentina.

El hecho grave e interesante es que las Compañías, hasta hoy no han
venido pagando con la regularidad debida el impuesto, que, en la forma de
la Ley, es una participación sobre cada gota de petróleo extraída; lo cual
proviene de que la fiscalización es deficiente, porque no se la hace en los
campos de explotación, en los pozos mismos, que es donde resulta útil y
efectiva.

Mal habituadas en la práctica las Compañías, el interés nacional re­
clama una organización fiscal adecuada para la correcta recaudación de
esa renta, hoy una de las más importantes en el país, y causada por una
riqueza que no es reproductible. Lo que la Nación gaste en fiscalización,
lo recompensará con creces el aumento inmediato de la renta, por la sola
fiscalización, sin que esto en nada perjudique a las Compañías en la inte­
gridad de sus derechos.
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Mientras en las Aduanas de la República se revisan celosamente las
mercaderías importadas, y con gran acuciosidad el equipaje de los viaje­
ros, y hasta sus pequeños efectos personales pagan impuestos, seria im- .
perdonable descuido o negligencia, dejar salir en lo futuro, la riqueza pe­
trolífera del país, millares de toneladas mensuales, sin ningún control ni
vigilancia de ninguna especie, y permitir que sean las Compañías las que
digan al Gobierno cuánto le corresponde poi' los impuestos.

La fiscalización debe hacerse en los campos, en los pozos, donde deben
medirse las cantidades extraídas y calcular sobre ellas el impuesto; com­
probar allí las pérdidas injustificadas, por ruptura de tanques mal dis­
puestos, o por incendios inexcusables. Sobre esas cantidades perdidas por
culpa del explotador se tiene derecho para cobrar el impuesto, lo mismo
que sobre el petróleo perdido en cantidades no tolerables industrialmente
por filtraciones en tuberías instaladas o conservadas con negligencia. Es el
Ejecutivo, según sus informaciones propias, y no las Compañías, quien de­
be fijar las cantidades que le corresponden por impuestos de explotación,
según esos datos.

Ciertamente que presentará algunas dificultades medir exactamente
en algún caso la producción individual de cada pozo. Sin embargo, hoy la
practican en una u otra forma todas las Compañías; y como le consta al
Ministerio, miden diariamente la producción tanto de petróleo como de
gas en cada pozo, por métodos que, si no son matemáticamente exactos,
les permiten una noticia muy aproximada. Las Compañías, como no pue­
de menos de suceder, tienen toda esa información al día.

Le consta al Inspector Técnico de Maracaibo que en esa información
minuciosísima incluyen multitud de datos, entre otros la presión de salida
del gas. Le han objetado al Inspector la Lago y la Gulf que como ellas reci­
ben las medidas en barriles, el cumplimiento de las disposiciones del Re­
glamento las obligaría a emplear un escribiente para reducir esas medi­
das a toneladas métricas, lo cual es mera trivialidad.

(9). ARTICULO 107

Ciertamente dice este articulo lo que las Compañías han entendido, y
de consiguiente, no les sugiere ninguna objeción, aun cuando mayor clari­
dad desearían prefiriendo que se dijese “en el futuro”, donde el articulo
dice “pronto”; además, no especificar que el pozo pueda quedar abierto
únicamente durante un año, prescribiendo, en cambio, que el pozo pueda -•
permanecer sin taponarse “hasta cuando se pueda comprobar definitiva­
mente que no es productivo”. Sólo consideran insuficiente, el plazo de un
año, en un caso de excepción, con el que arguyen, y que desearían ver pre-
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visto en el Reglamento, lo que, aún en concepto de las Compañías, confirma
la regla del artículo objetado. Caso no previsto, y es imposible que el Re­
glamento los prevea todos casuísticamente, o que por reglas de mera ex­
cepción se rijan para ellas los casos generales—bastaría un informe su­
ficiente del Inspector sobre solicitud de parte, en cada caso, para que no
padeciesen por ello inconveniente alguno las Compañías en esos casos ex­
cepcionales.

Del examen pormenorizado de las objeciones del Memorándum, con­
cluye el Despacho de Fomento, como al principio se ha dicho; que carecen
en absoluto de todo fundamento. Por lo que no dice el Memorándum, más
que por lo que dice, dada la sin razón de las objeciones y la trivialidad de
los argumentos, parece como si fuera el propósito de sus autores, fomen­
tar injustificada alarma, antes que solucionar fingidos o imaginarios con­
flictos ; propósito de discutir o entorpecer a la Nación el derecho a tomar
la orientación que la Administración de los hidrocarburos ha tomado con
el Reglamento, encaminado sólo a cuidar de los intereses nacionales, sin
daño alguno para los explotadores. Ha sido con ese Reglamento la inten­
ción, que algún día pueda tener la Nación un Departamento Técnico de
Petróleo, custodio de los intereses del país, semejante o parecido a las or­
ganizaciones que en otros países intervienen para reglamentar debidamen­
te la industria; concillando con una justa aplicación de la Ley y una es­
trecha vigilancia de la aplicación de los principios científicos, el interés
de los meros negociantes con los intereses públicos en general y de la Na­
ción, que en ninguna otra industria son tan opuestos, como en la del pe­
tróleo, y en ninguna tan puestos de lado estos últimos, por los industriales,
como en dicha industria, por lo que, con sobra de razón opina el Profesor
Ise, antes citado: “Es tan grande la oposición entre los intereses privados
y el interés público en esta industria, que el control del Gobierno, aunque
fuera insuficiente, resultaría siempre benéfico”. (John Ise, op. cit. p. 510),
y, por lo mismo, la industria de que se trata, ha llegado a considerarse ge­
neralmente, como industria impopular.

Todo lo que en el Reglamento se establece, perfectamente de acuerdo
con nuestras leyes, es el resultado de la experiencia, muchas veces dolorosa
del desarrollo de la industria del petróleo en los grandes países producto­
res, inclusive los Estados Unidos, para ver de ahorramos en Venezuela,
conflictos de todo orden en lo futuro. El propósito del Ejecutivo con esq
Reglamento ha sido sólo establecer un comienzo de control de la industria,
(le acuerdo con la Ley y con los principios técnicos, por lo cual no sufre en
nada la integridad de los derechos de las Compañías; y esa reglamenta-
pión será siempre más útil al país que la falta absoluta de control.

La práctica solamente debe indicar las ventajas o inconvenientes del
Reglamentoí y si, como con ligereza suma se afirma en el Memorándum,



Nota: ¿Cuál fué el método que se usó para proteger la arena cuando
los tubos exteriores fueron extraídos?

Nota: ¿Fueron usados tapones de fondo? Si así ha sido, diga
la clase, profundidad a que se colocaron y el resultado obtenido -

HERRAMIENTAS USADAS
pies, y desde pies, hasta pies

Las herramientas de percusión fueron usadas desde  pies,
hasta pies, y desde pies hasta pies.

Tipo de aparejo
DATOS DE PRODUCCION

Las herramientas de rotación fueron usadas desde pies hasta
Producción en las primeras 24 horas barriles. Peso es­

pecífico  Emulsión por ciento, agua  por ciento.
Producción en las segundas 24 horas barriles. Peso específico

Emulsión por ciento, agua  por ciento.
Si es pozo de gas, la cantidad de unidades cúbicas en 24 horas fué de

Presión en libras por pulgada cuadrada

Yo, el abajo firmado, debidamente juramentado, declaro bajo jura­
mento que el informe que antecede, es verdadero, correcto y completo, se­
gún los datos de esta oficina.

Nombre y apellido del Representante de la Compañía
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En mi presencia juró y firmó el día  de..... de 19.....
Mi mandato expira

Notario Público.
Anexo al Documento No. 36

Aviso de propósito de perforar o profundizar o taponar
En cumplimiento de las órdenes de la Comisión de la Corporación que

controla las operaciones de petróleo y gas en Oklahoma.

SUR

NORTE

Id
1" 640 Acres
(0
bl

Fije la posición exacta del pozo dentro de la concesión.

Aviso importante: Esta tarjeta debe ser llenada y enviada por co­
rreo antes de empezar a taladrar, y en caso de que un pozo vaya a ser ta­
ponado, se debe acompañar una sección geológica completa del pozo, lle­
nando el formulario en blanco prescrito por la Comisión.

 

ETSE
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Fecha .............
Condado  Pozo No
Sec.................... T...............R
Nombre del Campamento
Concesionario ............................
Localización del pozo en la Sección
Fecha en que se piensa empezar a taladrar ......................
Fecha en que se desea taponar

La correspondencia referente al pozo debe ser enviada a
Nombre ,.
Dirección
Ciudad

Anexo al Documento No. 36

INFORME DE TAPONAMIENTO

Para ser enviado por correo a la Comisión de la Corporación, Ciudad
de Oklahoma, Oklahoma.

Fije el pozo correctamente:

640 Acres

N

160 160

k.J

160 160



Aviso: Todas las preguntas de este formulario deben ser contestadas
satisfactoriamente.

Nombre de la Compañía
Dirección de la oficina
Condado Sec T...................R ..
Nombre del Campamento  Pozo No  Campo
Clase de pozo (petróleo, gas o seco) 
Comenzado a taponar Terminado. . . . Profundidad total
¿Fue obtenido el permiso de la Comisión de la Corporación o de sus

asentes/ antes de empezar a taponar?
s Nombre del Inspector que revisó el taponamiento de este pozo

Nombre de la arena productora Profundidad desde
......... hasta ..
Indique la profundidad y espesor de las formaciones conteniendo agua

dulce, petróleo y gas.

Enumeración de la j capas o arenas - Enumeración de las tuberías
' ‘ Formación. Contenido Des­

de
Bas­

ta- Tamaño Colocado Extraído

Describa detalladamente cómo el pozo fué taponado, indicando dónde
fué colocado el barro'líquido y el método usado para introducirlo en el hue­
co. Si se usó cemento u otro taponamiento, expresar la clase y profundi­
dad a que ha sido colocado ..

¿Está lo de arriba estrictamente en conformidad con los reglamentos
de petróleo y gas ? ........

La Ley requiere que los concesionarios colindantes, participantes y
dueños de terrenos sean notificados. Dé abajo sus nombres y direcciones :
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Observaciones: ¿Por qué se taponó?  Si se aban­
donó un pozo de petróleo o gas, estipule la cantidad y fecha de su última
producción ................. ,

La correspondencia referente a este pozo debe dirigirse a
Dirección

Yo debidamente juramentado, declaro bajo
juramento que enterado de lo que precede doy fe de su veracidad y exac­
titud

En mi presencia juró y firmó el día de de 19

Notario Público
Anexo al Documento No. 36

Para ser enviado por correo a la Comisión de la Corporación, Ciudad
de Oklahoma, Oklahoma.

640 Acres

Condado Sec Twp Rge
Nombre de la Compañía
Dirección de la oficina .........................
Nombre del Campamento.  

  



19 ... Perforación terminada.

Suelo.

Perforación empezada.
Situación del pozo
Altura (sobre el nivel del mar) Piso de la cabria.
Clase de pozo (petróleo, gas o seco)

ZONAS DE ARENAS DE PETROLEO 0 GAS

Hombre Desde basta Dombre Desde basta

1 1

a 2

3 S

RELACION DE BOCA DEL POZO

Hechura Cauíidad extraída Reg de Emquetador
Sitio Wf. Tuds p-ICS p|^ píes p|g Tarnaña Laro Fondo Hechura

(

Registro del alineador Clase Tope Fondo


